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VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
SECRETARIO: GUILLERMO PABLO LÓPEZ ANDRADE 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la uprema Corte 

de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinti o de abril de dos 

mil veinte. 

VISTOS para resolver los autos re tivos7la Acción de 

Inconstitucionalidad 93/2018 promovida por Iz isión Nacional de los C 

)erechos Humanos; y, 

ción. Por oficio presentado el 

cho, en la Oficina de Certificación 

Judicial y Corresponde cia d 	ma Corte de Justicia de la Nación, 

Luis Raúl González érez, Presi te de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humano , •..t.•vió acción de inconstitucionalidad, en los 

siguientes términos 

2. 	Autoridad mi ora de la norma impugnada: 

• p 	Legislativo del Estado de Sinaloa. 

3. 	Autoridad promulgadora de la norma impugnada: 

• Po er Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

4. 	Norma eneral cuya Invalidez se reclama: 

• A iculo 25, fracción I, en la porción normativa 'por nacimiento' 

d la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

el Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial de 

esa entidad el uno de octubre de dos mil dieciocho. 
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5. 	SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que 

se estiman vulnerados. La accionante, sostiene que la norma general 

impugnada, vulnera los siguientes preceptos de orden constitucional y 

convencional. 

• 1°, 5°, 30, 32 y 35, fracción VI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

• 1°, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

6. TERCERO. Conceptos de invalidez. El Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos plantea como único concepto de 

invalidez, el siguiente: 

"ÚNICO. El artículo 25, fracción I, en la porción normativa 
"por nacimiento", de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, vulnera los 
derechos de igualdad y no discriminación, así como el 
derecho a dedicarse a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que le acomode, siendo lícitos, al establecer como 
requisito para ejercer los cargos públicos de Secretario, 0. 
Coordinador Jurisdiccional, Actuario y Jefe de la Unidad de 
Apoyo Administrativo del Tribunal, el ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, excluyendo injustificadamente a 
aquellas personas cuya nacionalidad sea adquirida de 
forma distinta." 

7. Dicho concepto, se sostiene en tres lineas argumentativas: 

a) Distinción sustentada en el origen nacional y su examen 
como categoría sospechosa. 

La norma impugnada no cumple con el requisito de escrutinio 
estricto sobre las normas que contienen categorías 
sospechosas, en virtud de que no existe justificación  
constitucionalmente imperiosa para exigir ser mexicano por 
nacimiento para ocupar los cargos de Secretario, Coordinador 
Jurisdiccional, Actuario o Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo del Tribunal, en el Estado de Sinaloa, dado que 
sus funciones específicas son esencialmente adminjstrativas. 

2 



• e la ex encia 
so a un car • • 

ae. 	F. 
lib„."•!/' 

Se indica que el no 'ustificar de manera ra 
vi la el •erecho de libertad del trabab • 

público, que genera un supues 
constitucionalmente prohibid 	l s 
origen nacional. ti

•  

miércoles 09 de junio de 2021 4 «EL ESTADO DE SINALOA» 

velaba •••• 

2 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9312018 

En la demanda, se detallan las funciones referidas 
a cada uno de los mencionados cargos y, con ello, 
se pretende evidenciar que no existe necesidad de 
imponer una restricción, por lo que la norma resulta 
discriminatoria respecto de los ciudadanos 
mexicanos por naturalización. 

POOER JUOICIAL t* tA nownó• 
SOPROM CORTE Col MOCO DE N WIC44 

Se explica que la restricción impuesta a la participación de los 
naturalizados mexicanos en la selección para los cargos 
públicos aludidos, no obedece a ninguna razón objetiva, 
excepción o supuesto constitucionalmente válido, y que las 
funciones de los puestos en cuestión, no atienden a uestiones 
referentes a la seguridad nacional, a las fuerzas a adq la 
titularidad de alguna Secretaría de Estado. 

b) Transgresión al derecho de libertad del atilly acceso 
a un cargo público. 

de discriminación, 
arse en motivos de 

\ 1. 

Se cita a la Primera Sala e la "fr 4 orp a Corte, en cuanto a que 
ha precisado que el de echo 	aldad tiene como objetivo • - 
disminuir los obstádulos socia es, políticos, culturales, 
económicos o de cua1gyj otra Ií dole que impiden a ciertas 
personas o grupos soci e oz o ejercer de manera real y 
efectiva sus derechOs humanos en condiciones de paridad con 
otro conjunto de p 	nas o grupo social. 

También se cita' a a Corte Interamericana de Derechos 
Humanos -C 	Reverón Trujillo vs Venezuela-, ya que ha 
señalado qu 	proceso de nombramiento de un cargo en la 
administración ública, debe tener como función no sólo la 
selecci (según los méritos y calidades del aspirante, sino el 
asegur 	td de la igualdad de oportunidades en el acceso al 
servicio p blicb. 

Se indica que el Estado Mexicano tiene la obligación de 
remover o isminuir los obstáculos que impidan a ciertas 
personas ej roer sus derechos. 

Así el der cho del trabajo reconocido en el artículo 123 
constitucio al, debe ser protegido en un plano de igualdad. 

3 
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Luego, si el caso en concreto involucra de manera específica el 
acceder a un cargo público, se debe garantizar que no existan 
obstáculos para ejercer este derecho. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la opinión 
consultiva 0C-4/84, consideró a la nacionalidad como un 
estado natural del ser humano y señala que restringir 
exagerada e injustificadamente el ámbito de ejercicio de los 
derechos políticos de los naturalizados, constituyen verdaderos 
casos de discriminación que crean injustificadamente dos 
grupos de distintas jerarquías entre nacionales de un mismo 
país. 

c) Reserva exclusiva de cargos públicos [a casos 
específicos de la Constitución Federal y a los que señale el 
Congreso de la Unión]. 

La Constitución Federal en su artículo 32, prevé casos 
específicos en los que podrá exigirse la calidad de mexicano 
por nacimiento cuando se trate de cargos y funciones ligados a 
conceptos de lealtad, identidad o soberanía nacionales; 
mismas que en el caso no se satisfacen. 	

1, 

Se menciona que el Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 48/2009, estimó que la facultad de 
configuración legislativa que corresponde exclusivamente al  
Congreso de la Unión v no a las legislaturas locales, no es 
irrestricta, sino que debe satisfacer una razonabilidad en 	- 

1:.‘Y 

Las atribuciones en la norma impugnada de los cargos de 
Secretarios, Coordinador Jurisdiccional, Actuario o Jefe de la 
Unidad de Apoyo Administrativo del Tribunal de Justicia 
Administrativa en el Estado de Sinaloa, no están encaminadas 
a asegurar la soberanía v seguridad nacional, sino únicamente 
a realizar gestiones esencialmente administrativas, por lo que 
no es posible exigir la calidad de ciudadano mexicano por 
nacimiento para ocupar dichos cargos, pues el resultado de esa 
medida trae como consecuencia la discriminación de los 
mexicanos por naturalización en un puesto que no tiene 
relación con la defensa de la soberanía o identidad nacionales. 
Se estima que la exigencia que se cuestiona, trae además 
consigo la violación al derecho al trabajo contemplado en los 
artículos 5° y 123 constitucionales, así como al derecho de los 
ciudadanos mexicanos a poder ser nombrados para cualquier 
empleo o comisión del servicio público, contenido en el artículo 
35, fracción VI, de la Constitución General. 

función de los cargos de que se trate. 

OO. 

4 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» 
	 miércoles 09 de junio de 2021 

w•••• • 41. • • 

,ft -7; c-p-.1-5'. 
Asimismo, dicho artículo constitucional señala que 

	

PODER 	DE LA FFOR~ exclusivamente el legislador federal puede 
SOPPOM C0111 O( USrcuau NACO. determinar los cargos v funciones en los que se 

podrá requerir ser mexicano, sin embargo, las 
legislaturas locales no se encuentran 

habilitadas para establecer dicha exigencia. 

	

8. 	CUARTO. Admisión y Trámite. En acuerdo d cinco de 

noviembre de dos mil dieciocho, el Ministro Presidente d: esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis ar eIdiente 

relativo a la presente acción de inconstitucionali e d, bajo el número 

93/2018 y, por razón de turno, designó como instn%ter al Ministro 

Eduardo Medina Mora I. 

'',-, te. t Por acuerdo de seis de noviembre de s mil dieciocho, el Ministro 
:t..t 1 	 . -,-4, instructor admitió la presente acc • de in 	ucionalidad y ordenó dar 

e. . 
.1? vista a los Poderes legislativ. y Ej-'cuti o del Estado de Sinaloa, para 

, antecedentes legislativos y n ej-m i del Periódico Oficial de la entidad 

'én el que constara la pu cac 4S.: : norma impugnada. 
1 

que rindieran sus respecti os in tetr,t ; asimismo, les requirió los 

lo. QUINTO. Infor 	Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

En acuerdo dictado l diez de diciembre de dos mil dieciocho, se tuvo 

por recibido el in 	justificado rendido por el Poder Ejecutivo del 

Estado, en el que, -sencialmente: 

• Refirió qu resultaban ciertos los hechos que se le atribuyen, 
consisten s en la promulgación y publicación del Decreto 831, 
el cual 	ntiene la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administ ativa del Estado de Sinaloa, publicado el uno de 
octubre e dos mil dieciocho; no obstante, se externó también 
que di ho Poder se muestra en plena disposición de 
salvag ardar el derecho a la igualdad y a la no discriminación; 
así co o de acatar cualquier resolución del Máximo Tribunal 
del o is. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAUDAD 9312018 
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11. SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa. En 

acuerdo dictado el dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se acordó el 

informe rendido, de manera extemporánea por el Poder Legislativo del 

Estado de Sinaloa, el cual, señaló, en síntesis, los siguientes argumentos: 

• No son válidos los argumentos establecidos por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos ya que el decreto 
impugnado de inconstitucional es acorde con la regulación 
contenida en la propia Constitución Federal y en otras leyes 
ordinarias. 

• El requisito para ocupar ciertos cargos públicos consistente en 
ser mexicano por nacimiento, se encuentra inicialmente en el 
artículo 32 de la Constitución General de la República el cual 
establece: 

"Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos 
que la legislación mexicana otorga a los mexicanos que 
posean otra nacionalidad y establecerá normas para 
evitar conflictos por doble nacionalidad". 

• En consonancia con el precepto citado, el requisito en mención 
se encuentra presente para ocupar los cargos de Comisionado, 
tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica como 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Diputado, 
Senador, Presidente del país, Secretario de Despacho, Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fiscal General 
de la Republica, Gobernador de cualquiera de los Estados 
integrantes de la Federación, donde en este último caso no sólo 
es necesario ser mexicano por nacimiento, sino además ser 
nativo del Estado de la entidad federativa que se gobierne. 

• Los artículos 32 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen que el ejercicio de los cargos o 
funciones para los cuales por disposición de la propia 
Constitución se requiera ser mexicano por nacimiento se 
reserva a quienes tengan esa calidad, y que tal reserva será 
aplicable a aquellos cargos o funciones que así lo señalen otras 
leyes federales, es decir, tales requisitos son concomitantes. 
Se citaron como apoyo, los siguientes criterios: 

"NOTARIADO. EL ARTICULO 10, FRACCIÓN 1, DE LA LEY RELATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO, AL ESTABLECER QUE PARA OBTENER 
LA PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO SE REQUIERE SER 
CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO Y NO HABER OPTADO 
POR OTRA NACIONALIDAD, NO TRANSGREDE EL ARTICULO 32 DE 

6 
	LA CONSTITUCIÓN FEDERAL". 
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"NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO COMO 
REQUISITO PARA OCUPAR DETERMINADOS CARGOS 
PÚBLICOS. BASTA QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
ESTABLEZCA EN LA LEY TAL EXIGENCIA, PARA QUE 
CONJUNTAMENTE OPERE EL REQUISITO DE NO 
ADQUIRIR OTRA NACIONALIDAD". 

• El Decreto impugnado fue emitido en estricto apego y 
cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en ejercicio de la potestad conferida por el artículo 
43, fracción II, de la Constitución Política del Estado de S' aloa, 
en la que se establece expresamente como facultad = Elusiva 
del Congreso del Estado, la de expedir, interpretar reformar, 
abrogar y derogar leyes y decretos en todos los 	la 
administración pública del Estado. 

• Fueron respetadas a cabalidad las orden 	e la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Sin 'a, al igual que el 
resto de las disposiciones legales aplicab 

12. SÉPTIMO. Alegatos y cierre de instr 

de catorce de febrero de dos mil diecinue 

alegatos formulados por la Corrí ió 

se acordó el cierre de la instrucción 

resolución. Destaca también que, en 

siguiente, se agregaron a los 

extemporánea por el Poder Ejecutivo 

13. OCTAVO. RetUrno. n proveído dictado el diez de octubre de dos 

mil diecinueve y, c 	erando que el Tribunal Pleno en sesión del mismo 

día, determinó que lo asuntos turnados a la Ponencia del señor Ministro 

Eduardo Me 	Mora I., se returnaran por estricto decanato entre los 

señores Ministr que integran el Pleno, se determinó returnar el presente 

expediente al 	inistro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ello, con 

fundamento en el artículo 14, fracciones II, primer párrafo y XXIII, de la 
Ley Orgánica el Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
numerales 34, racción XXII, y 81, párrafo primero, del Reglamento Interior 
de la Supre 	Corte de Justicia de la Nación. 

cción. Mediante proveído 

gregaron a los autos los 

al de los Derechos Humanos, 

so el expediente en estado de 

uerdo de veintiséis de febrero 

alegatos formulados de manera 

el Estado. 

7 
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CONSIDERANDO: 
14. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción 

de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal'; y 10, fracción I, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, toda vez que la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, plantea la posible 

contradicción entre el artículo 25, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, y distintos 

preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de 

la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el 

cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se 

hubiere publicado la norma impugnada en el correspondiente medio 

oficial. Asimismo, señala que, si el último dia del plazo fuere inhábil, la 

demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

16. En el caso, el artículo 25, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, fue publicado mediante 

Decreto 831 en el Periódico Oficial del Estado, el uno de octubre de dos 

' 'Articulo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 	II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan 
por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse. dentro de los treinta dias naturales siguientes 
a la fecha de publicación de la norma. por: U.] g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas. asl como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en 
las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas'. 
2  'Articulo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno. I. De las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones y II del articulo 105 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

8 



mi. 

PODER JUDIOAL IX LA f110131A05N 
sima 1.to, COA% OC PhiCIA Ol N 11.0.00,4 

Constitución Federal5  

NaCiónal de los Derec 

de inconstitucionalid 

legislaturas estatale 

humanos consagr 

internacionales d 

isp 	s istancialmente, que la Comisión 

os Humanos tiene legitimación para instar acción 

	 tra de, entre otras, normas emitidas por las 

, cua o se alegue la transgresión de los derechos 

o en la propia Carta Magna y en los tratados 

que México sea parte. 

miércoles 09 de junio de 2021 10 «EL ESTADO DE SINALOA» 

Olelaa ••••1» 
•-"" 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2018 

mil dieciocho, como se advierte del ejemplar que obra 

agregado en el expediente3. 

17. Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60 de la Ley Reglamentaria, el plazo para 

promover la presente acción, transcurrió del martes dos a miércoles 

treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 

18. Bajo ese contexto, al haberse presenta o la acción de 

inconstitucionalidad el treinta y uno de octubre d dos milViocho4, 

en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon‘encia de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, debe concluirse qu a misma fue 

promovida oportunamente. 	

tc) 
19. TERCERO. Legitimación. A contin 

	
ón, se procede a analizar la 

legitimación del promovente de 
	cció 	constitucionalidad, por ser 

un presupuesto indispensablypara 
	

'ercicio. 

20 	En lo que interesa/el articul 	05, fracción II, inciso g), de la 

3  Foja 137 del expedi e principal. 
4  Foja 35, vuelta, ibldeln. 
S'Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los ilsunlos siguientes: 
(...) 
II.- De las acciones dj inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de caráCter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán 
ejercitarse, dentro d los treinta días naturales siguientes ala fecha de publicación de la norma, por 

g) La Comisión Na onal de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativ s, asi como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el nado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en s tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas. 
O 	 9 
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21. A su vez, en términos de los artículos 15, fracciones 1 y XI, de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 

Reglamento Interno, corresponde al Presidente de la referida Comisión 

su representación legal. 

22. Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, en 

relación con el diverso numeral 11, ambos de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional6, las partes deben 

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de 

las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

23. Luego, si quien suscribe el escrito inicial de la presente acción es 

Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copla 

certificada de la designación en ese cargo por parte del Presidente píe la 

Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión', 

puede concluirse que dicho funcionario, sí está facultado para actuar en 

la presente acción de inconstitucionalidad en representación de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
13975  " al 

24. A la vez, en el caso se plantea la incompatibilidad del artículo 25;111...., 

fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del̀   

Estado de Sinaloa con la Constitución General y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, por estimar que se violan los 

derechos a la igualdad y no discriminación, a la libertad de trabajo, así 

como a desempeñar un empleo público. 

25. De igual forma, se cuestiona la competencia de la legislatura local 

para emitir la norma impugnada. 

e 'Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo II 
'Articulo 11. El actor, el demandado y. en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario'. 
' Foja 36, ibidem. 

10 
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26. Sobre ello, si se tiene en cuenta que la acción de 

inconstitucionalidad es un análisis en abstracto, 

inclusive previo a la aplicación de las normas 

correspondientes, es inconcuso que tratándose de 

normas respecto de las que se alega invasión competencial de una 

autoridad legislativa local a una federal, tales cuestiones son sticiables 

a través de este medio de defensa. 

y27. Lo anterior, en tanto las normas emitida por 	ridades 

incompetentes podrían implicar, desde luego, vi• ación al artículo 16 

constitucional respecto a los requisitos que as at.Nylidades deben 

observar en relación con los actos de mol: toque generan en los o  

particulares, dentro de los que se encu tra 	competencia para 

ejecutarlos, legalidad y seguridad ju idica8  

la omisión Nacional de los 

ente legitimada para promover 

1c

"Nqy 
•:, , .d, en los términos planteados. 

• edencia. No se hicieron valer 

o moti •s de sobreseimiento, ni se advierte 

or eme Tribunal Pleno. 

4'. 

1  Resulta aplicable la teso 	31/2011. de rubro y texto: 'ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
PROMOVIDA POR UN e RGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA 
DEMANDA RESP TIV PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y. 
POR ENDE, LA 	STITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA LEY POR CONTRAVENIR LO 
ESTABLECIDO E .e" N TRATADO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN VIGEN E HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011). Si bien es cierto que el articulo 105, 
fracción II, de la Const ción Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las acciones de 
inconstitucionalidad 	en por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y la Ley Supre a, lo que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la 
supremacía constituci nal, por lo que sólo los derechos fundamentales previstos por la Constitución 
pueden servir de par metro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
organismos de prole ion de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálogo de 
derechos fundamenta =s tutelados por la Constitución General de la República a los que deban ceñirse 
dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los derechos fundamentales 
expresados en la Co sfitución pueden invocarse como violados, sin que proceda hacer clasificaciones 
o exclusiones de de chos susceptibles de tutelarse por esta vía, de modo que los organismos de 
protección de los derechos humanos también pueden denunciar violaciones al pnncipio de legalidad 
contenido en los articulos 14 y 16 constitucionales, con lo que es dable construir un argumento de 
violación constitucional por incompatibilidad de una norma con un tratado internacional sobre derechos 
humanos.' 11 

2 . Por lo anterior, se co 
, • , 

Derechos Humanos se encu 

la presente acción de inco 

luye 

ntra d 

stitucio 

»I 3 
lel CUARTO. Cau 
4 

causales de improc 

alguna otra de oficio 



Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sinaloa. 

"Artículo 25. Para ser Secretario, Coordinador jurisdiccional, 
Actuario o Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo del Tribunal, 
se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 
derechos: [...I" 
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30. QUINTO. Estudio de fondo. El problema jurídico a resolver en la 

presente acción de inconstitucionalidad, está relacionado con la 

determinación del legislador del Estado de Sinaloa de prever como 

requisito para ser Secretario, Coordinador jurisdiccional, Actuario o Jefe 

de la Unidad de Apoyo Administrativo del Tribunal de Justicia 

Administrativa de dicho Estado, el ser mexicano por nacimiento. 

31. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reclama la 

inconstitucionalidad del artículo 25, fracción I, en la porción normativa 

"por nacimiento", de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sinaloa, por considerar que vulnera los 

derechos de igualdad, no discriminación y libertad de trabajo, asf como la 

facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar sobre esta 

reserva. 

32. En su único concepto de invalidez la accionante plantea tres 

argumentos torales: a) Distinción sustentada en el origen nacional y su 

examen como categoría sospechosa, b) Transgresión al derecho de 

libertad del trabajo y acceso a un cargo público y c) Reserva exclusiva de.  

cargos públicos [a casos específicos de la Constitución Federal y a los 

que señale el Congreso de la Unión]. 

33. Ahora bien, por ser una cuestión de estudio preferente, en la 

presente acción de inconstitucionalidad se habrá de definir, en primer 

término, si la norma impugnada fue emitida por autoridad competente o 

no. El precepto normativo que se combate es del tenor literal siguiente: 

12 
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34. Con base en el contenido del precepto transcrito, 

PODER JUDICIAL DE LA FDIERAOLIN 

se tiene que, para ser Secretario, Coordinador 
Slnlw comt DI NitCle. De twISMJON jurisdiccional, Actuario o Jefe de la Unidad de 

Apoyo Administrativo del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sinaloa, se requiere ser ciudadano 

mexicano por nacimiento, situación que la promovente de la acción de 

inconstitucionalidad estima inconstitucional, en virtud de que el legislador 

local, en términos de lo previsto en el numeral 32 de la •nstitución 

Federal, no cuenta con facultades para prever como requisi 	ocupar 

dicho cargo el ser mexicano por nacimiento. 

35. El anterior argumento es esencialmente fun 

este Tribunal Constitucional —en sus diversas in 

su criterio en relación con la competencia 
	mpetencia de las 

legllaturas locales para regular la materia 	os ocupa; ahora, bajo su 

mál reciente integración, arriba a la conc 
	

de que las legislaturas 

locples no se encuentran habilita 

qué se limite el acceso a carg 

nacimiento en las entidades fe 

1 	r indefectiblemente, a declarar I 

así lo establezcan. 

36. En efecto, la habil 	constitucional a cargo de la Federación o 

de los Estados para regular una determinada materia es un presupuesto 

procesal de la ma 	vancia para cualquier análisis de fondo, pues de 

concluirse -como slicede en el caso- que el Congreso del Estado de 

Sinaloa no s 	cilentra habilitado para establecer dicha exigencia, se 

actualizará inm diatamente la invalidez de la disposición impugnada, sin 

necesidad de a alizar si la norma tiene un fin válido, pues resultará 

inconstitucional l haberse emitido por una autoridad incompetente. 

37. A fin de videnciar lo anterior, se estima pertinente establecer el 

marco constitu ional que rige el tema de nacionalidad en nuestro sistema 

jurídico mexicano y para ello, es dable transcribir los siguientes artículos 

de la Constitución Federal. 
13 

as, pues de hacerlo, llevará, 

de las porciones normativas que 

a regular supuestos en los 

licos a los mexicanos por 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"TITULO I 

E. 

CAPITULO II 
DE LOS MEXICANOS 

Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 
naturalización: 

A). Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la 
nacionalidad de sus padres. 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos 
en territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional o 
de madre mexicana nacida en territorio nacional. 

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por 
naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre 
mexicana por naturalización; y 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 
sean de guerra o mercantes. 

B). Son mexicanos por naturalización: 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 
naturalización. 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón 
o mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del 
territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto 
señale la ley.' 

"Articulo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y 
establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de 
la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se 
reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. 
Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras 
leyes del Congreso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las 
fuerzas de la policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del 
Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea en 
todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se 
requiere ser mexicano por nacimiento. 
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'Esa misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 
maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal 
que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la 
bandera o insignia mercante mexicana, Será también necesaria para 
desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de 
practicaje y comandante de aeródromo. 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en 
Circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos 
cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispen 
de ciudadano.'. 

'Articulo 37. 

le 

de 
pleos, 

calidad 

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser pri 
	

e su nacionalidad. 

B) La nacionalidad mexicana p 
siguientes casos: 

aturalizac •n se perderá en los 

Por adquisición voluntaria de una n 
pasar en cualquier instrumento p b 
pasaporte extranjero, o por a 
impliquen sumisión a un Estado e 

II. Por residir durante cinco, os con A,  

dona 
co co 

o 
ero y 

d extranjera, por hacerse 
o extranjero, por usar un 

sar títulos nobiliarios que 

en el extranjero. 
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38. 	De los preceptos constitucionales transcritos se desprende lo 

siguiente: 

• La naci• alidád mexicana podrá adquirirse por nacimiento o 
,••••(.7 por n - • Unción (nacionalidad mexicana originaria y 

derivada, respectivamente). 

• La naciona idad mexicana por nacimiento está prevista en el 

apartado " del articulo 30 constitucional, a través de los 
sistemas 	ius soli y de ius sanguinis, esto es, en razón del 
lugar del n cimiento y en razón de la nacionalidad de los padres 
o de algu o de ellos, respectivamente. 

15 
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• La nacionalidad por naturalización, denominada también 
derivada o adquirida es, conforme al apartado "B" del citado 
artículo 30 constitucional, aquella que se adquiere por voluntad 
de una persona, mediante un acto soberano atribuido al Estado 
que es quien tiene la potestad de otorgarla, una vez que se 
surten los requisitos que el propio Estado establece para tal 
efecto. 

• De acuerdo con el artículo 30 constitucional, apartado B, son 
mexicanos por naturalización los extranjeros que obtengan de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores la carta de 
naturalización y la mujer o el varón extranjeros que contraigan 
matrimonio con varón o mujer mexicanos, que tengan o 
establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y reúnan 
los requisitos establecidos en la ley relativa. 

• Se dispone lo relativo a la doble nacionalidad, así como lo 
relativo a los cargos y funciones para los que se requiera ser 
mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad. 

• Finalmente, se establece que ningún mexicano por nacimiel\to 
podrá ser privado de su nacionalidad y los motivos de pérdida 
de la nacionalidad mexicana por naturalización. 

39. 	Es necesario precisar que el texto vigente de los artículos 30, 32 y 

37 constitucionales, tiene su origen en la reforma publicada en el DiaAo" 	s, 

Oficial de la Federación el veinte de marzo de mil novecientow.,31VA t. 

noventa y siete, de cuyo procedimiento destaca lo siguiente: 

• La reforma tuvo por objeto la no pérdida de la nacionalidad 
mexicana por nacimiento, independientemente de que se 
adopte alguna otra nacionalidad o ciudadanía, para que 
quienes opten por alguna nacionalidad distinta a la mexicana 
puedan ejercer plenamente sus derechos en su lugar de 
residencia, en igualdad de circunstancias. 

• La reforma se vio motivada por el importante número de 
mexicanos residentes en el extranjero y que se ven 
desfavorecidos frente a los nacionales de otros países cuyas 
legislaciones consagran la no pérdida de su nacionalidad. 

16 
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• Con la reforma, México ajustó su legislación a 
una práctica internacional facilitando a los 
nacionales la defensa de sus intereses. 

PODER AIDICAL DE LA FEDERAOON 
SVIIkt LA.* CON If O( X410004 LA 14.400141 

• Se consideró que la reforma constituía un 
importante estímulo para los mexicanos que han 

vivido en el exterior, pues se eliminarían los obstáculos 
jurídicos para que después de haber emigrado puedan 
repatriarse a nuestro país. 

• En concordancia con el establecimiento de la no pérdi • . de la 

‘t• 
nacionalidad mexicana por nacimiento, se propuso e 	las 
causales de pérdida de nacionalidad mexicana po nace tinto 
señaladas en el apartado A del artículo 37 consti cional, salvo 
en circunstancias excepcionales, exclusivame tAillicables a 
personas naturalizadas mexicanas. 

• Por otra parte, se fortaleciero 
asegurar que los mexicano 
plenamente un vínculo efectivo 
voluntad real de ser mexicanos. 

• Se agregó un nuevo párrafo a 
mexicanos por nacimiento que 
ejercer sus derechos 'y cumplir sus 
considerados corni;/ me ' nos, p 
derechos y cumpyr sus obli acio 
condiciones esta • le idas en las leyes nacionales. 

• En el marco de esta forma, se consideró indispensable tener 
presente qu el ejercicio de los cargos y funciones 
correspond 	a las áreas estratégicas o prioritarias del 
Estado M no que por naturaleza sustentan el 
fortaleci le to de la identidad y soberanía nacionales, exige 
que su 	res estén libres de cualquier posibilidad de vínculo 
jurídico o s misión hacia otros países. 

criteri 
na 

lo 32, para que aquellos 
an otra nacionalidad, al 

bligaciones, siempre sean 
a lo cual, al ejercitar tales 
s, deberán sujetarse a las 

ecíficos para 
ralización acrediten 
país, así como la 

• Por lo a 
artículo 3 
tanto los 
Estado, 
entre otr 
sobera 

erior, se propuso agregar otro nuevo párrafo al 
en el que los cargos establecidos en la Constitución, 
e elección popular, así como los de Secretarios de 
inistro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
s, que de alguna manera puedan poner en riesgo la 

y lealtad nacionales, se reservan de manera 
exclusiva a mexicanos por nacimiento que no adquieran otra 
nacionalidad. 	 17 
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40. Por otra parte, en el dictamen de la cámara revisora (Diputados), 

se sostuvo lo siguiente: 

• Las reformas constitucionales tienen como principal objetivo 
establecer la no pérdida de la nacionalidad mexicana por 
nacimiento, independientemente de que se adopte otra 
nacionalidad, ciudadanía o residencia, salvo en circunstancias 
excepcionales aplicables exclusivamente a personas 
naturalizadas mexicanas, siempre con la intervención del Poder 
Judicial, por lo que desaparecen las causales de pérdida de la 
nacionalidad mexicana por nacimiento señaladas en el inciso A 
del artículo 37 constitucional. 

• En el artículo 30 se establece la transmisión de la nacionalidad 
a los nacidos en el extranjero, hijos de mexicanos nacidos en 
territorio nacional, y a los que nazcan en el extranjero hijos de 
mexicanos por naturalización, lo que permitirá asegurar en 
estas personas el mismo aprecio que sus progenitores tienen. 
por México. 

• Se fortalecen tanto en el artículo 30 relativo a los extranjeros 
que contraen matrimonio con mexicanos, como en el artículo 
37 relativo a la pérdida de la nacionalidad, criterios específicos 
para asegurar que los mexicanos por naturalización acrediten 
plenamente un vínculo efectivo con el pais y una voluntad real 
de ser mexicanos. 

• Se agrega un nuevo párrafo al artículo 37 para que aquellos 
mexicanos por nacimiento que adquieran otra nacionalidad, al 
ejercer sus derechos derivados de la legislación mexicana, 
sean considerados como mexicanos, por lo que, para el 
ejercicio de esos derechos, deberán sujetarse a las condiciones 
que establezcan las leyes nacionales. Esta disposición tiene 
por objeto dejar en claro que aquellos mexicanos que se hayan 
naturalizado ciudadanos de otro país, no podrán invocar la 
protección diplomática de gobierno extranjero, salvaguardando 
así otras disposiciones constitucionales, tales como la relativa 
a la doctrina Calvo. 

• La reforma del artículo 32 resulta fundamental para evitar 
conflictos de intereses o dudas en la identidad de litrs mexicanos 
con doble nacionalidad, respecto del acceso a cargos que 
impliquen funciones públicas en este país. pe ahí, la 
conveniencia de que el precepto ordene que "la ley regulará el 

18 
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ejercicio de los derechos que la legislación 
mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 
nacionalidad y establecerá normas para evitar 
conflictos por doble nacionalidad", así como que -el 
ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, 
por disposición de la presente Constitución, se 

requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes 
tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad". 

• El constituyente considera que las fuerzas armadas 
como misión principal garantizar la integridad, independ 
soberanía de la nación, por lo que el desempeño de I 
y comisiones dentro de las mismas, exige que sus 
posean ante todo una incuestionable lealtad y patr• 
México, libres de cualquier posibilidad de vi 
jurídico hacia otros países, así como contar c 
obediencia y fidelidad incondicional hacia n 

41. Del análisis de la exposición de motive , se desprende que la 

consideración esencial del constituyente d 	la nacionalidad mexicana 

no se agota por una demarcación geográf .4", sino que se relaciona con 

ti= en 
cia y 

• r• os 
trtv, tes 

tismo hacia 
o moral o 

un sumisión, 
tro país. 

el sentimiento de pertenencia, lealt 

a la cultura y a las tradicion 

que va más allá de los Ii 

fue con la finalidad de estable 

mexicana de aquellos 

se han visto en la ne•esi 

otro país. 

instituciones, a los símbolos, 

ata de una expresión espiritual 

s por las fronteras y las normas, 

no pérdida de la nacionalidad 

acimiento que han emigrado y que 

uirir la nacionalidad o ciudadanía de de 

• ue si  

puest 

42. Lo ante o 

trata, la adq 

pérdida automá 

dicha reforma, 

nacionalidad p 

Estado Mexica 

mexicanos. 

r, •orque antes de la reforma constitucional de que se 

ón de una nacionalidad diversa, se traducía en una 

ca de la nacionalidad mexicana, por lo que, a raíz de 

el Estado Mexicano permite la figura de la doble 

ra los mexicanos por nacimiento, medida con la que el 

o se propuso hacer frente a la creciente migración de 
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43. Sin embargo, del procedimiento de reforma aludido, se desprende 

que una de las preocupaciones era que, para incluir la figura de la "doble 

nacionalidad", debía tomarse en cuenta la problemática que la inclusión 

de esta figura podría suscitar con respecto a los principios de soberanía 

y lealtad nacional, razón por la que, con el propósito de preservar y 

salvaguardar tales principios, se estableció en la primer parte del segundo 

párrafo del artículo 32 constitucional, que los cargos y funciones para los 

cuales, por disposición de la Constitución Federal, se requiera ser 

mexicano por nacimiento, se reservaran en exclusiva a quienes tengan 

esa calidad, pues al ser la nacionalidad una condición que trasciende la 

esfera privada, puede originar conflictos económicos, políticos, 

jurisdiccionales y de lealtades. 

44. Así fue, precisamente en el marco de esta reforma -que amplió-io§ 

supuestos para la naturalización- que el Constituyente determinó gil el ; 
ejercicio de ciertos cargos y funciones correspondientes a áreas -1.14  

estratégicas o prioritarias en el sector público, que se relacionan con el 

fortalecimiento de la identidad y soberanía nacionales, tenían que sey- -

desempeñados por mexicanos por nacimiento, pues "sus titulares tienen;1 •45' - 
z 4?-fie.• 

que estar libres de cualquier vínculo jurídico o sumisión a otros países". 

45. Es decir, tal como se advierte del procedimiento de la reforma al 

artículo 32 constitucional, la razón o los fines que tuvo en cuenta el órgano 

reformador para reservar el ejercicio de ciertos cargos para mexicanos 

por nacimiento, deriva de que el ejercicio de tales cargos se relaciona con 

los intereses o el destino político de la Nación, las áreas estratégicas o 

prioritarias del Estado, o bien, con la seguridad y defensa nacional, esto 

es, se trata de cargos o funciones ligados a conceptos de lealtad, 

identidad o soberanía nacionales, respecto de los que debe evitarse toda 

suspicacia acerca de compromisos con Estados extranjeros. 

20 
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46. Por ello, se destacó la importancia de fijar criterios 

tendentes a asegurar no únicamente que los mexicanos 

por naturalización acrediten plenamente un vinculo 

efectivo con el país y "una voluntad real de ser 

mexicanos", sino a garantizar que en el ejercic.  de 

esos cargos y funciones correspondientes a áreas estra icas o 

prioritarias del Estado Mexicano "que por su naturaleza ustentan el 

fortalecimiento de la identidad y soberanía nacionales", I titulares estén 

libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o su 	ión 	países 

de manera que no pueda ponerse en riesgo la 	 lealtades 

nacionales. 

47. A partir de entonces y bajo tales pr 

en la 

los 

nací 

Constituyente ha 

Ley Fundamental, aquellos 

arios de ciertos cargos 

lento, tal es el caso de los 

I cumplimiento del derecho de 

protección de datos personales 

omisionados del Instituto Federal de 

omisión Federal de Competencia 

s depositarios de los Poderes de la Unión 

2, fracción I, 95, fracción I, 99 y 100), el titular 

venido definiendo expresamente 

supuestos específicos en los 

públicos tienen que ser me 

Comisionados del organisl10 gara 

eczeso a la informació /pública y 

' c:Itféilleral (artículo 6°, a rtado 

pz 

L illI TZ1Lcomunicaciones /y de la 
/ 

Económica (artículo 28) 

(artículos 55, fracc n I, 5 

de la Auditoría Syp ior de la Federación (artículo 79), los secretarios de 

despacho (artíc lo 	los magistrados electorales de la Sala Superior 

del Tribunal 	ctoral del Poder Judicial de la Federación (artículo 99), 

consejeros del. 	nsejo de la Judicatura Federal (artículo 100), el Fiscal 
/ 

General de la//República (artículo 102, apartado A, segundo párrafo), los 

gobernadores de los Estados y los magistrados integrantes de los 

Poderes Ju iciales estatales (artículo 116), y los magistrados integrantes 

del Tribuna Superior de Justicia de la Ciudad de México (artículo 122, 

apartado A fracción IV). 
21 
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48. En ese contexto se inserta, precisamente, la previsión del artículo 

32 de la Constitución Federal, en el que el propio Constituyente estableció 

—como ya se vio—, expresamente, diversos cargos públicos que deberán 

ser ocupados por mexicanos por nacimiento. 

49. Ahora bien, en relación con dicho mandato constitucional, este 

Tribunal Pleno, en sus diversas integraciones, ha construido varias 

interpretaciones de las cuales pudieran surgir distintas interrogantes; sin 

embargo, en el presente asunto, la cuestión a dilucidar se constriñe a 

determinar, únicamente, si la atribución de establecer como requisito de 

elegibilidad para ocupar cargos públicos el ser mexicano por nacimiento 

en términos del artículo 32 constitucional le compete o no a las 

legislaturas de los Estados. 

50. Este Alto Tribunal arriba a la convicción, como se adelantó, de que 

el que criterio que debe prevalecer -tal como se procederá a evidenciar-, 

es el relativo a que las legislaturas de los Estados no están facultadas 

para establecer algún supuesto en el que se exija ser mexicano por 

nacimiento para ocupar cargos públicos; pues derivado de la 

interpretación sistemática del artículo 1° constitucional, en relación con el 

diverso 32 del máximo ordenamiento, se desprende que la propia 

Constitución Federal reservó todo lo relativo a la dimensión externa de la 

soberanía a la Federación y sus funcionarios, por lo que de acuerdo con 

nuestro orden constitucional, la facultad para determinar los cargos para 

los que se requiere ser mexicano por nacimiento no le corresponde a las 

entidades federativas, quienes no pueden realizar por sí mismas actos 

encaminados a ese objetivo. 

51. En efecto, este Tribunal Constitucional en diversos precedentes ha 

sustentado que la reserva consistente en ser mexicano por nacimiento 

para ocupar determinados cargos públicos, no es irrestricta, pues 

encuentra su límite, como acontece en el caso, en que los cargos y 
• 

funciones correspondientes sean estratégicos y prioritarids [vinculados 
22 
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Constitución Política de !os EstI•1«iel Unidos Mexicanos 
"Art. 1o.- En los Estados Uni s Mex 
de los derechos humanos conocido 
tratados internacionales d 
como de las garantías 
restringirse ni suspende 
esta Constitución esta ece r  

Las normas relafiv 
conformidad con e 
la materia favore n 
amplia. 

Todas las aut ridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación d 
	

over, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos 	nformidad con los principios de universalidad, 
interdepend nci , indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado,2eb rá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los de 
	

humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está pro bida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos el extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este sol hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda rohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacion , el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condici nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el es •o civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga e or objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

rs as.' 

s a los erechos humanos se interpretarán de 
ta Constitución y con los tratados internacionales de 

en todo tiempo a las personas la protección más 

los q e E 
ara sud  

e, salvo en 

no" 'odas las personas gozarán 
e esta Constitución y en los 

ado Mexicano sea parte, así 
ón, cuyo ejercido no podrá 
sos y bajo las condiciones que 
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directamente con la protección de la soberanía y la 

seguridad nacional]; de lo contrario, podría 

considerarse una distinción discriminatoria para el 

acceso a esos empleos públicos a los mexicanos por 

naturalización y, por tanto, violatoria del principio de 

igualdad y no discriminación previsto en los artículos 1°, párrafo quinto 

32 y 133 de la Constitución Federal. 

52. 	Lo anterior obliga traer a contexto el contenido del artí ,e2.,,1° de la 

Constitución Federal, que consagra los derechos de igu d.\ y de no 

discriminación, a partir de sus reformas publicadas en 

 

taño Oficial de 4 e 

 

la Federación de catorce de agosto de dos mil uno y ez de junio de dos 

mil once; el cual, textualmente establece: 
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53. Respecto de tal numeral, esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación9  determinó que del artículo 1° constitucional se desprende que 

todo individuo gozará ampliamente de los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte y que éstos no podrán restringirse, ni 

suspenderse, salvo en los casos y con las condiciones que en ella se 

establecen; señalando que el artículo 1° constitucional establece un 

mandato hacia las autoridades para que se abstengan de emitir, en sus 

actos de autoridad, diferencias entre los gobernados, por cualquiera de 

las razones que se encuentran enunciadas en dicho articulo, lo que 

constituye el principio de igualdad y no discriminación que debe imperar 

entre los gobernados"). 

54. En ese sentido, se desprende que en el ámbito legislativp, existe  

una prohibición constitucional de que, en el desarrollo de su labor, emijah 	-..1.4 

normas discriminatorias, con lo cual se pretenden extender los der os 	‘ I 

4111   acciones legislativas, ya que, por su naturaleza, pueden llegar a incidir 	‘  . 
1t 2 	, ...01T1 

significativamente en los derechos de las personas; dicha limilopte se ,,- LA ij, 

traduce en la prohibición de legislar o diferenciar indebidamente Xtip'ecto--,--g ffil ,.. , 
de las categorías enumeradas en el artículo 1° constitucional, por lo que 

en el desarrollo de su función deben ser especialmente cuidadosos, 

evitando establecer distinciones que sitúen en franca desventaja a un 

grupo de individuos respecto de otro, o bien, que menoscaben los 

derechos otorgados por la Constitución a los gobernados; reiterando que 

ello es, salvo que esa diferenciación constituya una acción positiva que 

tenga por objeto compensar la situación desventajosa en la que 

históricamente se han encontrado ciertos grupos. 

9  En diversos precedentes y criterios jurisprudenciales, tanto de la Primera como di la Segunda Sala. 
lo Tales consideraciones derivan de la acción de inconstitucionalidad 48/2009, resuelta por este 
Tribunal Pleno en sesión de catorce de abril de dos mil once. 

implícitos en el principio de igualdad y no discriminación, al ámbito de las 
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55. En relación con el derecho a la igualdad y no 

discriminación, este Tribunal Pleno ha sostenido que tal 

principio no implica que todos los individuos deban 

encontrarse siempre y en cualquier circunstancia en 

condiciones de absoluta igualdad, sino, más bien, se 

refiere a una igualdad jurídica entre los gobernados, que se traduce en 

hecho de que todos tengan derecho a recibir siempre el mismo tra que 

reciben aquellos que se encuentran en situaciones de hecho milares; 

por tanto, no toda diferencia de trato implicará siempre una 	ón a tal 

derecho, sino que ésta se dará solamente cuando, ant: situ ciones de 

hecho similares, no exista una justificación razonab :.ara realizar tal 

distinción. Apoya la anterior consideración, la tesis e jurisprudencia del 

Pleno de esta Suprema Corte de Justic' de la N • de rubro y texto: 

4 

• ••• 
P.  Y NO,  

RAN EL/  
discrimina '6 

lento q 
e los der 
con ésta. E 

ermina 
.4 

o 

u 
n 

"PRINCIPIO DE IGUALDA 
ELEMENTOS QUE IN TE 
principio de igualdad y no 
jurídico. Cualquier trata 
ejercicio de cualquiera 
es, per se, incompati 
considerar superior 

IMINACIÓN. ALGUNOS 
ÁMETRO GENERAL El 

rmea todo el ordenamiento 
discriminatorio respecto del 

econocidos en la Constitución 
traria toda situación que, por 

grupo, conduzca a tratado con 

• 

le 
un 

• - 

algún privilegio, o que, 11v 	men e, por considerarlo inferior, sea 
tratado con hostilizad o de cualquier forma se le discrimine del goce de 
derechos que si e r: 	ocen a quienes no se consideran incursos en tal 
situación. Sin el b.' 	importante recordar que no toda diferencia en 
el trato hacia u a pe 	a o grupo de personas es discriminatoria, siendo 
jurídicamente• iferentes la distinción y la discriminación, ya que la 
primera con 	una diferencia razonable y objetiva, mientras que la 
segunda co sti e una diferencia arbitraria que redunda en detrimento 
de los d re os humanos. En igual sentido, la Constitución no prohibe el 
uso d 	orlas sospechosas, sino su utilización de forma injustificada. 
No se d 	perder de vista, además, que la discriminación tiene como 
nota car teristica que el trato diferente afecte el ejercicio de un derecho 
humano El escrutinio estricto de las distinciones basadas en las 
categor s sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales 
aquella que tengan una justificación muy robusta."" 

" Sus datos de localización: Época: Décima Época. Registro: 2012594. Instancia. Pleno. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 34, Septiembre de 2016, 
Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 9/2016 (10a.). Página: 112. 
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56. Por su parte, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación', ha sostenido que en ese derecho se contiene el 

reconocimiento de que siempre que la acción clasificadora del legislador 

incida en los derechos fundamentales garantizados constitucionalmente, 

será necesario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas 

de tales derechos y, por tanto, el Juez constitucional deberá someter la 

labor del legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso desde el 

punto de vista del respeto al derecho de igualdad. Dicha jurisprudencia 

determina textualmente: 

"IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL 
DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 
CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTICULO lo. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS). La igualdad es un principio y un derecho de 
carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y 
este referente es relevante al momento de realizar el control de' 
constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite 
que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar 
su labor normativa, mientras que en otros el Juez debe ser más exigente 
a la hora de determinar si aquél ha respetado las exigencias del principio 
de igualdad. El artículo lo. de la Constitución Federal establece varios 
casos en los que procede dicho escrutinio estricto. Así, su primer párrafo 
proclama que todo individuo debe gozar de las garantías que ella otorga, 7 

las cuales no pueden restringirse ni suspenderse sino en los casos ya* 
las condiciones que la misma establece, lo que evidencia la voluntad I  
constitucional de asegurar en los más amplios términos el goce de Ids 
derechos fundamentales, y de que las limitaciones a ellos sean 
concebidas restrictivamente, de conformidad con el carácter excepcional 
que la Constitución les atribuye. Por ello, siempre que la acción 
clasificadora del legislador incida en los derechos fundamentales 
garantizados constitucionalmente, será necesario aplicar con especial 
intensidad las exigencias derivadas del principio de igualdad y no 
discriminación. Por su parte, el párrafo tercero del citado precepto 
constitucional muestra la voluntad de extender la garantía de igualdad a 
ámbitos que trascienden el campo delimitado por el respeto a los 
derechos fundamentales explícitamente otorgados por la Constitución, al 
prohibir al legislador que en el desarrollo general de su labor incurra en 
discriminación por una serie de motivos enumerados (origen étnico o 
nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil) o en 
cualquier otro que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. La 
intención constitucional es, por lo tanto, extender las garantías implícitas 
en el principio de igualdad al ámbito de las acciones legislativas que 
tienen un impacto significativo en la libertad y la dignidad de las 
personas, asl como al de aquellas que se articulan en tomo al uso de 

Cuyo criterio comparte este Pleno. 
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una serie de criterios clasificatorios mencionados en el 
referido tercer párrafo, sin que ello implique que al 
legislador le esté vedado absolutamente el uso de dichas 
categorías en el desarrollo de su labor normativa, sino que 
debe ser especialmente cuidadoso al hacerlo. En esos 
casos, el Juez constitucional deberá someter la labor del 
legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso desde 
el punto de vista del respeto a la garantía de igualdad:13  

PODER JUDIOAL Oí U FIOSUCION 
surea~ COME ~KW* two~ 

57. Puntualizado todo lo anterior, se tiene —como ya se ha v o- que 

siendo la Norma Fundamental la que expresamente conti: e reserva 

explícita de ciertos cargos y funciones para mexicanos !er nacimiento, 

señalando en diversos preceptos aquellos que por 	er a la 

titularidad de los Poderes de la Unión, o bien, a ámbi .s que inciden en la 

estructura básica estatal o en aspectos relativos a s'cierania nacional 

o a la defensa de ésta, se limitan, en principio vienes tengan esas 

calidades. 

58. Luego, de la interpretaciOn del 	de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 	z del mandato previsto en el 

artículo 1° constitucional, se arriba 	onclusión de que la facultad de 
Cr 	determinar los cargosblicos n 	que su titular deba cumplir con el A 

$ T. :. .reluisito de ser mex no por a 

n 

 iento, no corresponde a las entidades 
. _ 

federativas, por lo q e és s no pueden, en ningún caso, establecer ese 

requisito para ac der 	s cargos distintos a los que emanan por 

mandando de la onstitución Federal." 

59. Tal conclusión concuerda con lo expresado en la citada exposición 

de motivos d 	eforma al articulo 32, por la que se incluyó la figura de 

la doble nac onalidad, pues de ahí se advierte que la intención del 

constituyent federal fue establecer un sistema normativo que incluyera 

la doble na onalidad, reconociendo a los mexicanos que se encontraran 

Jurispruden a le./J. 37/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corle de Justicia de la 
Nación, publi 	en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, 
abril de 2008, página 175. 
" Sin que ello implique, en este momento, un pronunciamiento respecto de la eventual facultad del 
Congreso de la Unión para regular esta materia. dado que el terna tratado en la presente acción de 
inconstitucionalidad versa sobre la invalidez de una norma perteneciente a una legislación local. 
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en tales condiciones todos los derechos que corresponden a la 

nacionalidad mexicana por nacimiento, sin perder de vista la problemática 

que se podría suscitar respecto de los principios de identidad y soberanía 

nacionales, razón por la que estableció las siguientes dos excepciones al 

ejercicio pleno de los derechos correspondientes a los nacionales 

mexicanos, a saber: 

• Ningún mexicano por nacimiento puede perder su nacionalidad; a 

diferencia de los mexicanos por naturalización, quienes pueden ser 

privados de dicho status, cuando se encuentren en alguno de los 

casos previstos por el apartado B del artículo 37 constitucional 

federal, y 

• La limitante a los mexicanos por naturalización o con doble 

nacionalidad, respecto de la ocupación de los cargos públiCos .,,f'''ue  .1W 
expresamente reservados por la Constitución para mexicanos por 

nacimiento y que no hayan adquirido otra nacionalidad, atendiendo 

a la finalidad constitucional perseguida (defensa de la soberanía e 
•, 

identidad nacional). 	 4113` 

60. En ese sentido, si el objeto del establecimiento de la reserva en 

estudio consistente en ser mexicano por nacimiento para ocupar 

determinados cargos públicos, se restringe a los cargos que tienen 

sustento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

que no compete establecer otros a las entidades federativas. 

61. Consecuentemente, aplicados tales razonamientos a la disposición 

aqui impugnada, resulta que ésta es inconstitucional, pues el Congreso 

del Estado de Sinaloa en el artículo 25, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de dicha entidad, está incorporando el 

requisito de la nacionalidad mexicana por nacimiento para ser Secretario, 

Coordinador jurisdiccional, Actuario o Jefe de la Unidad de Apoyo 

Administrativo de dicho Tribunal, y como dicho funcionario no está 
28 
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previsto en el catálogo de puestos públicos para los que 

la Constitución requiere la nacionalidad mexicana por 

nacimiento, la disposición que establece dicha 

exigencia para ejercerlo debe declararse 

inconstitucional, sin que sea necesario, por ta 

verificar si la norma impugnada tiene un fin válido, ni analizar la mi a al 

tenor de los restantes conceptos de invalidez'5, pue resulta 

inconstitucional al haberse emitido por una autoridad incom. tente. 

62. 	En estas condiciones, al ser fundado el concep de 	ugnación 

en estudio, lo procedente es declarar la invalidez de a orción normativa 

"por nacimiento" de la fracción l del artículo 	de la ey Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del E 	de Sinaloa. 

por el Tribunal Pleno al 

mil veinte, la acción de 

114 
)r€" DEi 

63. Similares consideraciones s ado 

resolver en sesión del siete d 'enero 

inconstitucionalidad 87/201, por c 

fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Sinaloa. 

to hace al artículo 23 Bis, 

stración Pública del Estado de 

/ 
64. SEXTO. Efectos. La invalidez del artículo 25, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribuna 	Justicia Administrativa del Estado de 

Sinaloa, en la porfión n mativa que dice "por nacimiento", surtirá 

efectos a partir d la
g 

 notificación de los puntos resolutivos de esta Az  

sentencia al Co?igre del Estado de Sinaloa, de conformidad con los 

artículos 41, Wión IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del articuló-415 Constitucional, mismos que señalan: 

" Época: Novena poca. Registro: 181398. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis, Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judici de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Junio de 2004. Materia. Constitucional. 
Tesis-  P./J. 37/2 04. Página: 863. Rubro: 'ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO 13E CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de constitucionalidad. por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se umple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario 
ocuparse de los estantes argumentos relativos al mismo acto.' Acción de inconstitucionahdad 23/2003. 
Diputados inte antes de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Sonora 3 de febrero de 
2004 Unanimi 	de ocho votos. Ausentes' Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. 
Ponente. Juan . Silva Meza. Secretanow Pedro Alberto Nava Malagón y Martin Adolfo Santos Pérez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de mayo en curso, aprobó, con el 
número 37/2004, la tesis iunsprudencial que antecede México. Distrito Federal, a veinticuatro de mayo 
de dos mil cuatro. 
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"ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
(••.) 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para 
su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán 
extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada; 

ARTICULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley." 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

r 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 25, fracción I, en sO 

porción normativa 'por nacimiento', de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, expedida mediante Decreto 

Número 831, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el primero de octubre de dos mil dieciocho, de conformidad con lo 

establecido en el considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa, en los términos precisados 

en el considerando sexto de esta determinación. 

TERCERO. Publiquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido. 

30 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo 

primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señor 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Car = ncá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Moral: Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez P 	, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldivar Lelo de Larrea, 	pecto de los 

considerandos primero, segundo, tercero y cúdo relativos, 

respectivamente, a la competencia, a I 	ortunidad, a la 

legitimación y a las causas de improcedencia 

En relación con el punto resol 	segundo: 

Se aprobó por unanimida 	ce votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena en entra de las consideraciones, 

González Alcántara CarrarEs ivel Mossa en contra de las 

consideraciones, Franco González Salas con reserva de criterio, 

Aguilar Morales bajo/  e4mento de que este requisito sólo puede 

establecerlo la Copistitución, Pardo Rebolledo sólo por el argumento 

de la incompet4de las legislaturas locales para regular este 

requisito, Piña 19(ernández apartándose de las consideraciones, Ríos 

Farjat en c 	de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Pr sidente Zaldivar Lelo de Larrea en contra de las 

consideraci nes, respecto del considerando quinto, relativo al 

estudio de ndo, consistente en declarar la invalidez del artículo 25, 

fracción I, en su porción normativa "por nacimiento", de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Sinaloa xpedida mediante Decreto Número 831, publicado en el 
31 
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Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero de octubre de 

dos mil dieciocho. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ríos Farjat y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. La señora Ministra Piña Hernández se adhirió al voto 

concurrente del señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

para formar uno de minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potísek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar 

que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró 

que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el 

Secretario General de Acuerdos que da fe. 
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RDER AIDKIAL DE LA FEDERACIÓN 

MEMA CORTE DE JUSTKIA DF lA NACION 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 

celebrada el veintiuno de abril de dos mil veinte, resolvió la acción de 

inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Co isión Nacional de 

los Derechos Humanos, respecto al artículo 25, fracción( , de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado defiinaloa, al considerarlo 

violatorio de los derechos de igualdad, no discriminación y libertad de trabajo, 

así como de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 

la materia. 

El artículo impugnado disponía, en la parte q/e nos ocupa, lo siguiente: 'Para 

ser secretario, coordinador jurisdiccional,/
/actuario o jefe de la unidad de 

^ apóyo administrativo del Tribunal, se requiere: I. Ser ciudadano mexicano por 

nácimiento en pleno ejercicio de sus derechos; Í...]". 

Esta disposición fue declarada inv lida por unanimidad de votos', sin 

.0Ars jaltribargo, la mayoría consideró q e tal invalidez derivaba de que los 

NACiebengresos locales no tienen fallt d para regular supuestos en los que se 

ACIIWInite el acceso a cargos públi 	a los mexicanos por nacimiento en las 

entidades federativas porque la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos contiene reserva explícita respecto a ciertos cargos y funciones 

para mexicanos por nacimiento. De lo anterior desprendió la mayoría que 

ningún Estado puede, en ningún caso, establecer ese requisito para acceder 

a otros cargos distintos a los que ya están previstos en la propia Constitución 

federal. 

Si bien coincidí en la declaratoria de invalidez de la norma impugnada, no 

comparto las consideraciones de la sentencia. 

De los Ministros utiérrez Ortiz Mena en contra de las consideraciones. González Alcántara Carrancá. 
Esquivel Mo en contra de las consideraciones. Franco González Salas con reserva de criterio. Aguilar 
Morales bajo argumento de que este requisito sólo puede establecerlo la Constitución. Pardo Rebolledo 
sólo por el argumento de la incompetencia de las legislaturas locales para regular este requisito. Piña 
Hernández apartándose de las consideraciones. Ríos Farjat en contra de las consideraciones. Laynez 
Potisek, Pérez Dayan y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones. respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo. En sesión correspondiente al 21 de abril de 2020. 
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A continuación, expongo las razones de mi disenso con el criterio mayoritario 

en tomo a la competencia de los congresos locales, así como las que, en mi 

opinión, debieron de sustentar la invalidez de la norma a la luz del derecho 

humano a la igualdad, que evidentemente resultaba trasgredido en este caso. 

Respondo primero a dos interrogantes previas, que me permitirán entonces 

exponer las consideraciones de fondo. 

1. ¿El Congreso de Sinaloa estaba legislando en materia de 

nacionalidad, como para poder sostener que interfería con una 

facultad exclusiva del Congreso de la Unión? 

La respuesta es no. La nacionalidad está regida por el artigar 3.0 I 

constitucional y el diverso articulo 73 reserva facultad expresa al Congreso 

para "XVI. Dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 	4 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 

inmigración y salubridad general de la República". 

Ninguna de tales actividades estaba llevando a cabo el legislador de Sinaloallel" 

al restringir  el acceso a un cargo público de dicha entidad respecto a quienes 

fueran mexicanos por nacimiento. 

2. ¿El artículo 32 constitucional crea un catálogo absoluto y exclusivo 

de cargos que entrañen la mexicanidad por nacimiento? 

También en este caso nos parece que la respuesta es no. Para clarificar esta 

respuesta, conviene transcribir el precepto (las negritas son nuestras): 

Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 

mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá 

normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 



s`5
0pos 411, 

C;A- .40 
Inismez • • 

; VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9312018 

miércoles 09 de junio de 2021 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 39 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

lu"""C°1111D"USI/C14°(  1"4"Efljercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 

presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a 

quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 

también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso 

de la Unión. 

Ciertamente, la Constitución Federal contiene el requisit• de la mexicanidad 

por nacimiento para acceder a diversos cargos, por eje plo, Presidente de la 

República, secretario de Estado, diputado, senador, inistro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Fiscal General .e la Republica, Auditor 

Estado, comisionado del 

la Comisión Federal de 

en materia de transparencia, 

tura Federal; así como para 

Aérea, o para ser capitán 

ones o aeronaves mexicanas2, 

Lo anterior no significa, i ha significado históricamente, que tales sean los 

únicos cargos públic que estén amparados por el articulo 32 antes 

transcrito. El articulo 2 se limita a regular los cargos y funciones previstos 

en la propia Constit ción Federal, sin que de ahí pueda desprenderse que 

pretenda regular m s allá que los previstos en ella misma y en otras leyes 

del Congreso de Unión. 

Es claro que la 

Congreso de la 

no existe mand 

se entiendan 

generalidad, s 

local (se refie 

gislación interna y propia de los Estados no emana del 

6n, sino de los Congresos locales, y también es cierto que 

o expreso en este artículo 32 en el sentido que los Estados 

mprendidos en tal reserva. No hay indicios de tal pretendida 

o, al contrario, de contención y de deferencia al legislador 

solo a otras leyes del Congreso de la Unión). 

Superior de la Federación, gobem 

Instituto Federal de Telecomuni 

Competencia Económica o del 6 

magistrado electoral, conseje 

pertenecer al Ejército, a la 

piloto, patrón, maquinista 
tn 
etcétera. 

ano 

de la 

ada, a 

e emba 

arant 

Judi 

la F 

2  Artículos 82, 91, 55, 58, 95, 102. 79. 116, 28, 6, 99, 100 y 32 constitucionales 
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Lo anterior explica que las constituciones de las entidades federativas suelan 

contener disposiciones relativas a que reservan ciertos cargos públicos para 

"mexicanos por nacimiento", como el de gobernador, diputado, fiscal general, 

integrante de ayuntamiento, magistrado de tribunal local, etcétera. 

Tal es el arreglo político mexicano, amparado en el pacto federal previsto en 

la Constitución federal, medularmente en el artículo 40, que dispone que "es 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos 

en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental". 

Precisamente por existir este régimen de competencias es que el estudio al 

respecto, el competencial, debe ser preferente. 

;  

1. 	Competencia de las legislaturas locales para regular supuOstcil 

de acceso a cargos públicos relacionados con la nacionalida& 

En virtud de que el análisis de competencia de las legislaturas locales para  

legislar en cierta materia es de estudio preferente, lo primero por definir es 

si éstas cuentan o no con la facultad de establecer como requisito a un cargo 

público local el "ser mexicano por nacimiento". 

Una correcta metodología en estos casos consiste en definir, en primer lugar 

y con claridad suficiente, el régimen de competencias a favor de los Estados 

conforme a los principios del federalismo mexicano, sin introducir aspectos 

ajenos ni de derechos humanos porque constituyen un nivel o parámetro 

distinto de análisis de validez constitucional (del que me ocupo más adelante 

en el presente voto concurrente). 
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'ODER-M(71(1AL DE LA FEDERACIÓN 

411rt1thM CORLE Df MOCO. Eweitygtitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus 

artículos 403  y 414, un régimen federal que otorga autonomía a los Estados 

en todo lo concerniente a su régimen interior con la única limitación de las 

estipulaciones y reglas mínimas  del pacto federal, las cuales por su propia 

naturaleza deben ser expresas. 

Al respecto, el artículo 124 constitucional delimita cl amente las 

competencias entre la Federación y los Estados conforme principio de que 

las facultades que no están expresamente concedidas la Federación se 

entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de éxicos; es decir, un 

régimen constitucional de competencias exclusivas p ra la Federación y una 

distribución residual a los Estados. 

res que el legislador local 

la de nacionalidad, sino 

icanidad por nacimiento, lo 

e un cargo administrativo para 

considera deseables según su 

En el caso concreto, el primer aspecto 

de Sinaloa no está I island 

condicionando  un cargo al req sito de 

cual consiste en categorizar o d: unir el pe 

un tribunal local conforme a r quisitos q 

visión de las necesidades de 	entidad. 

Por tanto, si la reserva de I gislar el requisito de mexicanidad por nacimiento 

para ocupar ciertos ca • os públicos no se encuentra prevista como 

competencia exclusiva de la Federación  en el artículo 73 constitucional, ni 

en el 32, ni en ningún ott
/
o, se debe reconocer la deferencia a la soberanía de 

los Estados en su régi • en interior e interpretar que sí pueden prever en sus 

leyes dicho requisito. 

Artículo 40. Es s oluntal 4el pueblo mesicano constituirse en una República representativa democrática. 
laica >. lederal, compuc a por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y 
por la Ciudad de Másiyn. unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental. 

Artículo 41. El pueblo erce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de esti y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los te inos respectisamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de cada .stado y de la Ciudad Je Alésico. las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del acto Federal. (..,F 

Articulo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reses:alas a los Estados o a la Ciudad de Méxko, en los ámbitos de sus n:spectivas 
competencias. 
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En virtud de que todo lo no reservado a la Federación se entiende conferido 

a los Estados, el régimen de competencias se integra por reglas mínimas y 

expresas. Por esta razón, no comparto que se pueda desentrañar una 

facultad exclusiva a la Federación en detrimento de los Estados a partir 

de algún ejercicio interpretativo que no toma en cuenta la metodología 

que demanda un pacto federal constitucional, como lo es analizar en 

primer término el régimen de competencias. 

De lo contrario, queda el precedente de que el régimen federal es algo así 

como una figura retórica, siendo que es la realidad nacional, y a merced de 

cualquier tema que se pretexte o se perciba apremiante se puede difuminar 

o reescribir el régimen de competencias constitucional. 

Si bien es misión de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretar, 

y salvaguardar la Constitución federal, esto no significa atribuirle a lit-

Federación competencias o temas que no están distribuidos así en el propio si.  

pacto federal. 

t 0_11 
,-5 

II. 	Razonabilidad de la exigencia de mexicanidad por nacimiento 

en el caso concreto 

Por todo lo anteriormente expuesto, considero que el Congreso del Estado 

de Sinaloa sí tenía competencia para regular supuestos en los que se limite 

el acceso a cargos públicos a los mexicanos por nacimiento. 

Salvaguardada la competencia residual, se puede entonces realizar un 

análisis de razonabilidad al caso. Tenemos que al revisar si la norma 

impugnada cumple o no con el requisito de escrutinio estricto, resulta evidente 

que no existe ninguna justificación constitucionalmente imperiosa que 

demande de la mexicanidad por nacimiento para ocupar un puesto 

administrativo de un tribunal local en Sinaloa. 

Tal restricción no es correcta ni pertinente respecto a la labor a desempeñar, 

y que se encuentra descrita en diversos artículos de la Ley Orgánica del 
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	 % "T"9551:1115 de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa. Siendo entonces 

que no hay justificación para esta exigencia, es que la norma impugnada 

resulta discriminatoria y, por ende, inconstitucional. Considero que esto debió 

concluirse en la resolución de la presente acción de inconstitucionalidad, 

porque esta era la materia del análisis y ese era el métodos. 

Es posible que estemos ante un tema —exigir la nacionalid mexicana por 

nacimiento para diversos cargos— que muy rara 	(si acaso) las 

legislaturas locales lograrían justificar respecto a por qué necesitan ese 

requisito de mexicanidad por nacimiento para tal e cual cargo. Advierto 

también que el análisis de la razonabilidad puede co e ucir en la gran mayoría 

de los casos a la invalidez de la norma; sin emba ,e o, como he señalado, el 

régimen federal permite una comp 

cargos que configuran su orden d gob 

hipótesis discriminadoras con e exig 

a partir de una razonabilidad so por 

cia a pri i en las exigencias de los 

mo. Si esulta que se están creando 

cia, d • ría ser un tema a analizarse 

SO. 

MINI 

NA MARGARITA RÍOS FARJAT 

4 -IGUALDAD. C a S EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO DE 	CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 
lo. DE LA CO TITUCIÓN POLIIICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)`. Jurisprudencia 
la./.1. 37/2008 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, tomo XXVII. abril de 2008, página 175. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA 
SEÑORA MINISTRA YASMIN ESQUIVEL 
MOSSA EN LA ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 	93/2018, 
RESUELTA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTE POR EL TRIBUNAL 
PLENO DE ESTA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

MOR JUDKIAL CE LA ReetACÉN 
%nom CPU{ Ot MI/1[MM IANWON 

Criterio 
mayoritario 	que 
no se comparte 

Los Congresos de los Estados no tien n competencia para 
establecer como requisito para ocu 	r cargos públicos, la 
nacionalidad mexicana por nacimi 	to. 

Motivo 
disenso 

del Si bien, comparto la invalidez d 	a porción normativa "por 
nacimiento", de la fracción 	del articulo 25 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Just la Administrativa del Estado 
de Sinaloa, la razón en 	ue debe sustentarse dicha 
invalidez atiende a que la 	rción impugnada no supera el 
test de razonabilidad. 

ai Considero que, contrario 	lo 

integrantes del Tribun 	PI no, 

competencia para estableCer 

nacimiento para acceder a det 

siguientes razones: 

qu sostiene la mayoría de los 

I s legislaturas locales sí tienen 

requisito de mexicanidad por 

rminados cargos públicos, por las TE DEI 
I; ACTON. 

• ArtlERiq 

1. En primer término, el artículo 32 de la Constitución Federal no 

establece que sea competencia exclusiva del Congreso de la 

Unión legislar sobre el requisito de ser mexicano por nacimiento 

para acceder a determinados cargos públicos, pues dicho 

dispositivo, en su segundo párrafo, sólo dispone: "El ejercicio 

de /o
/

*  cargos y funciones para los cuales, por disposición 
í 

de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por 
i 

nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no 

adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será 

aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
I 

% C ngreso de la Unión.", de donde se puede advertir que esta p  

rción literalmente establece, en primer lugar, que la Carta 

Magna reservó determinados cargos para los mexicanos por 
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nacimiento, siempre y cuando tampoco adquieran otra 

nacionalidad y, en segundo lugar, que esa condición (no adquirir 

otra nacionalidad) también es aplicable a los casos en que así lo 

señalen otras leyes del Congreso de la Unión, sin embargo, ello 

de ninguna manera conlleva a que sea facultad exclusiva de este 

órgano establecer o no el requisito de mexicano por nacimiento 

para acceder a un cargo público, sino que cuando decida 

preverlo —de manera excepcional y por razones plenamente 

justificadas— como exigencia para acceder a cargos públicos 

adicionales a los previstos en la Constitución, se entienda que 

también queda prohibida la adquisición de otra nacionalidad para 

quienes los desempeñen. En resumen, cuando la Constitución o 

el Congreso de la Unión exijan la mexicanidad por nacimiento, 

queda excluida la doble nacionalidad, pero cuando la exijan las 

leyes locales, no opera dicha exclusión. 

2. Las materias reservadas al Congreso de la Unión están 

establecidas en el artículo 73 de la Constitución Federal, en las 

que en ningún apartado se encuentra la relativa a legislar el 

requisito de mexicano por nacimiento para acceder a 

determinados cargos públicos, sino únicamente está en la 

fracción XVI, relativa a dictar leyes sobre nacionalidad, condición 

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, 

colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la 

República. 

3. El régimen federalista instituido en el artículo 124 de la 

Constitución Federal, dispone que "Las facultades que no 

están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los 

Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias."; disposición constitucional de la 

cual deduzco que para que pudiera limitarse a las legislaturas 

locales la posibilidad de exigir el requisito de mexicanidad por 
2 
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nacimiento para acceder a un cargo público estatal, sería 

necesaria la existencia de un mandato expreso —no implícito—

en la Constitución Federal, del cual pudiera derivarse esa 

limitante, situación que en el caso no acontece. 

PODER Anal DE lA FEDEMOON 
I~144 CORT( Gf A/5KM. IX I" WICOM 

Por lo anterior, considero que los Congresos de los Estados sí están 

facultados para establecer como requisito el ser mexicano por 

nacimiento para acceder a determinados cargos públicos. 

Ahora bien, a pesar de que las legislaturas locales, a mi parecer, 

cuentan con competencia para exigir el multicitado requisito, 

considero que debe declararse la invalidez de la porción "...por 

nacimiento..." contenida en el artículo 25, fracción 1 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Sinaloa, por resultar discriminatoria en perjuicio de los mexicanos por 

naturalización, al coloca • estos encuna injustificada desventaja, es 

decir, actualiza una scrim nación ..r origen nacional prohibida por 

el artículo lo. cons ucional, 

prioritario, ni estr chamente 

nacional. 

En efecto, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha establecido en diversos precedentes (acción de 

inconstitucionalidad 48/20091, acción de inconstitucionalidad 

22/20112  y acción de inconstitucionalidad 20/20123), lo siguiente: 

• El ártículo 32, de la Constitución Federal establece, entre otras 

cuestiones, que existen diversos cargos que se reservan a los 

exicanos por nacimiento, ya que las funciones que conllevan 

on: I) estratégicas y prioritarias; II) tienen relación con la 

RegÚelta en sesión de 14 de abril de 2011, bajo te balo la ponencia del Ministro Sergio A. Valls 
Heryiández 
2  Kesuelta en sesión de 31 de enero de 2013, bajo la ponencia del Ministro Luis María Aguilar 
Morales. 
3  Resuelta en sesión de 2 de julio de 2013, bajo la ponencia del Ministro Sergio A. Valls 
Hernández 	 3 
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seguridad y defensa nacional; o III) se asocian con los intereses 

y el destino político de la Nación. 

• Es importante fijar criterios tendientes a asegurar que los 

mexicanos por naturalización acrediten plenamente un vínculo 

efectivo con el país y "una voluntad real de ser mexicano" a 

efecto de garantizar que el ejercicio de cargos y funciones 

correspondientes a áreas estratégicas o prioritarias del Estado 

Mexicano, esté libre de cualquier vínculo jurídico o sumisión a 

otros países, de forma que no pueda ponerse en riesgo la 

soberanía y lealtad nacional. 

• La facultad del Congreso de la Unión para establecer en las leyes 

la reserva consistente en ser mexicano por nacimiento y no 

adquirir otra nacionalidad no es irrestricta pues se debe 

satisfacer una razonabilidad en función del cargo del que se trate, 

es decir, la exigencia tiene que sostenerse en los fines que 

persigue el numeral 32, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de otra manera se constituiría una exigencia 

arbitraria que puede considerarse como una distinción 

discriminatoria para los mexicanos por naturalización. 

En ese sentido, la porción normativa "por nacimiento", del artículo 

impugnado priva a los mexicanos por naturalización de acceder a un 

cargo público en el que las funciones encomendadas no se 

encuentran vinculadas con algún aspecto que guarde relación con la 

soberanía o seguridad nacional. 

Consecuentemente, se debió declarar la invalidez de la porción 

normativa "por nacimiento" por resultar violatoria del derecho de 

igualdad y no discriminación, así como el de acceso a cualquier 

empleo o comisión del servicio público, previstos en el artículo lo., 

4 
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10•6•44C01111. O{ "ISPLIA 011o• NACCO4 párrafo quinto'', y 35, fracción V15, de la Constitución Federal, en 

relación con los numerales 23.1, inciso c)6, y 24', de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, pues establece una diferencia 

que constitucionalmente no se justifica. 

MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

4 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA 

Elaboró: Mónica Jaimes Gaonalceho 

''Articulo 1o.-1...) 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, le 
edad, las discapacldades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas." 

'Articulo 35.- Son derechos del ciudadano: 

VI.- Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo 
las calidades que establezca la ley; 
1-4" 

6  "Articuló 23. Derechos Políticos 

jz 1. Todo los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

c) de t er acceso, en condiciones generales de Igualdad, a las funciones públicas de su 
pais." 

""Articulo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley." 

5 
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poma JUDICIAL ye LA ITDBIACIDN 
SUMO*. Watt DE susncuoe ta, etACCOI 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
93/2018. 

I.- Antecedentes. 

En sesión virtual correspondiente al veintiuno de a 	de dos mil 

veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Ju cia de la Nación 

resolvió, por unanimidad de votos, la acción de constitucionalidad 

93/2018, en la que determinó la invalidez del ad" ulo 25, en su porción 

normativa "por nacimiento", de la Ley Orgáni del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sinaloa, expe a mediante Decreto 831, 

publicado en el Periódico Ofic 	e dicha ntidad federativa, el uno de 

octubre de dos mil diecioch 

Dicho pronuncia lento, 

kwnsideración de que las legislat cc ri 
a LF NY-113ra establecer algún supuest 

1#101. t L A: 
nacimiento para o upar carg 

des nsó, esencialmente, en la 

ras e los Estados no están facultadas 

el que se exija ser mexicano por 

públicos; pues derivado de la 

n interpretación siste ática del artículo 10  constitucional, en relación con 

el diverso 32 del áximo ordenamiento, se desprende que la propia 

Constitución Fed ral reservó todo lo relativo a la dimensión externa de 

la soberanía a l Federación y sus funcionarios, por lo que de acuerdo 

con nuestro or en constitucional, la facultad para determinar los cargos 

para los que s requiere ser mexicano por nacimiento no le corresponde 

a las entidad s federativas, quienes no pueden realizar por sí mismas 

actos enca nados a ese objetivo. 

Para 

referenc 

Constitu 

ello, en el engrose respectivo, se incorporaron distintas 

al contexto y alcances de los artículos 1° y 32 de la 

n Federal, en materia de nacionalidad, igualdad y no 

discriminación. 
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Sobre ello, el Tribunal Pleno aprobó el proyecto en sus términos, 

y sus integrantes, se reservaron el derecho de emitir los votos 

concurrentes respectivos, en el entendido de que el asunto se presentó 

conforme al engrose aprobado de la diversa acción de 

inconstitucionalidad 87/2018, en la que se determinó la invalidez del 

artículo 23 Bis B, fracción l, en su porción normativa "por nacimiento", 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 

adicionado mediante Decreto Número 827, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de septiembre de dos 

mil dieciocho, asunto aprobado por unanimidad el siete de enero de dos 

mil veinte. 

En ese asunto, el Ministro Ponente se comprometió a incluir 

distintas sugerencias de los integrantes del Pleno y focalizó el estudio 

en la incompetencia local para generar este tipo de mectigas 

discriminatorias, sin incluir una referencia a la cuestión relativá al 

alcance de la competencia del Congreso de la Unión para emitir leyes 

relacionadas, tema que por ahora no es motivo de análisis. 

En ese precedente, si bien compartí la invalidez de la norma 

impugnada, mi postura descansó esencialmente en el alcance del 

artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reforzado por lo plasmado en el artículo 116 de la propia Carta Magna, 

por lo que, como en ese caso, emito también el presente voto para 

separarme de las consideraciones relativas al artículo 1° constitucional. 

II.- Razones del voto concurrente. 

En efecto, para quien suscribe el presente voto, el artículo 32 de 

la Ley Fundamental, contiene una hipótesis clara e inteligible con 

respecto a los supuestos en los que es posible reservar el ejercicio de 

determinados cargos y funciones a mexicanos por nacimiento, lo cual 

queda acotado a dos únicos casos: 

2 
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PODER JUDIOAL De LA fECCAPCIÓN • 	Los cargos y funciones considerados por 
~Dm GOCE di ,RKM DE U ,M03.4 

disposición expresa de la Constitución Federal. 

• Los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la 

Unión. 

Luego, para su servidor, en el caso concreto de normas emitidas 

por los Congresos locales, resulta innecesario acu• a una 

interpretación sistemática de les artículos 1° y 32 const cionales, ya 

que ello sólo podría exigirse de existir falta de clari •d en el último 

precepto citado, que es el que contiene una reserva uy precisa. 

La cual, sin duda, excluye a los Con resos locales de la 

-posibilidad de emitir leyes co 	se co enido, en tanto que 

expresamente la previsión sobre a reserva e cuestión, está acotada a 

leyes de orden federal. 

Comenté, que inclusa, la lect 

fortalecía la claridad a la E ue me 

menciona cargos locale que por 

susceptibles de incluí la reserva  

el articulo 116 constitucional 

o, en tanto que ese precepto, 

posición de la Constitución son 

en cuestión, sin que, en dicho 

dispositivo, se faculte < los Congresos locales a ampliar el catálogo de 

puestos para los qu se puede imponer dicha condición. 

No descono o que es desde el artículo 1° de la Constitución que 

se prohibe la dis imanación por origen nacional, y que de ese mandato 

también es posi le derivar la imposibilidad de discriminar por otro tipo 

de condicione como lo es en el caso, el no ser mexicano por 

nacimiento, s o por naturalización; no obstante, precisamente el 

artículo 32 co stitucional contiene una reserva a la mencionada cláusula 

que me par e clara y que, en mi opinión, no exige en el caso de un 

estudio amplio de igualdad, en tanto que debe prevalecer la 

incompetencia derivada del citado artículo 32 para que los Estados 

3 
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legislen en la materia, ampliando los supuestos en los que es posible 

exigir la condición de mexicano por nacimiento para desempeñar 

determinados cargos o funciones. 

Posiblemente, un estudio sistemático como el propuesto en el 

engrose, podría ser útil para evaluar el alcance de la última parte del 

artículo 32 constitucional, en cuanto se refiere a lo que pueden o no 

contemplar en el tema las leyes federales; sin embargo, dicho estudio 

no me parece indispensable en este asunto, y, en cualquier caso, me 

reservo criterio sobre las conclusiones que un estudio de dicho tenor 

pudiese alcanzar. 

Lo importante, es que en este caso, me separo del engrose en 

cuanto a las distintas referencias que se hacen al artículo 1° 

constitucional, a su interpretación sistemática con el artículo 32 de la 

Carta Magna, y al desarrollo de los principios de igualdad y no 

discriminación, en tanto que insisto, me parece suficiente para arribar a 

la invalidez de la norma impugnada, la incompetencia del Congreso 

local derivada de la lectura estricta del artículo 32 constitucional, 

reforzada, en su caso, con el artículo 116 constitucional. 

MINISTRO 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

GPLA. 

4 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2018, RESUELTA POR EL PLENO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ¿N SESIÓN VIRTUAL 

DE 21 DE ABRIL DE 2020 

Coincido con la inconstitucionalidad del articulo 25, fracción 1, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estadó de Sinaloa, que impone el 

requisito de 'ser mexicano por nacimiento para/cupar los cargos de Secretario, 

Coordinador Jurisdiccional, Actu 	Jefe de a Unidad de Apoyo Administrativo 

del Tribunal. 

No obstante, alcanzo la cor6lusiórj anteri• por razones muy diversas, las cuales 

expresé anteriormente al r solverse la ac ión de inconstitucionalidad 87/2018. 

En efecto, la presente 	. "lución1 se b. sa en la intención del poder reformador de 

la Constitución al mod icar el co teni o de los artículos 30, 32 y 37 y las razones 

para establecer que s mexica 	•or nacimiento nunca pierden la nacionalidad 

mexicana. Luego, e explica Eu= sólo la Norma Fundamental establece los 

supuestos de cae s públicos en los que se exige la nacionalidad mexicana por 

nacimiento y que llo es suficiente para interpretar que las legislaturas locales no 

pueden emitir ordenamientos en los que se imponga ese requisito. 

Sin embargo, 	comparto la metodología de la sentencia, ya que comienza dando 

las razones p r las que los mexicanos por nacimiento tienen derecho a la doble 

nacionalidad y, de ahí, argumenta sobre la igualdad jurídica en tomo a la 

nacionalidad en términos de la lectura sistemática de los artículos 1° y 32 

constitucion les, de lo que —señala— resulta que las legislaturas locales no 

tienen com etencia para establecer el requisito de "mexicano por nacimiento para 

ocupar det rminados cargos públicos. 

No obsta te, la conclusión sobre la incompetencia de las entidades federativas no 

se despr nde del estudio realizado, pues para ello tendría que estudiarse también 

el articu 73 constitucional, en su caso. 
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Dicho de otro modo, el análisis que se lleva a cabo no es concreto en torno a la 

nacionalidad por nacimiento, por lo que las razones que se proponen son 

insuficientes para sostener la conclusión de inconstitucionalidad por falta de 

competencia de las legislaturas locales a la que se arriba. 

Bajo estas condiciones, si bien coincido con que el precepto analizado es 

inconstitucional, no porque exista incompetencia del legislativo estatal, pues la 

competencia residual no está vedada por el articulo 32 de la Constitución. 

Más bien, la invalidez se relaciona con que, de someter a la norma a un escrutinio 

estricto y no de mera razonabilidad, no se superaria el test que debe ejecutarse al 

estar imbricado el artículo 1° de la Constitución en el caso. 

MINISTRO 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

RAFAEL COELLO CETINA 

2 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 93/2018 

En sesión pública de veintiuno de abril de dos mil ve 

Suprema Corte resolvió la acción de inconstit 

promovida por la Comisión Nacional de los Dere 

ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo R 

aliculo 25, fracción I, en la porción normativa 

Orgánica del Tribunal de Justicia 

La pregunta radicó en sabe 

Coordinador Jurisdiccional, 

re DRAdministrativo del Tribun 

Acioninaloa, es constituciona 
uno: 

te, el Pleno de la 

ionalidad 93/2018, 

os Humanos, bajo la 

olledo, en contra del 

de J stici 

por nacimiento"de la Ley 

ministr tiva del Estado de Sinaloa. 

el r- uisito para ser Secretario, 

Jefe de la Unidad de Apoyo 

Administrativa del Estado de 

I. Consideraciones la sent 

En la sentencia se •etermina que las entidades federativas no están 

facultadas para r ervar el acceso y ejercicio de cargos o funciones 

públicas a los 1 exicanos por nacimiento. Se argumenta que esta 

conclusión deriva de una interpretación sistemática de los artículos 1 y 

32 de la Consti ución Federal. 

Por un lado, 

funciones a 

éstos sean 

e señala que la posibilidad de reservar ciertos cargos o 

s mexicanos por nacimiento encuentra su límite en que 

estratégicos o prioritarios, al estar vinculados con la 

protección de la soberanía y seguridad nacional. Se sostiene que 

establecer la reserva para cargos o funciones que no cumplen con estas 

valora A-IhIP 
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características violaría el principio de igualdad y no discriminación 

previsto en el artículo 1 constitucional. 

Por el otro, se agrega que la conclusión de que las entidades federativas 

no cuentan con esta facultad concuerda con el objeto de la reserva 

incluida en el artículo 32 constitucional mediante la reforma de veinte de 

marzo de mil novecientos noventa y siete. Se explica que con esta 

reforma se permitió que los mexicanos por nacimiento adoptaran 

múltiples nacionalidades. Se afirma que el constituyente tomó en 

consideración que la adopción de otras nacionalidades genera intereses 

y vínculos con otros Estados que podrían resultar incompatibles con el 

adecuado ejercicio de cargos y funciones correspondientes a áreas 

estratégicas o prioritarias del Estado, en los que deben regir los 

principios de soberanía, seguridad y lealtad nacional. 

• / 	I 
Por ello, se estableció en el artículo 32 constitucional una reserva 

consistente en que los cargos y funciones para los que la Constitución, 

exija ser mexicano por nacimiento únicamente puedan ser realizados 

por quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Se 
. 

afirma en la sentencia que, dado que el objeto de la reserva se restringe 

a los cargos que tienen como sustento la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, no compete establecer otros a las 

entidades federativas. 

Conforme a lo anterior, se concluye que el artículo impugnado es 

inconstitucional, puesto que reserva el acceso al cargo de Consejero 

Jurídico del Estado de Sinaloa a mexicanos por nacimiento y dicho 

funcionario no está previsto en el catálogo de puestos públicos para los 

cuales la Constitución requiere la nacionalidad mexicana por 

nacimiento. 
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II. Razones de disenso 

Coincido con la decisión de declarar inconstitucional el articulo 

impugnado, así como con la conclusión de que las entidades federativas 

no cuentan con la facultad de reservar ciertos cargos públi •s a los 

mexicanos por nacimiento. 

A pesar de lo anterior, no concuerdo con las consi eraciones de la 

resolución, pues estimo que parten de una metod• •gía inadecuada y 

de una interpretación incorrecta del artículo 32 de Constitución. Sobre 

todo, me apartaré de la necesidad, plantea 	en la sentencia, de 

realizar una interpretación siste át 	del a culo 1 y del articulo 32, 

pera responder a una pregunt de rden co petencial, consistente en 

4ber si el Congreso local
/
podía no e tablecer la reserva de ser 

mexicano por nacimiento a biertos bargos públicos. 

/ 	I 
la •ara el/  análisis de 	com•etencia de la entid•d 

/ 
Como señalé anterigirmente, la se ncia pretende dar respuesta a la 

pregunta, que coníidera de estudio preferente, consistente en si la 

entidad federativ / era competente para establecer la reserva en 

cuestión. Para ell , realiza una interpretación sistemática del derecho a 

la igualdad preví to en el artículo 1 y de la reserva prevista en el artículo 

32, ambos de I Constitución Federal. A mi parecer, ello evidencia una 

confusión entr la determinación de las esferas de competencia de cada 
/ 

dalla 

uno de los óenes y la de los derechos humanos involucrados por el 

contenido 	norma. Da a entender que la competencia de una 

autoridad deriva simultáneamente de la distribución de facultades entre 

A. Metodolo 

federativa.  
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las distintas autoridades estatales que realiza la Constitución y de las 

exigencias de los derechos humanos que ésta reconoce. 

No coincido con lo anterior. En mi opinión, el análisis de la competencia 

de una autoridad para emitir una norma es previo y lógicamente 

independiente al que debe realizarse para determinar si el contenido de 

la norma es compatible con los derechos fundamentales previstos en la 

Constitución. En el primer análisis, lo que debe determinarse es si la 

norma pertenece a una materia cuya regulación le corresponde a la 

autoridad emisora, esto es, si una autoridad se encuentra facultada para 

crear la norma "X" y no si el contenido específico de esta norma "X" es 

constitucionalmente admisible. En cambio, en el segundo análisis se 

realiza un estudio del contenido específico de la norma "X:_para 

determinar cuáles son sus consecuencias normativas y si estas son 

compatibles con las exigencias de los derechos humanos. 

De esta forma, los derechos humanos actúan como contenidos 

necesarios o excluidos que permean al ordenamiento en su integridad, 

pero no reemplazan la pregunta de quién está facultado para crear 

determinada norma. Las normas competenciales no son mandatos de 

optimización, susceptibles de modularse en función del potencial 

contenido de la norma producida. Esto es, no sería posible modular la 

facultad conferida por el artículo 32 al Congreso de la Unión para 

establecer esta reserva de "mexicano por nacimiento" hasta el punto de 

afirmar que este Poder no es competente en la materia. Sin embargo, 

una vez ejercida su facultad, podríamos declarar inconstitucional la 

norma creada, por contravenir el derecho a la igualdad establecido en 

el artículo 1 constitucional, o cualquier otro derecho integrante de 

nuestro parámetro de regularidad. 
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PODER IUDICIALEIE  91P, EIRSIIIn plano hipotético, es perfectamente posible que una norma 
SUPRIMA COME DE 1115110A DI LA NACiót4 

haya sido emitida por una autoridad competente pero que sea contraria 

a los derechos humanos, así como que una norma sea emitida por una 

autoridad incompetente, pero que su contenido sea compatible o hasta 

contribuya a la promoción, protección y respeto de estos derechos. 

Considero que la diferenciación clara de estos análisis es levante para 

el adecuado funcionamiento de los distintos ordenami tos previstos en 

la Constitución, pero también para la plena efica 
	

de los derechos 

humanos. Si no distinguimos claramente estas 

declare la invalidez de una norma por incomp 

resto de las autoridades podrían interpretar q 

válidamente emitir una norma 
	

ilar, c 

cántenido de ésta podría ser ne 
	no p a 

algún derecho. 

estiones, cuando se 

tencia de su emisor el 

e ninguna de ellas puede 

ndo lo cierto es que el 

la adecuada protección de 

Por las razones expuest 

competencia de la entid • fe der 

a la igualdad previsto e el artíc 

realiza una distribuci 	de facu 

del Estado. De hec •, el propi 

que en la determinación de la 

o resultaba relevante el derecho 

constitucional, puesto que éste no 

s entre los distintos ordenamientos 

'culo 1 constitucional establece que 

con ider 

tiva 

la obligación de pr,•mover, resp ar, proteger y garantizar los derechos 

humanos le corre ponde a todas las autoridades, pero en el ámbito de 

sus competenci 

etenci- en el 	ulo 	de la Constitución Federal 

A diferencia •e lo que sucede con el artículo 1 constitucional, considero 

que el ad' lo 32, segundo párrafo, sí realiza una distribución de 

competenc s entre los distintos órdenes del Estado mexicano. Este 

artículo, e tablece lo siguiente: 
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Articulo 32. [...j 

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 
presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva 
a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 
también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la Unión. (énfasis añadido) 

En mi opinión, es la parte final de este párrafo la que obliga a concluir 

que las entidades federativas no cuentan con facultades para reservar 

ciertos cargos a mexicanos por nacimiento. Ello no es así porque el 

objeto de la reserva se limite a los cargos ya previstos en la Constitución 

Federal, como se argumenta en la sentencia. Más bien deriva de que el 

artículo 32 faculta, de manera expresa y excluyente, al Poder Legislativo 

Federal para hacerlo, lo que priva a las entidades federativas de su 

facultad originaria genérica. En otras palabras, las entidades 

federativas son incompetentes para establecer la reserva en cuestión 	
¿•1; 

porque el artículo 32, segundo párrafo, constitucional, establece que ello 	44::-4,1  
-•11k 

es una facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 	 rD3 

Ciertamente, esta facultad exclusiva del Congreso de la Unión, como 

cualquier otra, debe ejercerse de una manera compatible con el resto 

de las normas constitucionales y, particularmente, con los derechos 

humanos que éstas reconocen. Sin embargo, en este asunto no era 

posible analizar qué requisitos específicos tendrían que cumplir las 

normas derivadas de esta facultad para ser compatibles estos derechos, 

pues la norma impugnada en el asunto fue expedida por una autoridad 

incompetente. 

' "Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o 
a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias". 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 93/2018, RESUELTA EN SESIÓN 
PÚBLICA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTE. 

En la acción de inconstitucionalidad citada el bro, el Tribunal 
Pleno declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, acción 1, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa d- Estado de Sinaloa, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad el uno de octubre de 
dos mil dieciocho , por cuanto establece qu para ser Secretario, 
Coordinador Jurisdiccional, Actuario o Jefe •e la Unidad de Apoyo 
Administrativo del Tribunal de Justicia Ad nistrativa del Estado de 
Sinaloa, se requiere ser ciudadano mexican por nacimiento. 

..y /19.  consideraciones en que 	 la diversa acción de 

./. ' 	inconstitucionalidad 87/20 	 r el Pleno de esta Suprema 
Corte el siete de enero de 	 en la que se analizó el requisito 

Sión 
se 

1., fallad 
os mil vei 

rticularmente, el de C nsejero Jurídico en el Estado de Sinaloa, en la 
que se determinó decl rar la invalidez del artículo 23 Bis, B, fracción I, 
en su porción norma va "por nacimiento", de la Ley Orgánica de la 
Administración Públi a del Estado de Sinaloa, en virtud de que las 
legislaturas estatale carecen de competencia para establecer en sus 
leyes el requisito d ser mexicano por nacimiento para ocupar cargos 
públicos, cuando I,  s funcionarios correspondientes no están previstos 
en el catálogo de puestos públicos para los que la Constitución o las 
leyes federales r quieren la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

Esto es, consideró que en relación con dicho mandato 
constitucional, si bien este Tribunal Pleno, en sus diversas 
integraciones, ha construido varias interpretaciones de las cuales 
pudieran surgir distintas interrogantes; en el asunto sometido a examen, 
la cuestión a dilucidar se constreñía a determinar, únicamente, si la 
atribución de establecer como requisito de elegibilidad para ocupar 

,. 	'S 
Para arribar a tal conc 	 ibunal Pleno partió de las 

•, • 

r; 3 /4313 ser mexicano por acimiento para ocupar diversos cargos, 
i 

' -Artículo 25. Para ser Secretario, Coordinador Jurisdiccional, Actuario o Jefe de la Unidad de 
Apoyo Administrativo del Tribunal, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos; 1 
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cargos públicos el ser mexicano por nacimiento, en términos del artículo 
32 constitucional, le compete o no a las legislaturas de los Estados. 

Así, con base en ello, este Alto Tribunal arribó a la convicción de 
que las legislaturas de los Estados no están facultadas para establecer 
algún supuesto en el que se exija ser mexicano por nacimiento para 
ocupar cargos públicos, pues derivado de la interpretación sistemática 
del artículo 1° constitucional, en relación con el diverso 32 del máximo 
ordenamiento, la propia Constitución Federal reservó todo lo relativo a 
la dimensión externa de la soberanía a la Federación y sus funcionarios, 
por lo que de acuerdo con nuestro orden constitucional, la facultad para 
determinar los cargos para los que se requiere ser mexicano por 
nacimiento no le corresponde a las entidades federativas, quienes no 
pueden realizar por sí mismas actos encaminados a ese objetivo. 

En efecto, se señaló que en diversos precedentes se ha 
sustentado que la reserva consistente en ser mexicano por nacimiento_ 
para ocupar determinados cargos públicos, no es irrestricta, pues 
encuentra su límite en que los cargos y funciones correspondientes 
sean estratégicos y prioritarios [vinculados directamente con la 
protección de la soberanía y la seguridad nacional]; de lo contrario, 
podría considerarse una distinción discriminatoria para el acceso a esos 
empleos públicos a los mexicanos por naturalización y, por tanto, 
violatoria del principio de igualdad y no discriminación previsto en los 
artículos 1°, párrafo quinto, 32 y 133 de la Constitución Federal. 

En ese sentido, se dijo, que siendo la Norma Fundamental la que 
expresamente contiene reserva explicita de ciertos cargos y funciones 
para mexicanos por nacimiento, señalando en diversos preceptos 
aquellos que por corresponder a la titularidad de los Poderes de la Unión 
o bien, a ámbitos que inciden en la estructura básica estatal o en 
aspectos relativos a la soberanía nacional o a la defensa de ésta, se 
limitan, en principio, a quienes tengan esas calidades; luego, de la 
interpretación del numeral 32 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a la luz del mandato previsto en el articulo 1° 
constitucional, se llegó a la conclusión de que la facultad de determinar 
los cargos públicos en los que su titular deba cumplir con el requisito de 
ser mexicano por nacimiento, no corresponde a las entidades 
federativas, por lo que éstas no pueden, en ningún caso, establecer ese 

2 
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requisito para acceder a otros cargos distintos a los que emanan por 
mandando de la Constitución Federal.2  

Dicha razón originó que este Tribunal Pleno declarara la 
inconstitucional de la norma impugnada, al considerar que el Congreso 
del Estado de Sinaloa en el artículo 25, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa de dicha entidad incorpora el 
requisito de la nacionalidad mexicana por nacim nto para ser 
Secretario, Coordinador jurisdiccional, Actuario o Jef de la Unidad de 
Apoyo Administrativo de dicho Tribunal y, como dic os funcionarios no 
están previstos en el catálogo de puestos púbt os para los que la 
Constitución Federal requiere la nacionalidad m= icana por nacimiento, 
la disposición que establece dicha exigenci. para ejercerlo resulta 
inconstitucional, sin que fuera necesario, se especificó, verificar si la 
norma impugnada tiene un fin válido, pue resultó inconstitucional al 
haberse emitido por una autoridad incompr ente. 

wpr 
r1 . 

Ahora bien, aunque en mtíttiple precedentes y con diversas 
Y integraciones, se ha venido esiudiand este mismo tema de manera 
• diferenciada, tal es el caso .de las cciones de inconstitucionalidad 

31/2011 y de las diversas 2/2011/ 0/2012 y 40/2012, en las cuales, 
incluso, voté en contra respect. •e los criterios que en ellas se 
sostuvieron; atendiendo a que en sesión pública de siete de enero de 
dos mil veinte, al fallarse la acción de inconstitucionalidad 87/20183  (la 
cual sirvió de sustento al presente asunto), señalé que me sumaria, 
reservando mi criterio, a la posición de los Ministros que sostuvieron que 
hay que privilegiar la,interpretación sistemática de la Constitución entre 
el artículo 32 y el ,artículo 1°, de la cual deriva la exclusión de la 
posibilidad de que los Estados puedan legislar en esta materia, a fin de 
lograr una votaciói7/  mucho más consolidada. 

En ese sentido, el presente voto concurrente tiene como propósito 
reiterar la postura que externé al votar las acciones de 
inconstitucionalidad 22/20114, en la que formulé voto particular, el cual, 

2  Sin que ello implique, en este momento. un pronunciamiento respecto de la eventual facultad del 
Congreso de la Unión para regular esta materia, dado que el tema tratado en la presente acción de 
inconstitucionalidad versa sobre la invalidez de una norma perteneciente a una legislación local. 
3  Citada como precedente en el asunto señalado al rubro.  

Fallada el treinta y uno de enero de dos mil trece. Promovida por la Procuradora General de la 
República, en contra de los artículos 36. fracción I, 37. fracción I, y 39. fracción I, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
En dicha resolución, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de 
los citados preceptos, por estimarlos v,Olatorios de lo dispuesto por el artículo 1' de la Constitución 
Federal, al establecer como requisito la nacionalidad mexicana por nacimiento para ocupar los 

3 
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a su vez, reiteró mi postura en las diversas 48/20095 , 20/20116  y 
31/2011' —en su parte conducente—. 

Lo anterior, en virtud de que considero que el límite impuesto para 
establecer los casos en que sólo los mexicanos por nacimiento pueden 
ocupar un determinado cargo, resultan muy cuestionables por su 
generalidad, falta de uniformidad y por no profundizar el análisis de los 
cargos y sus funciones para determinar la supuesta vulneración a los 
principios de igualdad y no discriminación, a la luz de la restricción 
establecida en el artículo 32, en relación con la parte final del artículo 
1°, ambos de la Ley Fundamental; por lo que, en mi opinión, en estos 
asuntos en los que se cuestiona la constitucionalidad de la reserva de 
ser mexicano por nacimiento para ocupar ciertos cargos, ya sea que la 
invalidez de la norma se haya declarado por la falta de facultades de los 
Congresos locales o bien, por la falta de razonabilidad de la reserva, 
resulta necesario hacer un análisis pormenorizado de los cargos y de 
las razones por las cuales se puede considerar o no razonable - 
atendiendo a la nueva redacción del articulo 1° constitucional- 
establecer esta medida, estudiando a su vez también si la medida es 

U' 
restrictiva o no. 

Es decir, en mi opinión, tal como lo anuncié al resolver las 61:7 	.4j1,1  
acciones de inconstitucionalidad antes aludidas, dado el nuevo modelo 11•1  
de derechos humanos que, en cierto modo, obliga a tomar en 
consideración los derecho de igualdad y no discriminación, considero 
que debe realizarse un análisis profundo tanto de las funciones que 
tienen encomendadas los funcionarios señalados en las normas 

cargos de Agente del Ministerio Público, Oficial Secretario del Ministerio Público y Agente de la 
Policia de Investigación, respectivamente. 
5  Fallada el catorce de abril de dos mil nueve. Esta acción se interpuso por el Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos el veintinueve de junio de dos mil nueve y fue fallada el catorce 
de abril de dos mil once. 
Curiosamente en esta Acción de Inconstitucionalidad concurrió la Procuradurla General de la 
República y emitió opinión para sostener la constitucionalidad del requisito de ser mexicano por 
nacimiento, en todos los casos impugnados en esa acción, bajo argumentos que, en lo general, yo 
comparto. 

Fallada el nueve de enero de dos mil once. Promovida por la Procuradora General de la 
República, en contra de los articulos 36, fracción 1, 37, fracción I, y 39. fracción I, 'de la ley 
Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. 
En dicha resolución, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de 
los citados preceptos, por estimarlos violatonos de lo dispuesto por el articulo I' de la Constitución 
Federal, al establecer como requisito la nacionalidad mexicana por nacimiento para ocupar los 
cargos de Agente del Ministerio Público, Oficial Secretario del Ministerio Público y Agente de la 
Policia de Investigación, respectivamente 

En la discusión y votación de la acción de inconstitucionalidad 31/2011, que fue fallada el catorce 
de mayo de dos mil doce, no participe por encontrarme en periodo de vacaciones, por haber sido 
integrante de la Comisión que permaneció trabajando en el periodo de receso de diciembre de dos 
mil once. 	 4 
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impugnadas, así como de las razones que motivaron el establecimiento 
del requisito consistente en la nacionalidad por nacimiento para 
desempeñar esos cargos, a fin de poder establecer si la distinción 
descansa en una finalidad constitucionalmente válida, a través de un 
test idóneo de razonabilidad y proporcionalidad para juzgar la medida 
legislativa, interpretando el artículo 32 constitucional, a la luz del 
contenido del artículo 1° de la Carta Magna. 

En ese sentido, aun cuando me sumé al criten aprobado por el 
Tribunal Pleno, a fin de lograr una votación más con olidada, mi reserva 
de criterio radica en lo que acabo de expresar y ju ifica el presente voto 
concurrente. 

ATENTAMENT , 

MINISTRO JOSÉ FERIÍANDO NCO GONZÁLEZ SALAS 

1°14 ' NPCF 
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PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCION • IDAD 93/2018, 

PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL D LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el veintiuno de bril de dos mil veinte, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la ación resolvió la acción de 

/1" 	inconstitucionalidad 93/2018, en la que d:aró la invalidez del artículo 

2 
1:1 I 25, fracción I, en su porción normativ por nacimiento", de la Ley 

.:-. Orgánica del Tribunal de Ju cia Admi strativa del Estado de Sinaloa'. j 

Ello, al considerar que los s ados n• tienen competencia para ampliar 

el catálogo constitucional d funci9narios (servidores públicos) que 
.i. 

. 1.nrequieren ser mexicanos por acimi -nto. 

En efecto, a partir de 

integración del Tribunal Ple 

determinó que de una interp  

eva reflexión y derivado de la nueva 

una mayoría de Ministras y Ministros 

ación del artículo 32 de la Constitución 

General, a la luz del artículo 1° constitucional, las entidades federativas 

' Artículo 25. Para ser Secretario. Coordinador Jurisdiccional, Actuario o Jefe de la Unidad 
de Apoyo Administrativo del Tribunal, se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos: 
II. Poseer título profesional de Licenciado en Derecho expedido por institución legalmente 
facultada para ello; o en la materia administrativa o contable tratándose del Jefe de la Unidad 
de Apoyo Administrativo; 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión de un delito 
intencional que hubiere merecido pena corporal; y 
IV. Experiencia de dos años mínimo en materia administrativa y fiscal 
2  Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 48/2009 y 22/2011, una mayoría de 
Ministras y Ministros sostuvo, implícitamente. que las legislaturas locales si contaban con 
facultades para establecer que ciertos cargos sean sólo para mexicanos por nacimiento y 
que no adquieran otra nacionalidad. Con todo, aclaramos que tal facultad no es irrestricta 
sino que encuentra su límite en que los cargos y funciones correspondientes sean 
estratégicos y prioritarios, de modo que estén estrechamente vinculados con la soberanía y 

seguridad nacional. 
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no están habilitadas para limitar el acceso a cargos públicos a mexicanas 

o mexicanos por nacimiento, fuera de los supuestos previstos en la 

Constitución3. No obstante, la mayoría también aclaró que esta decisión 

no implica adelantar un pronunciamiento mayoritario respecto de la 

eventual facultad del Congreso de la Unión para regular en esta materia'. 

Presentamos este voto de minoría, pues aunque estuvimos de 

acuerdo con el sentido de la resolución, lo hicimos por razones 

diferentes, las cuales explicamos a continuación. 

El artículo 32, en su párrafo segundo, de la Constitución General 	
..- ti 

, 
establece lo siguiente: 

Articulo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la 	11,1 • 
legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 	\ 
nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doblé 

his'• 	1 044  nacionalidad. 	 1,1311,.......4 
El eiercicio de los cargos y funciones para los cuales, por 
disposición de la presente Constitución se requiera ser mexicano 
por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no  
adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a  
los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión.  
I- -1 

(Subrayado añadido) 

Dicho precepto ha sido objeto de diferentes pronunciamientos por 

parte de esta Suprema Corte. En uno de los primeros asuntos en los que 

se discutió esta cuestión —la acción de inconstitucionalidad 
48/20095—, al analizar la validez de una ley federal, el Pleno sostuvo que 

3  Cfr. páginas 27 y 28 de la sentencia. 
Cfr. Pie de página 14 de la sentencia. 

5  Resuelta por mayorla de diez votos del Tribunal Pleno en sesión de catorce de abril de dos 
mil once, bajo la ponencia del Ministro Valls Hernández, 

2 
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el Congreso de la Unión está facultado por virtud de 

dicha disposición para ampliar el catálogo 

constitucional de funcionarios que requieren ser mexicanos por 

nacimiento, aclarando que tal facultad no es irrestricta, sino que 'debe 

satisfacer una razonabilidad en función de los cargos de que se trate". 

Este criterio fue reiterado en la acción de i onstitucionalidad 

20/2011, en la que nuevamente se reconoció la fa• Itad del Congreso de 

la Unión para legislar en esta materia, au que bajo criterios de 

razonabilidad. 

POCIEk WOAL DE LA FED~14 
Sulata" 	Oi Yn[*OE IA ~X« 

1 
	

Posteriormente, en las accione de inconstitucionalidad 

31/20117, 22/20118, 20/20128  / y-)40/ 012", el Pleno analizó la 

constitucionalidad de leyes ernitidasip congresos locales que exigían 

el requisito de ser mexicano pór nac ento para ocupar cargos públicos 

len sus respectivas entidadeS federa i as. En el primero de ellos, el Pleno 

determinó que los Congresos loc les carecen de competencia para 

legislar en esta materia/ porque la facultad prevista en el artículo 32 

constitucional es exclusiva del Congreso de la Unión. No obstante, en los 

tres asuntos siguientes, el Pleno consideró que las normas impugnadas 

eran inconstitucionales por no superar el criterio de razonabilidad 

6  Resuelta por mayoría de diez votos del Tribunal Pleno en sesión de nueve de enero de dos 
mil doce, bajo la ponencia del Ministro Valls Hernández. Sobre esto, estableció que para 
determinar si los requlsitos que una determinada disposición establezcan referentes a la 
nacionalidad constituyen una violación al principio de igualdad, es menester analizar si el 
ejercicio de cada uno de los cargos a que se refieren tales preceptos, comprometen, o no, la 
soberanía o la identidad nacional, es decir, debe verificarse si la medida legislativa tomada 
por el Congreso de la Unión persigue una finalidad constitucionalmente válida. 
7  Resuelta por mayoría de ocho votos del Tribunal Pleno en sesión de catorce de mayo de 
dos mil doce, bajo la ponencia del Ministro Valls Hernández. 
a Resuelta por mayoría de nueve votos del Tribunal Pleno en sesión de treinta y uno de enero 
de dos mil trece, bajo la ponencia del Ministro Aguilar Morales. 
9  Resuelta por mayoría de nueve votos del Tribunal Pleno en sesión de dos de julio de dos 
mil trece bajo la ponencia del Ministro Pérez Dayán. 
'° Resuelta por mayoría de nueve votos del Tribunal Pleno en sesión de cuatro de julio de 
dos mil trece, bajo la ponencia de la Ministra Sánchez Cordero.  
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establecido en la acción de inconstitucionalidad 48/2009, con lo que 

implícitamente se abandonó el criterio de la acción de 

inconstitucionalidad 31/2011 y se reconoció la competencia de las 

legislaturas estatales para limitar el acceso a cargos públicos locales a 

mexicanas o mexicanos por nacimiento. 

Con todo, este último criterio fue abandonado por la nueva 

integración del Tribunal Pleno al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 87/2018' 1, al sostener que de la interpretación del 

artículo 32 de la Constitución General, a la luz del artículo 1° del mismo 

ordenamiento, se desprende que las legislaturas estatales no tienen 

competencia para legislar en esta materia. Dicha acotación a las 

legislaturas estatales pareciera sugerir que se pudiera llegar a una 

distinta conclusión al realizar un estudio sobre la competencia que el 

Congreso de la Unión tiene para legislar en la materia. 

A nuestro juicio, ninguna de las interpretaciones asumidas 

hasta ahora por esta Suprema Corte respecto del artículo 32 

constitucional es completamente satisfactoria, pues ninguna de 

ellas se compadece a cabalidad con una lectura armónica de la 

Constitución a la luz de los derechos humanos reconocidos en ella 

y en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

En efecto, consideramos que el artículo 32 debe interpretarse de 

la manera más restrictiva posible, a fin de evitar discriminaciones 

entre mexicanas o mexicanos por nacimiento y por naturalización. 

Lo anterior, pues no debe perderse de vista que los artículos 1° de la 

- vt 

" Aprobada por unanimidad de este Tribunal Pleno en sesión pública de siete de enero de 
dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas. 
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Americana sobre Derechos Humanos prohíben 

cualquier tipo de discriminación entre personas con base en su origen 

nacional. 

En este sentido, la única interpretación que pe mite alcanzar 

satisfactoriamente dicho objetivo —es decir, evitar discriminaciones 

entre mexicanos con base en el origen de su nacio lidad— es aquella 

conforme a la cual se entiende que del mismo n • deriva una libertad 

configurativa para el Congreso de la Unión que le permita hacer 

distinciones entre mexicanas v mexica os por nacimiento  

naturalización. 

Efectivamente, desde nue 

coherente de este artículo con el 

discriminación se consigue inteipretan 

que el único cuerpo normativo qu  

ica, la interpretación más 

incipio de igualdad y no 

dicho precepto en el sentido de 

puede establecer requisitos 

derivados de la nacionalidad por nacimiento vio por naturalización  

para acceder a cargos públicos es la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  Lo anterior, de manera que ni el 

Congreso de la Unióni, ni las legislaturas estatales, pueden exigir la 

nacionalidad por najniento como requisito para acceder a puestos 

públicos, fuera de los casos expresamente contemplados en el texto 

constitucional. 

Al respecto, cabe destacar que la reforma constitucional en materia 

de derechos humanos de junio de dos mil once, al incorporar 

expresamente el mandato de interpretación pro persona en el 

artículo 1° constitucional, vino a reforzar la necesidad de asumir esa 
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lectura de la Constitución.  En efecto, el segundo párrafo del artículo 1° 

constitucional ahora señala con toda claridad que todas las normas 

relativas a los derechos humanos deben ser interpretadas de manera 

que se favorezca en todo tiempo la protección más amplia. 

Así, si los artículos 1° de la Constitución" y 1.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos" prohíben la discriminación por 

origen nacional, y el artículo 23.1 inciso c) de dicha Convención" 

establece que todos los ciudadanos deben "tener acceso, en condiciones 

generales de igualdad, a las funciones públicas de su país"; por lo que 

debe preferirse la interpretación de la Constitución que evite 

discriminaciones entre ciudadanos mexicanos (aunque hayan  

adquirido su nacionalidad por naturalización).  Finalidad que, como 

hemos señalado, se logra con la interpretación antes mencionada; esto 

es, que cuando el artículo 32 constitucional establece que "Esta reserva 

también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 

'2  Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 
I...] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
"Articulo 1. Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
1.. .1 
14  Articulo 23. Derechos Políticos. 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
pais. 

6 
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discriminaciones 

Congreso de la Unión", no otorga una libertad de 

configuración del Congreso para establecer 

por nacionalidad para ejercer ciertos cargos públicos. 

En ese orden de ideas, aunque en el presente asunto votamos a 

favor de la invalidez del artículo 25, fracción 1, en su por ón normativa 

"por nacimiento", de la Ley Orgánica del Tribu al de Justicia 

Administrativa del Estado de Sinaloa, lo hicimos al considerar que el 

único cuerpo normativo que puede hacer distincio es entre mexicanos 

por nacimiento y por naturalización para acceder cargos públicos es la 

so de la Unión ni las Constitución General, por lo que ni 

legislaturas estatales pueden hacer di 

de los casos previstos en ella. / 

ones de este tipo fuera 

MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
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original firmado electrónicamente del voto de minoria formulado por la señora Ministra Norma 
Lucia Piña Hernández y por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldivar Lelo de Lane*, en 
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Alto Tribunal ert la acción de inconstitucionalidad 93/2018, promovida por la Comisión 
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MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GOM 
SECRETARIO: SALVADOR ALVARADO LÓPEZ 
COLABORÓ: JORGE MAURICIO HERNÁNDEZ FARjÁS 

LEZ SALAS 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Ple 
Corte de Justicia de la Nación, correspondient 
octubre de dos mil veinte. 

de la Suprema 

Npintisiete de 

Cotejó 

O 

PRIMERO. Prese tación y d isión de las acciones de 
inconstitucionalidad. or 	ritos e bidos vía electrónica el treinta 
de junio y seis de julio e dos 	v 	, Héctor Melesio Cuén Ojeda, 
Noé Quevedo Salaz y Jorge Ami 

	
stellanos Navarro, Presidente, 

Secretario de Asun 
	

"divos y 	retario de Asuntos Indígenas 
del Comité Ejecutiv Es al del Partido Sinaloense, respectivamente, 
promovieron s as acciones de inconstitucionalidad (cuyo 
contenido es el 
	

o) en las que solicitaron la invalidez de varias 
disposiciones no ativas en los términos textuales siguientes: 

Los a 
80, parra o 
153 y 161; 
XXIV Bis, 
Electorale 
transitorio 
Estado de 
párrafos t 
Ley de 11 
Sinaloa 

18, segundo párrafo; 36, párrafos segundo y noveno: 
egundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 
9, párrafo segundo; 80, párrafo tercero; 146, fracción 

todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
del Estado de Sinaloa, así como el articulo único 

el decreto No. 454, publicado en el Periódico Oficial 'El 
inaloa' No. 068 del 05 de junio del 2020 y los derogados 

rcero, cuarto, quinto, sexto y décimo al articulo 36 de la 
tituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

El part o demandante señaló como transgredidos los artículos 
2°, apartado A, fracciones III y VII, apartado B; 39; 40; 41; 73, fracción 
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XVI, 115, párrafo primero; 116, fracción IV, incisos e) y k); 124; 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mediante acuerdos de tres y siete de julio de dos mil veinte, el 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
registró las demandas bajo los expedientes acción de 
inconstitucionalidad 135/2020 y 138/2020, respectivamente. 
Asimismo, ordenó acumular los expedientes y designó al Ministro 
José Fernando Franco González Salas como instructor del 
procedimiento. 

En acuerdo de diez de julio de dos mil veinte, el Ministro 
instructor admitió las acciones referidas, dio vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sinaloa para que rindieran sus 
respectivos informes y a la Fiscalía General de la República para que 
formulara el pedimento que le corresponde, requirió a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 	(1#-.4 
expresara su opinión en relación con los asuntos de mérito y solicitó 
al Consejo General del Instituto Electoral de Sinaloa la fecha de inicio 
del siguiente proceso electoral. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. En su primer concepto 
de invalidez', el Partido Sinaloense impugna los artículos 18, párrafilEMA  Cc  

—IA DE I. 
segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 79, párrafo segundo.; aluy 
párrafos segundo y tercero; 142, párrafo primero; 146, fracciones II, 
IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, así como el artículo único 
transitorio del decreto 454 y la derogación de los párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto y décimo del artículo 36 de la misma ley. 

Lo anterior porque desde su perspectiva no debió aplazarse la 
convocatoria para iniciar el proceso electoral de la primera quincena 
de septiembre a la primera quincena de diciembre2  para cumplir con 

' Es importante referir que las demandas de inconstitucionalidad son exactamente iguales 
2  Ello, según el Congreso local, para cumplir la sentencia SUP- REC-588/2018 de la Sala Supenor 
del Tnbunal Electoral de la Federación, mediante la que se obligó al Congreso de Sinaloa a incluir 
en la estructura de los ayuntamientos a los representantes de las comunidades indígenas y que 
estos serian electros de acuerdo a los usos y costumbres que ngieran a cada comunidad 

2 
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el periodo de veda electoral, pues lo referente :al tema del 
representante indígena no constituye una modificación legal 
fundamental referida en la fracción II del articulo 105 de la 
Constitución General en tanto no altera el procesq'electoral. 

/ 
Por otro lado, señala que el proceso /electoral para elegir 

ayuntamientos no rige los plazos, tiempOs, proce~tos y 
exigencias del nombramiento del representante indígena, eIrr-azón de 
que los miembros del ayuntamiento son elegidos pomecanismos de ‘411  
la democracia representativa mientras que el repres 

0 
 nte indígena 

es elegido por usos y costumbres. 	
/ 

 

En ese sentido, la voluntad del leislado 	ra llevar a cabo la 
reforma y adiciones a diversos artícuOs e la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electoral 	el Esta 	. aloa está encaminada a 
que el representante dig 	tom do en cuenta dentro del 
proceso electoral para la ren.vación de ayuntamientos que 
gobernarán durante/  el peri 	dos mil veintiuno a dos mil 
veinticuatro; situación que no .ebe ser así en razón de que la elección 
del mencionado representa 	es por usos y costumbres. 

Con ello -Ldesde su perspectiva— el legislador local vulnera los 
principios de ),ibre d 	nación y autonomía de las comunidades 
indígenas debido a q la expedición de la convocatoria presupone 
que la eles 	representante indígena está supeditada a lo que 
se legisle obrepresentante de la comunidad indígena como 
miembro rl ayu amiento. 

Asj, 	sidera que las reformas impugnadas vulneran el articulo 
2, apa lado A, fracciones II y IV, de la Constitución General porque 
tienen a finalidad de subordinar la elección del representante de las 
comu idades indígenas, mediante usos y costumbres, a la 
conv catoria que emita el Congreso local para renovar 
ayu tamientos, legisladores y el cargo de gobernador. 

De igual manera, sostiene que al incorporar la reforma 
c ntrovertida la elección del representante indígena en el proceso 

3 
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electoral propio de la democracia indirecta, los artículos impugnados 
transgreden los principios de libre determinación y autonomía de las 
comunidades indígenas. 

Por lo cual, introducir la figura del representante indígena en el 
proceso electoral para que sea regido por la dinámica, axiomas y 
reglas de la democracia indirecta es atentar en contra de los principios 
de libre determinación y autonomía de las comunidades indígenas. 

Además, que el Congreso local legisle sobre la materialización 
del representante de las comunidades indígenas en los 
ayuntamientos no es una modificación legal fundamental, puesto que 
no afectara los derechos de los partidos políticos o de los candidatos 
independientes, por lo cual no está justificado el retraso del inicio del 
proceso electoral. 

En su segundo concepto de invalidez el partido demandante „,t1 
impugna el artículo 79, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa en razón de que 
permite a los candidatos independientes realizar actos propios del INiee 
proceso electoral antes de que este comience.  

II. -0  

• • En ese sentido, desde su punto de vista, la disposición eSisTiciA 
UPREMA  

D 

inconstitucional porque permite que en los últimos siete días de.:,KEDRIA 

octubre del año previo a la elección el Consejo General del Instituto 
Electoras del Estado de Sinaloa realice actos relacionados con las 
candidaturas independientes antes del inicio del proceso electoral 
propiamente. 

En su tercer concepto de invalidez el partido local impugna los 
artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 79, 
párrafo segundo; 80, párrafos segundo y tercero; 142, párrafo 
primero; 146, fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así 
como el artículo único transitorio del decreto 454 porque considera 
que el Congreso local invadió la competencia del Congreso de la 
Unión debido a que llevó a cabo procesos parlamentarios tendientes 
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a regular aspectos de salubridad, como lo son las epidemias, propios 

del Congreso de la Unión. 

Además, al modificar las fechas de la emisión de la cgfivocatoria 

por la pandemia del COVID-19, el Congreso local también invadió la 

esfera de competencias del Consejo de Salubridad 	neral y de la 

Secretaría de Salud, razón por la cual los artículos pu 	s son 

inconstitucionales. 

En su cuarto concepto de invalidez, e Pakly Sinaloense 

impugna los artículos 18, párrafo segundo; •, párrafos segundo y 

noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos 	o y tercero; 142, 

párrafo primero; 146, fracciones II, 	XXI B~~53 y 161 de la Ley 

de Instituciones y Procedimien 	 es del Estado de Sinaloa, 

así como el artículo único traytsitor 	reto 454 porque en su 

opinión vulnera el pluralismo iuridi 

Desde su pers ctiva, 	disposiciones normativas 

.. 	impugnadas menoscaba la libre determinación y autonomía de las 

-4p 	comunidades indigenal e i ngen el pluralismo porque incrustan un 
...,.= 
coals »proceso electivo por usos y ostumbres en un proceso electoral 

. up, to,c101Bropio de la democr cía indirecta, es decir, aquel que corresponde a *I \1 91 03/1"S partidos político-didatos independientes. 

Finalmente en su quinto concepto de invalidez el partido 
político impug 	artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos 

segundo y no e .; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo y 
tercero; 1 	.árrafo primero; 146, fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 
161 de 	y de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de maloa, asi como el articulo único transitorio del decreto 

454, ya qu en su opinión el proceso legislativo no fue llevado a cabo 
correcta ente. 

L• anterior porque la realización del procedimiento legislativo en 
sí mis a es contraria a los artículos 40 y 115, párrafo primero, de la 
Cons tución General debido a que en la misma sesión se llevó a cabo 
la p imera lectura de la iniciativa de reformas, fue turnada a las 
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comisiones dictaminadoras, presentado por ellas el dictamen 
respectivo y aprobada la reforma sobre un tema de extrema 
relevancia como lo es el proceso electoral. 

Agrega que el proceso legislativo que originó las disposiciones 
impugnas vulnera los artículos 2, 3 y 13 de la Carta Democrática 
Interamericana y, por ende, los derechos culturales de las 
comunidades indígenas porque someten a sus integrantes a las 
reglas de la democracia indirecta, en contravención del derecho a la 
libre determinación y autonomía. 

TERCERO. Informes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Sinaloa. En su informe, el Poder Legislativo del 
Estado de Sinaloa manifestó lo siguiente. 

En primer término, el legislativo local considera aplicable la 
causa de improcedencia relativa a inexistencia de la disposición 
normativa impugnada establecida por la fracción III del artículo 20, en 
relación con el artículo 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 	

III/RE 
TU7STICI 

Lo anterior porque el partido demandante atribuye un 
significado distinto a los artículos impugnados, los cuales en realidad 
no prevén que los representantes de comunidades indígenas ante los 
ayuntamientos se deben elegir mediante voto universal, libre, secreto 
y directo. 

Por ejemplo, en el artículo 18 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sinaloa es establecido 
que "El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la 
primera quincena del mes de diciembre del año previo a la elección", 
por lo que no dispone que los candidatos a representantes de 
comunidades indígenas aparecerán en las boletas electorales, ni que 
serán electos de la misma forma que los demás integrantes del 
cabildo. 

6 
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Por otro lado, el Congreso local argumenta que las 
interpretaciones erróneas o los supuestos de actoí' de aplicación 
hipotéticos escapan del objeto de las acciones de 
inconstitucionalidad, pues, en todo caso, si un acto de aplicación de 
una disposición normativa es contrario/ a los principios 
constitucionales, se deberá ejercitar la acció correspondiente contra 
dicho acto y no contra la disposición gener 

En otro orden de ideas, el con reso local sostiene que lo 
argumentado por el partido accionant se sustenta 	afirmaciones 

falsas debido a que del contenido del ecreto 454, no se advierte que 
el Congreso estatal esté subo dinando 	ncorporación del 

representante indígena a los a untamiento 	un determinado 

proceso electoral. 

Asimismo, expon 	el aplazam nto del proceso electoral 

está plenamente j tifi 	orqu; además de las disposiciones que 
l. debía legislar d rivad de la :Jk;;,  cia de la Sala Superior del 

.., 	Tribunal Electo al del Poder Judicial de la Federación (SUP-REC- 
wSt- 	 / 

1h CORTE • a 
528/2018), también debía atizar otros actos legislativos para la 

. , 	/ 
Ez LA NAcwiionizacioyi de las Mi) iciones locales derivadas de la 

-.. t It DE ncu 

	

	alizacigh de leyes generales relacionadas con el proceso 
electoral. 

E ese se tido, considera que la reforma realizada en el decreto 
contro ertido 	debidamente justificada dentro del marco 

estab cido en 	aculo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la 

Con nue.  General. 

Además, por motivos de la suspensión de actividades no 
e -nciales hasta el treinta de mayo de dos mil veinte, fue que 
e tendió la suspensión parcial de actividades cotidianas y prorrogó la 
elebración de las sesiones del pleno y reuniones de trabajo de las 
omisiones permanentes para reanudarlas hasta el dos de junio de 

dos mil veinte, fecha en la que se presentó la iniciativa que originó el 
decreto. 

7 



miércoles 09 de junio de 2021 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 89 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y 
SU ACUMULADA 138/2020 

En cuanto al contenido del decreto, desde su perspectiva no es 
posible advertir la intención de que el nombramiento del 
representante de las comunidades indígenas se adscriba en el 
proceso electoral para la renovación de los integrantes del 
ayuntamiento. 

Y aunque pudiera concluirse que el decreto controvertido tiene 
como fin que el proceso de nombramiento del representante de la 
comunidad indígena sea a la par del inicio del proceso electoral, esto 
no resultaría en su inconstitucionalidad porque el hecho de comenzar 
a la par de ninguna manera afecta la forma en la que se elegirá a 
dicho representante por usos y costumbres. 

Por otro lado, señala que la referida sentencia de la Sala 	fogle 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
vinculó al Congreso estatal para cumplir la obligación establecida en j 
el artículo 2, apartado A, fracción VII, de la Constitución General; t 
razón por la cual emitió las disposiciones pertinentes para Nier  
complementar el marco normativo local que permitan el ejercicio del - 
derecho de representación de los pueblos y comunidades indígénaliacEirlai  
ante los ayuntamientos de esa entidad y no solamente, waii  

reconocimiento. 

De lo anterior —en su opinión— se advierte que ni la 
Constitución ni la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación mandatan adoptar una modalidad específica 
de representación indígena ante los ayuntamientos para lo cual 
existen diversas alternativas en la legislación estatal del país, además 
de las que en ejercicio de su autonomía, y en acuerdo con los pueblos 
y comunidades indígenas mediante la consulta indígena, resuelva 
para el correcto ejercicio de representación ante los ayuntamientos. 

En cuanto a la consulta indígena, manifiesta que el Foro Estatal 
de la Etapa de Acuerdos y Presentación de iniciativas se encuentra 
pospuesta hasta nuevo aviso por el COVID-19 y, por lo tanto, no 
existe propuesta del Congreso local en torno al tema. 

8 



R TES II 
N ACI011 

ut ACULAD« 

En ese orden de ide- , el 
electoral no solo obedec.• a la 
de comunidades indíg as a I 
armonización de otra dispos 
electoral. 

Así, la refor a inherente a la representación de los pueblos y 
comunidades i igenas a 	los ayuntamientos es de naturaleza 
electoral en ra n de que fue 	enada mediante sentencia de la Sala 
Superior Ele oral, en ese sentido se justifica la modificación al 
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Reitera que la demandante consintió que con anterj ridad al dos 
de junio de dos mil veinte, fecha en que se reanudar las sesiones 
del Congreso por la contingencia, estaba pendiente a armonización 
de las disposiciones locales derivadas de la actu lización de leyes 
generales relacionadas con el proceso elect al, entre las que 
destacan el Decreto publicado el trece de abril 

	
dos mil veinte en el 

Diario Oficial de la Federación, por el que se re rmaron y 	naron 
disposiciones normativas a varias leyes, a s ber, la Ley 	eral del 

Sistema de Medios de Impugnación en ateria lectoral, la Ley 
General de Partidos Políticos y la Ley Ge eral en 	la de Delitos 

Electorales. 

Re•pec 	I egundo concepto de invalidez manifiesta que se 
actuali la caus de improcedencia relativa a que las disposiciones 
norm 	impugnadas no contienen lo que el demandante afirma, 
por I sig 	e 

El segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de Instituciones y 
P ocedimientos Electorales de Sinaloa no trata sobre la potestad del 

onsejo General del Instituto Electoral local para acordar en relación 
on algún acto a desarrollarse dentro de un proceso electoral, sino 

sobre la facultad de dicho Consejo para acordar los plazos en los que 
deberán desahogarse los procedimientos relativos al registro de los 
candidatos independientes. 

9 
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Es decir, si bien se establece un momento previo (los últimos 
siete días del mes de octubre) al inicio del proceso electoral para 
designar los plazos en los que se desahogarán los procedimientos de 
mérito, lo cierto es que en ningún momento norma una fecha o lapso, 
en el que se deba iniciar un determinado proceso. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo controvertido prevé la 
obligación del Instituto Electoral local de determinar los plazos 
relativos al proceso de registro de los candidatos independientes; 
situación que no puede ser considerada como un acto dentro del 
proceso electoral. 

Por otro lado, sobre el tercer concepto de invalidez, el 
Legislativo local sostiene que el decreto controvertido no contiene 
alguna disposición jurídica que invada las atribuciones reservadas a 
la Federación en materia de salud.  

Agrega que de las consideraciones del dictamen que precedió 
al decreto controvertido se advierte que el legislativo atendió lasirla ll  
recomendaciones de las autoridades de salud con motivo de P171^ c15  IcitufrA 
contingencia sanitaria. En ese sentido, señala que no fue legislado 
sobre aspectos de una pandemia ni arrogadas las potestades para 
establecer medidas sobre aspectos de salubridad general. 

Contrario a lo que alega el demandante, a partir de la página 
seis de la exposición de motivos que originó el decreto impugnado se 
advierte que el Congreso de Sinaloa siempre fue prudente al no 
agendar las sesiones fuera del cumplimiento de la restricción sanitaria 
del Consejo de Salubridad General, relativa a no realizar reuniones 
de más de cincuenta personas, lo que demuestra que lejos de invadir 
la competencia de una autoridad, se actuó en colaboración. 

Además, señala que la regulación del proceso electoral es 
competencia del Congreso del Estado; por tato, está dentro de sus 
competencias modificar los plazos del proceso electoral si alguna 
fuerza mayor, como la emergencia sanitaria, lo motiva. 

10 
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Finalmente, refiere que en caso de que se al 	ra una invasión 
de competencias, la acción de inconstitucionalidad o es el medio de 
control constitucional adecuado y sí la controver a constitucional. 

Respecto del cuarto concepto de inv idez sostiene que el 
partido demandante basa sus argumentos e situaciones hipotéticas, 
es decir, en hechos que supone sucederá después der  ha de 
emisión del decreto 454. 

Del contenido íntegro del decrete 454 —en sNnión— jamás 
se advierte que el Congres. 	I tul/ e la pretensión de legislar para 
que los procedimientos jríter os de -lección 	sos y costumbres 
realizados por lasbmun ade indígena 	ara designar un 

representante ante loé ayunt• mie tos se .ncrusten dentro del proceso 
electoral que rige a Ls institu 	olíticos y candidatos 

. 4 
independientes; en la exposición de mo os de la iniciativa que dio 
,origen al Decret 454 se adviertes pretensión de la que se acusa al 

1- 	ongreso del estado de Sinaloa. 
CORTE 1" 
LA NAc11111  

tiv  L  a AMI* 	En cu nto al quinto 	cepto de invalidez considera que en la 
Ley Orgán que rige el ac u 	el Congreso de Sinaloa no hay algún 
impedim to para efecto de que en un solo día se diera primera 
lectura la iniciativa 	riginó decreto controvertido, se turnara a la 
Comisi n de Puntos. stitucionales y Gobernación y presentara el 
dicta en corres ondiente. eAl,  

Lo anterior —considera— sucedió en este caso tal y como se 
advierte de las páginas diecinueve a veinte del acta de la sesión 
pública de dos de junio de dos mil veinte, razón por la cual se debe 

11 

No le pasa i advertido que si bien es cierto en el artículo 144 de 
la ey Or ' nica del Congreso del Estado de Sinaloa es dispuesto que 11  
la inicia 	presentadas podrán ser leídas en dos sesiones 
d.  erentes, también lo es que en el segundo párrafo del articulo 145 
s previsto que podrá dispensarse la segunda lectura siempre que la 
amara lo acuerde a petición de algún diputado, conforme a los 

requisitos para la dispensa de trámites. 
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de tener por justificado legalmente que en un solo día se diera primera 
lectura a la iniciativa que dio origen al decreto controvertido, se 
turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación, y 
se presentara el dictamen correspondiente para ser votado en el 
Pleno. 

Por otra parte, el legislativo señala que los artículos 
controvertidos fueron emitidos en estricto apego y cumplimiento a la 
Constitución General y en ejercicio de la facultad conferida en el 
artículo 43, fracción II, de la Constitución local, en la que es 
establecido como facultad exclusiva del Congreso de Sinaloa la de 
expedir, interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y decretos en 
todos los ramos de la administración pública. 

En ese sentido, el Congreso local al ejercer esa facultad respetó 
las ordenanzas de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Sinaloa. 

Por su parte, el informe el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
fue rendido por persona no legitimada para hacerlo; por lo tanto, con 1,n  la  
base en el artículo 30 la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 	o:  
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidcisynedi sE2 
Mexicanos se presumen como ciertos los hechos imputados al Poder 
señalado, tal como fue precisado mediante acuerdo de trece de 
agosto de dos mil veinte por el Ministro instructor. 

CUARTO. Opinión de la Sala Superior y fecha de inicio del 
proceso electoral local. La Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sobre el primer y quinto concepto de 
invalidez formulado por el demandante expuso que los 
planteamientos relacionados con violaciones al proceso legislativo 
tienen relación con temas que pertenecen al ámbito del derecho 
parlamentario, por estar vinculados con violaciones de carácter formal 
al procedimiento legislativo, los cuales son ajenos a la materia 
electoral y, por tanto, al respecto no emitió opinión. 

12 
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Respecto del segundo concepto de invalidez, relativo al 
argumento sobre invasión a las competencias de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo Federales al realizar reform en las etapas 
del proceso electoral con motivo de la pandemia el COVID-19, la 
Sala Superior consideró que el problema juríd.  o trata sobre una 
cuestión de invasión de competencia en materi de salubridad, por lo 
cual no se requiere de opinión especializada e la Sala 	ion en 
razón de que no es un tema exclusivo del d echo elector 

CORTE 
Lo anterior con base en que las legislaturas locales tienen 

lb.II 
Lk  NActileiertad configu .tiva para terminar las fechas del inicio y etapas 

E4 LIE ACUERIdal proceso el ctoral, aun d 	que el ajuste fue realizado dada la 
situación de mergencia sanitaria por COVID-19 y para cumplir con 
la obligació establ 
la Constitu' ión Gener 

Ad más, 	su perspectiva no hay una infracción al articulo 
2, apa do A, d la Constitución General porque la reforma tiene 
como ob.  o realizar los ajustes para legislar el derecho de 
repre ent 	de los pueblos y comunidades indígenas en los 
ayu tamientos, sin que fuera realizado algún ajuste que implique que 
la ección del representante indígena quede sujeto a la convocatoria 
q e emita el Congreso del Estado para renovar ayuntamientos. 

Por lo que hace al cuarto concepto de invalidez, en el cual el 
demandante impugna la realización de actos electorales antes de la 
expedición de la convocatoria para el inicio del proceso electoral, en 
particular, procedimientos para la postulación de candidaturas 

13 

n el artículo 2°, apartado A, fracción VII, de 
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independientes, la Sala Superior considera inconstitucional la porción 
normativa del artículo 79, párrafo segundo, referente a "Dentro los 
últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección". 

Ello debido a que la existencia de actos propios de la 
preparación del proceso electoral antes del inicio formal del proceso 
electoral infringe el principio de certeza, pues los actos propios de la 
etapa de preparación de la elección deben comprenderse dentro del 
propio proceso electoral y no antes. 

En ese sentido, la Sala sostiene que la regulación del proceso 
electoral amerita una delimitación precisa de cada una de las etapas 
que lo conforman, tanto respecto de su debida duración, como en 
cuanto a las fechas de inicio y conclusión de cada una de ellas, pues 
lo contrario genera situaciones de incertidumbre y falta de certeza si 
es que dichas etapas se anticipan o superponen indebidamente, 
cuando ameritan un desarrollo sucesivo. 

En el caso, en la ley electoral local el legislador estableció • F,7 

fechas especificas para el inicio del proceso electoral ordinario (1a-:::=121 
primera quincena del mes de diciembre del año previo al año de láL'I'F'.4 111)  

elección) y para el procedimiento de postulación de candidatos 
independientes a diversos cargos de elección popular (en el mes de 
octubre del año previo a la elección), lo cual además repercute en las 
etapas de manifestación de intención y obtención del apoyo 
ciudadano, en la distribución de prerrogativas y en el tiempo de 
exposición de candidaturas. 

Además, que se permita que los procesos de selección de 
candidatos independientes antes de la constitución de los consejos 
electorales distritales y municipales (los cuales se instalarán durante 
la segunda quincena del mes de enero del año en que se celebren 
las elecciones ordinarias), impacta en la organización de la autoridad 
administrativa electoral y en la posibilidad de impugnar dichos 
procesos y sus resultados en fechas donde aún no inicia el proceso 
electoral. 

14 
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Por otro lado, mediante oficio IEES/0449/2020, 	Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral Estatal de Sinaloa /informó que el 
proceso electoral en esa entidad federativa iniciará en la primera 
quincena del mes de diciembre de dos mil veinte. 

QUINTO. Alegatos. Por escrito recibid• electrónicamente el 
ocho de agosto de dos mil veinte, José • amón Bo 	ojas, my 
delegado del Partido Sinaloense rindió los s • uientes alega s. 

Objetó el informe rendido por el Co•greso locaN9rque la firma 
electrónica no corresponde a la Preside a de la Mesa Directiva, ni al 
Legislativo local. 

1 1, 

Calificó como in ecua 	Congreso del Estado de 

1 	Sinaloa suspendiera s labores c•n 	de la pandemia porque 
.9.  de acuerdo con e Consejo 	= eral • Salubridad la actividad 

legislativa es considerada como e ncial, en ese sentido, también es 
( o vvr e IPiladecuado el pr eder legislativ 	ecto de la reforma para diferir 
1 i x NAclog emisión de I convocatoria a elecciones. 
Lil ;,. la" 

Señaló .ue al sosten r e la elección del representante de las 
comunidad s indígenas ante los ayuntamientos no se sujeta a 
ninguna E odalidad, 	ongreso local ignora el contenido de la 
reforma artículo 2 	a constitución Federal publicada en dos mil 
uno y p•r ende les principios de autonomía y libre determinación que 

z 
gozan • pue•.1.1:.• comunidades indígenas. 

El 	ido político demandante insistió en que el Congreso 
est al ig 	todas las implicaciones de reconocer los sistemas 
el: tivos de las comunidades indígenas. 

Alegó que los legisladores locales no son aptos para diferenciar 
ntre procesos electorales de la democracia representativa y los que 

son de la democracia comunitaria porque el aplazamiento de la 
convocatoria a elecciones se sustentó en una sentencia dictada por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

15 
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Federación en la que se ordenó legislar sobre el representante de las 
comunidades indigenas ante el ayuntamiento. 

Sostuvo que el Congreso local desconoce que la 
inconstitucionalidad de una ley no solo puede inferirse de la 
interpretación gramatical sino que también puede referirse también 
de la exégesis del texto sobre cuál fue la intención del legislador. 

Señaló que en este caso, se debió legislar con perspectiva 
intercultural, situación que el Congreso local no realizó y reiteró que 
el procedimiento legislativo contravino los principios que rigen la 
democracia representativa. 

Finalmente, sostuvo que ante la falta de argumentos en el i ,, . 1 

Por otro lado, el Fiscal General de la República no formuló 
opinión. 	 A 

,::.'111 DI 

SEXTO. Recibidos los informes de las autoridades y la opinión 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, formulados los alegatos e instruido el procedimiento, fue 
puesto el expediente en estado de resolución mediante acuerdo de 
catorce de octubre de dos mil veinte. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver estas 
acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, debido a que se plantea la posible 
contradicción entre diversos artículos en materia electoral de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

informe del Congreso local debe declararse procedente y fundada la ro 

acción de inconstitucionalidad. 
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e. se tomó la determinación de 
ábiles los días del periodo 
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SEGUNDO. Oportunidad. En el artículo .0 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del A ículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mex nos3  es dispuesto 
que el plazo para la presentación de una acc n es de treinta días 
naturales y el cómputo respectivo debe h cerse a partir del día 
siguiente al en que fue publicada la dispo ción impugn 	ajo la 
regla de que en materia electoral todos lo- dias son hábile 

Ahora, para determina 	la pie ntación de flikylemandas es 
oportuna, debe tomarse e u: nta qu en el Acuerdo General 3/2020 
del Pleno de la Suprem ort de sticia de 	-ción se determinó 
que debido al brote d z neum @ni denominadoN4mo la enfermedad 
por coronavirus COV -19, de. an tomar e medidas necesarias para 
proteger la salud d las personas, po 	e se suspendieron sus 
actividades jurisd.  cionales al considerar que se actualizaba una 

usa de fuerza/ mayor, y, por e 
c:eIrrs czéppender actIlidades y decla 1,4 blA 

gentopmprendido •el dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil 
veinte, sin q e trascurriera 	rminos. 

Dic • periodo fue prorrogado mediante los acuerdos generales 
6/2020, /2020, 10/20 	2/2020, 13/2020 y 14/2020 hasta el tres de 
agosto de dos mil ve e, ya que conforme al punto segundo del 
acuer• o genera 14/2020, a partir de esa fecha fue levantada la 
susp nsión d: 	-.• os de los asuntos de competencia de esta 
Sup ema Corte d- Justicia de la Nación. 

No p 	inadvertido que conforme al acuerdo general 10/2020 
mitido por este Tribunal Pleno el veintiséis de mayo de dos mil 
einte, fueron habilitados los días y horas necesarios con el objeto de 

que fueran promovidos únicamente por vía electrónica los escritos 

3  Articulo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta dias naturales 
contados a partir del dia siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnados 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último dia del plazo fuese inhabil, la 
demanda podra presentarse al primer dia hábil siguiente.  
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los dias son hábiles 

17 
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iniciales de todos los asuntos de la competencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación mediante el uso de la FIREL o de la e.firma. 

Sin embargo, esa determinación no implicó el levantamiento de 
la suspensión de términos, pues de conformidad con el acuerdo 
general 14/2020 ello sucedió hasta el tres de agosto de este año. 

En tales condiciones, si la suspensión de los términos inicio el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte, el decreto 454 fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el cinco de julio de dos mil 
veinte y las demandas de acción de inconstitucionalidad registradas 
bajo los expedientes 135/2020 y 138/2020 se presentaron de manera 
electrónica los días treinta de junio y seis de julio respectivamente, la 
suspensión de términos se levantó el lunes tres de agosto de este 	' 
año, entonces las acciones fueron presentadas oportunamente, ya 	41  

que el plazo de treinta días transcurrió del tres de agosto al uno de 
septiembre de dos mil veinte y las demandas fueron presentadas -1-i41y5t). 
antes de que iniciara dicho plazo. 	 . 	e 

' _IP. DE 1 
TERCERO. Legitimación. En los artículos 105, fracciónidloti4 alab 

inciso f), de la Constitución Generar' y 62, último párrafo, de su ley 
reglamentarias  son establecidos como requisitos para que los partidos 
políticos promuevan acciones de inconstitucionalidad que cuenten 
con registro ante la autoridad electoral correspondiente, que el escrito 
lo presenten por conducto de su dirigencia nacional o local según 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá. en los términos que señale la ley 
reglamentana, de los asuntos siguientes 
1. .1 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución_ 
I.- 
f) Los partidos politices con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus 
dingencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales, y los partidos politices 
con registro estatal, a través de sus dingencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; 
5  Articulo 82. I...) 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del articulo 105 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, se consideraran parte demandante en los procedimientos por 
acciones en contra de leyes electorales. además de las señaladas en la fracción I del articulo 10 
de esta ley, a los partidos politices con registro por conducto de sus dingencias nacionales o 
estatales. según corresponda, a quienes les será aplicable. en lo conducente, lo dispuesto en los 
dos pnmeros párrafos del articulo 11 de este mismo ordenamiento 
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corresponda y que quien suscriba en su represer2ación tenga 
facultades para ello. 

En este caso son cumplidos los requisitos feridos debido a 
que el Partido Sinaloense es un partido político statal con registro 
ante el Instituto Electoral de Sinaloa según certi cación expedida por 
el Secretario Ejecutivo de dicho Instituto y de la constanc.-~ autos 

se advierte que Héctor Melesio Cuén Ojeda, oé Quevedo Slazar y 
Jorge Amid Castellanos Navarro —quienes uscribi ron el escrito de 
demanda— están registrados en el referid Instituto L o Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal, Secretar de Asuntos Jurídicos y 
Secretario de Asuntos Indígenas 
respectivamente 

partido político, 

En consecuencia, la/'acci 	 itucionalidad promovida 

;`• 
	por el Partido Sinaloenle fue 	sentad por parte legitimada para 

DR,ris 	ello 

:IP,C1030  
DE Kt148/11 
	

CUARTO. Causas de improcedencia. Como única causa de 
improcedencia e puesta p2Ilos demandados, el Poder Legislativo 
local sostiene e es imprioente la acción de constitucionalidad 
porque no ex' te la norma impugnada en razón de que el partido 

licado distinto a los artículos impugnados, 
los cuales en real7: no prevén que los representantes de 
comunida es indígenas ante los ayuntamientos se deben elegir 
mediant: voto 	vfjrsal, libre, secreto y directo. 

ecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cons-dera 	e debe desestimarse la causa de improcedencia 
arg mentada por el legislativo local en tanto lo sostenido en ella 
i 	ica el estudio de fondo del asunto, a saber, si las disposiciones 

mativas impugnadas establecen como norma que los 
epresentantes de comunidades indígenas ante los ayuntamientos se 

deben elegir mediante voto universal, libre, secreto y directo. 

Lo anterior en términos de la jurisprudencia P/J 36/2004, de 
rubro "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI  SE HACE 

19 
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VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.6". 

Por otra parte, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte de oficio que en el caso es aplicable la 
causa de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción V, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa a la 
cesación de efectos, por las siguientes razones. 

En el decreto 454, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Sinaloa el cinco de junio de dos mil veinte, fueron reformados 7..1 
los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 80, 
párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y 
161; [adicionado] un párrafo segundo al artículo 79; un párrafo tercero l" 
al 80, recorriendo los siguientes en el mismo orden; y una fracción ". e 

XXIV Bis al 146; y (derogados] los párrafos tercero, cuarto, quinto, 	.15 

sexto y décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones y 
nig 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.". 
I J Mita 
-JSTI=A 

Sin embargo, posteriormente en el Periódico Oficial del Estado 
de Sinaloa fueron publicados tres decretos (decretos 455, 487 y 505) 
mediante los cuales el Poder Legislativo local modificó algunas de las 
disposiciones normativas reformadas originalmente en el decreto 454 
impugnado por el partido político demandante. 

En efecto, el uno de julio de dos mil veinte fue publicado en el 
Periódico Oficial local el decreto 455, en el cual, entre otras 
modificaciones legales, fueron adicionan las fracciones XXXVIII Bis y 
XXXVIII Bis A al artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Las disposiciones 

6  El texto y datos de identificación de la Jurisprudencia son los siguientes "La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los luiaos 
de amparo deben ser claras e inobietables, de lo que se desprende que si en una acaon de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentacion intimamente 
relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de 
improcedencia estudiar los conceptos de invalidez (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, registro 181395 tomo XIX Junio de 2004, pag 8651" 
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normativas impugnada y como producto de la reforma recién r erida 
son del tenor siguiente: 

• 

11'4' 

CORTE 
ELENA'  

oEACI 

Texto del articulo impugnado Texto del articulo 	armado 
mediante el dec to 455 

Articulo 	146. 	Son 	atribuciones 	del Articulo 146. 	Son 	buciones del 
Consejo General, las siguientes: Consejo General, la 	siguientes: 

l., I E..] 

III. Designar 	durante 	la 	primera XXXVIII 	Bis. 	V ar 	porque 	los 
quincena del mes de noviembre del 
año previo al de la elección, al 

	

pri 	ipíos 	e 	ce 	, 	legalidad, 

	

d 	ende 	ia, 	mparcialidad, 
Presidente y consejeros electorales má ima 	cidad, objetividad y 
que 	integren 	los 	Consej pa dad 	e 	en ro guíen todas las 
Distritales y a los integrantes de os ac rvld des 	nstituto, con apego 
Consejos Municipales con base en 
los lineamientos respectivos/ 

a 	rspectiva de género; 

IV. Recibir y autorizar el registro de 
X 	's A. Vigilar se prevenga, 
atien 	y erradique la violencia 

los Partidos Políticos nacionales, 
para 	participar en 	los/  proceso 

olectorales locales; / 

politica contra las mujeres en razón 
género; 

j 

XXIV Bis. Recibi 	supletoriam8ñte 
las manifestacio es de intención de 
ciudadanos 	que 	retendan 
postularas 	como 	didatos 
independien 	s a los 	argos de 
Diputados, 	Presidente 	municipal, 
Sindico P 	o 	y Regidurias 
por el si 	ema • 	ayoria relativa; 
acredita a los ase antes que hayan 
cumpli oI 

	
on loa requisitos; así 

como 	' 	y 	resolver 	las 
d/   

soli 	udes 	registro de fórmulas 
de candidatos 	independientes 	a 
di hos cargos; 

Asimismo, mediante el decreto 487 publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa el once de septiembre de dos mil veinte, 
nuevamente fue reformado el articulo 146 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, específicamente 
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la fracción III. Las disposiciones normativas impugnada y como 

producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del articulo reformado 
mediante el decreto 487 

Articulo 	146. 	Son 	atribuciones 	del Artículo 	146. 	Son atribuciones del 
Consejo General, las siguientes: Consejo General, las siguientes: 

[...j [..1 

III. Designar 	durante 	la 	primera III. 	Designar durante 	la 	primera 
quincena del mes de noviembre del quincena del mes de enero del año 
año previo al de la elección, al de 	la 	elección, 	al 	Presidente y 
Presidente y consejeros electorales consejeros 	electorales 	que 
que 	integren 	los 	Consejos integren los Consejos Distritales y 
Distritales y a los integrantes de los a los integrantes de los Consejos 
Consejos Municipales con base en Municipales 	con 	base 	en 	los 
los lineamientos respectivos; lineamientos 	respectivos 	y 	el 

principio de paridad de género; 
IV. Recibir y autorizar el registro de 
los Partidos Políticos nacionales, 
para 	participar 	en 	los 	procesos 
electorales locales; 

[ 	j 

P -..lf 
VS: 

[-.1 IECII 

XXIV Bis. Recibir supletoriamente 
las manifestaciones de intención de 
ciudadanos 	que 	pretendan 
postularse 	como 	candidatos 
independientes a los cargos de 
Diputados, 	Presidente 	municipal, 
Sindico Procurador y Regidurfas 
por el sistema de mayoría relativa; 
acreditar a los aspirantes que hayan 
cumplido con los requisitos; asi 
como 	recibir 	y 	resolver 	las 
solicitudes de registro de fórmulas 
de 	candidatos 	independientes a 
dichos cargos; 

.L. .1  

Aunado a lo anterior, mediante el decreto 505 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el catorce de septiembre de 
dos mil veinte, de nueva cuenta fue reformada la fracción III del el 

artículo 146 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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del Estado de Sinaloa. Las disposiciones normativas impugnada y 
como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del articulo impugnado Texto del articulo formado 
mediante el d reto 505 

Articulo 146. Son atribuciones del 
Consejo General, las siguientes: 

Artículo 146. Son tribuciones del 
Consejo General, s siguientes: 

III. Designar durante la primera 
quincena del mes de noviembre del 
año previo al de la elección, al 
Presidente y consejeros electoralerl 
que integren los Consejos 
Distritales y a los integrantes de los 
Consejos Municipales con base en 
los lineamientos respectivos; 

XXIV Bis. Reci ir supletoriaméfite 
las manifestac• nes de intención de 
ciudadanos 	que 	pretendan 
postularse como didatos 
independie tes a los argos de 
Diputados Presidente municipal, 
Sindico rocu or y Regidurías 
por el a' tema 	ayoria relativa; 
acredi r a los asp rantes que hayan 
cump do con los requisitos; así 

Iom • 	'y resolver las 
sor itudes

j¿ 
registro de fórmulas 

d= candidatos independientes a 
chos cargos;  

III. 'esigna dunte la primera 
ena d I mes enero del año 

de a ele • ión, a I Presidenta o 
Pr ide e, í como a Consejeras 
y Co ej ro 	electorales que 
in egr n lo 	nsejos Distritales y 
I 	Consejos 	Municipales, 
r p vamente, con base en los 
lin tos respectivos que 
emita De igual manera podrán 
remover, previo ejercicio del 
d recho de audiencia y el debido 

ceso conforme a los artículos 14 
16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando incumplan reiteradamente 
los principios rectores de la función 
electoral contemplados en el 
articulo 15 de la Constitución 
Estatal; 

1 

IV. Recibir y autorizar el registro de 
los Partidos Políticos oracionales, 

C 	" ara participar en los proceso Cre  
I 	ciewlectorales locales; 

/ 
. t CV= 

De la revisión de la disposición normativa transcrita y sus 
adiciones y reformas posteriores, relativas a la inclusión de un listado 

de principios rectores de las actuaciones del Consejo General del 
Instituto Electoral local y la reforma en dos ocasiones de la fracción 
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III, este Tribunal Pleno sostiene que hubo un cambio en el sentido 
normativo que lleva a considerar que el texto de la fracción III del 
artículo 146 constituye un nuevo acto legislativo, en términos de lo 
establecido en el siguiente criterio: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS 
MINIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de 
un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o 
sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de 
inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos 
aspectos' a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo 
(criterio formal): y b) Que la modificación normativa sea sustantiva 
o material El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento 
de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: 
iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y 
publicación; mientras que el segundo, consistente en que la 
modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan 
verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, 
el contenido o el alcance del precepto, de este modo una 
modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. 
Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción 
de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que 
afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el 
cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del 
producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o 
cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por 
ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un 
articulo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de 
nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará 
una nueva publicación de la norma para que se considere nuevo 
acto legislativo ni que se reproduzca integramente la norma 
general, pues se insiste en que la modificación debe producir un 
efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el 
propio sistema'. 

Lo anterior debido a que las modificaciones generan un cambio 
sustantivo en el contenido normativo de todo el articulo, pues las 
reformas insertaron el principio de paridad de género, la obligación de 
prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres 
en razón de género y lenguaje incluyente en la misma materia. 

Tesis 2512016, Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 35, octubre de 2016, Torno I, página 65, registro número 2012802 
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Texto del a 	 gnado Texto del articulo reformado 
mediante el decreto 505 

Articulo 80 	s os ciudadanos que 
pretendan 	 u candidatura 
independie te a u cargo de elección 
popular deberán hacerlo del 
conocim 	 del 	órgano 
corresp n i e 	del 	Instituto, 
depen iendo del cargo al que aspiren, 
por 	crito y en el formato que el 
Co ejo General determine. 

manifestación de la Intención se 
ealizará a partir del dia siguiente al 

de la celebración de la sesión del 
Consejo General para el inicio 
formal del proceso electoral y hasta 
el día previo al inicio del periodo 

Articulo 80. Las y los ciudadanos que 
pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección 
popular deberán hacerlo del 
conocimiento 	del 	órgano 
correspondiente 	del 	Instituto, 
dependiendo del cargo al que aspiren. 
por escrito y en el formato que el 
Consejo General determine 

La manifestación de la intención se 
realizará a partir del dia siguiente al de 
la celebración de la sesión del 
Consejo General para el inicio formal 
del proceso electoral y hasta el dia 
previo al inicio del periodo para 
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Por lo tanto, debe sobreseerse en esta acción de 
inconstitucionalidad respecto del artículo 146, fracción III, e la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estad 	Sinaloa, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 19, fracció V, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artí lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me can 11.4 es las 
reformas referidas ocasionaron que cesaran • efect de las 
disposiciones impugnadas. 

En términos similares es 
Nación resolvió la acción de 
septiembre y 157/2020 el veintinu 
mil veinte.  

orte de Justicia de la 
46/2020 el ocho de 

sept ambos de dos 

,,:y 	
De igual forma, en el 

k 1m.4- • 	improcedencia por ce, ación d 

CnRTEI IIgárrafos segundo y tercero, im 
L. ,Acipen tanto que dicho párrafo fue m 

e aplicable la causa de 
ectos respecto del articulo 80. 

o por el partido demandante, 
ificado mediante el decreto 505, 

vl tt Pcumellublicado el cal ce de eptiembre de dos mil veinte. Las 
disposiciones nor ativas I p nada y como producto de la reforma 
recién referida s n del tenor siguiente: 

25 
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para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, conforme a las 
siguientes reglas: 

I. Las y los aspirantes al cargo de 
Gobernador del Estado, ante el 
Consejo General; 

II. Las fórmulas de aspirantes al cargo 
de Diputado local por el sistema de 
mayoría relativa ante el Consejo 
Distrital correspondiente, y, 

III Las planillas de aspirantes a los 
cargos de Presidente Municipal, 
Síndico Procurador y Regidores por el 
sistema de mayoría relativa, ante el 
Consejo Municipal respectivo 

Las manifestaciones de intención 
de ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatos 
independientes a los cargos de 
Diputados, Presidente municipal, 
Sindico Procurador y Regidurías, 
todos por el sistema de mayoría 
relativa, 	podrán 	presentarse 
supletoriamente ante el Consejo 
General, quien podrá acreditar a los 
aspirantes que hayan cumplido con 
los requisitos; así como recibir y 
resolver las solicitudes de registro 
de fórmulas de candidatos 
Independientes a dichos cargos. 

Una vez hecha la comunicación a que 
se refiere el párrafo primero de este 
articulo y recibida la constancia 
respectiva, los ciudadanos adquirirán 
la calidad de aspirantes. 

Con la manifestación de intención, el 
aspirante a candidato independiente 
deberá presentar la documentación 
que acredite la creación de la persona 
moral constituida en asociación civil, la 
cual deberá tener el mismo 
tratamiento que un partido político en 
el régimen fiscal. El Consejo General 

recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, conforme a las 
siguientes reglas: 

I. Las y los aspirantes al cargo de 
Gobernador del Estado, ante el 
Consejo General; 

II. Las fórmulas de aspirantes al cargo 
de Diputado local por el sistema de 
mayoria relativa ante el Consejo 
Distrital correspondiente; y, 

III. Las planillas de aspirantes a los 
cargos de Presidente Municipal, 
Síndico Procurador y Regidores, 
así como las listas a regidores por 
el Principio de Representación 
Proporcional, ante el Consejo 
Municipal respectivo. 

Una vez hecha la comunicación a que 
se refiere el párrafo primero de este 
articulo y recibida la constancia 
respectiva, los ciudadanos adquinrán 
la calidad de aspirantes. 

Con la manifestación de intención, el 
aspirante a candidato independiente 
deberá presentar la documentación 
que acredite la creación de la persona 
moral constituida en asociación civil, 
la cual deberá tener el mismo 

4°4 
Las manifestaciones de intención 
de ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatos 
independientes a los cargos de DR E MA 
Diputaciones, 	 Presidente.  
Municipal, Síndico Procurador .y.'"clA  as  

ituuni fíl Regidurías por ambos principia: - 
podrán 	 presentarse 
supletoriamente ante el Consejo 
General, quien podrá acreditar a los 
aspirantes que hayan cumplido con 
los requisitos; así como recibir y 
resolver las solicitudes de registro 
de fórmulas de candidatos 
independientes a dichos cargos. 

26 



S.k 

AOC« JUDICIAL Of LA FEDERA06*4 
surawacout ea JUSTICIA Of u Na.10.1 

108 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 09 de junio de 2021 

•••••• •••• 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y 
SU ACUMULADA 13812020 

tratamiento que un partido p tico en 

\07 

el régimen fiscal. El Conse General 
establecerá el modelo único de 
estatutos de la asociaci• civil. De la 
misma manera deber acreditar su 

Administración alta ante el Sistema d 
Tributaria y anexa los datos de la 
cuenta bancaria a nombre de la 
persona moral para 	•ir el 
financiamiento público 	•rivado 
correspondie La persona moral a la que se refiere el 

párrafo anterior deberá estar 
constituida con por lo menos el La persona 	ral a 	e se refiere el 
aspirante a candidato independiente,--.párrafo 	anterior 	eberá 	estar 
su representante legal y el encargado constitui 	por lo menos el a 
de la administración de los recursos de aspira 	a 	-dato independiente, 
la candidatura independiente. • 	su re esen 	legal y el encargado 

de I administración de los recursos 
de 	didatura independiente. 

De la lectura de,fa disposición norm Iva transcrita y su reforma 

C ?TE liklputados y añadideís los candidato N,  • r representación proporcional, 

mediante la cual fue incluido el oncepto diputación en lugar de 
Ni o 

LA 	ste Tribunal Pleno sostiene que hubo un cambio en el sentido N7

,. normativo que lleva a con 	rar que el texto del articulo 80, párrafo 

segundo y tercero, constituye • n nuevo acto legislativo. 

Por o tanto N  1  be sobreseerse en esta acción de .t,•-•• 

inconstitu ionalidad re •ecto del artículo 80, párrafos segundo y 

tercero, e la L- de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Sis en términos de lo dispuesto en el artículo 19, 

fracci n V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 e 14.rstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pu la r1W-na referida ocasionó que cesaran los efectos de las 
di posiciones impugnadas. 

Asimismo, en el caso también es aplicable la causa de 

improcedencia por cesación de efectos respecto del artículo 36, 

párrafo segundo, impugnado por el partido demandante, en tanto que 

dicho párrafo fue modificado mediante el decreto 505, publicado el 

catorce de septiembre de dos mil veinte. Las disposiciones 

27 

establecerá el modelo único de 
estatutos de la asociación civil. De la 
misma manera deberá acreditar su 
alta ante el Sistema de Administración 
Tributaria y anexar los datos de la 
cuenta bancaria a nombre de la 
persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado 
correspondiente. 
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normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida 
son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del articulo reformado 
mediante el decreto 505 

Articulo 36. Los partidos politicos 
nacionales tienen derecho de 
participar en las elecciones estatales y 
municipales en los términos del 
articulo 41, párrafo cuarto, fracción I 
de la Constitución y en los 
establecidos en esta ley. 

Para el ejercicio del derecho 
reconocido en el párrafo anterior, 
bastará que cada partido político 
nacional lo manifieste por escrito al 
Instituto, dentro de los quince días 
posteriores a la publicación de la 
convocatoria a elecciones que 
expida el Congreso del Estado, 
proporcionando: 

I. El domicilio para notificaciones en 
la capital del Estado, al que se 
remitirán también las convocatorias 
a sesiones del Consejo General y de 
las comisiones de trabajo, así como 
cualquier otro aviso que se 
requiera; 

II. El directorio de integrantes de su 
dirigencia y demás órganos 
internos estatales, incluyendo 
teléfonos y correos electrónicos de 
contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y 
órganos municipales que tenga 
integrados. 

Derogado.  

Derogado.  

Derogado. 

Dero • ado.  

Artículo 36. Los partidos políticos 
nacionales tienen derecho de 
participar en las elecciones estatales y 
municipales en los términos del 
articulo 41, párrafo cuarto, fracción I 
de la Constitución y en los 
establecidos en esta ley. 

Para el ejercicio del derecho 
reconocido en el párrafo anterior, 
bastará que cada partido político 
nacional lo manifieste por escrito al 
Instituto, dentro de los quince días 
posteriores a la publicación de la 
convocatona a elecciones que expida 
el 	Congreso 	del 	Estado, 
proporcionando: 

I. El domicilio para notificaciones 
en la capital del Estado, al que se 
remitirán 	también 	las' 
convocatorias a sesiones deP1 
Consejo General y de las 
comisiones de trabajo, así como 
cualquier otro aviso que se 
requiera, y, en su caso, una 
dirección de correo electrónico 
válida, en caso de solicitar la 
recepción 	de 	notificación 
electrónica, cumpliendo con el 
procedimiento que al efecto 
establezca el Pleno; 

II. El directorio de integrantes de su 
dirigencia y demás órganos internos 
estatales, incluyendo teléfonos y 
correos electrónicos de contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y 
órganos municipales que tenga 
integrados. 

Derogado. 
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Derogado.  

Derogado.  

Derogado.  

El Instituto en e- materia, tendrá en 
todo momen • la o • ,,. 	• n de 
integrar un pediente d t'  unto y 
resguardad 

La info =ción qu 	esta materia 
obre e el Instituto 	considerará 

'bli 	por nto a ella podrán tener 
los da anos conforme a los 

li 	mentos 	el Instituto defina al 
efecto. 
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El Instituto en esta materia, tendrá en 
todo momento la obligación de integrar 
un expediente del asunto 
resguardarlo. 

La información que en esta materia 
obre en el Instituto se considerará 
pública y por tanto a ella podrán tener 
acceso los ciudadanos conforme a los 
lineamientos que el Instituto defina al 
efecto. 

Dentro del primer mes del proceso 
electoral ordinario, el Instituto 
ordenará publicar en el Periódico 
Oficial del Estado, el listado 
partidos políticos nacionale Y 
locales que participarán 

	
la 

elección. 

Derogado.  

olí 

y 

Derogado.  

Dert 	primer mes del proceso 
electores ordinario, el Instituto 
ordenará publicar en el Periódico 

<Z .
del Estado, el listado de 

• I  idos politicos nacionales y locales 
• ue participarán en la elección. 

De la di • • sició normativa transcrita y su reforma posterior en 

la cual fu= modi 	para incluir la posibilidad de recibir 

notificacio -s electrón' s, este Tribunal Pleno sostiene que hubo un 
cambio e el se ido normativo que lleva a considerar que el texto del 

artículo 6, p. 	segundo, fracción primera, constituye un nuevo 

acto le islativo que modifica el sentido normativo de todo el articulo. 

Por 	tanto, debe sobreseerse en esta acción de 

in •nstitucionalidad respecto del articulo 36, párrafos segundo, de la 

L y de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

inaloa, así como la derogación de sus párrafos tercero, cuarto, 

quinto, sexto y décimo, en términos de lo dispuesto en el artículo 19, 

fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues la reforma referida ocasionó que cesaran los efectos de las 

disposiciones impugnadas. 
29 
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Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no advierte que en el caso sea aplicable 
alguna otra causa de improcedencia. 

QUINTO. Precisión de las disposiciones normativas 
impugnadas. Con base en lo sostenido en el considerando anterior, 
en esta acción de inconstitucionalidad solo será estudiada la validez 
de los artículos 18, segundo párrafo; 36, párrafo noveno; 79, párrafo 
segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV Bis; 153 y 
161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 
454. 

t"10.  
ír  SEXTO. Estudio de fondo. Como fue referido en los. 

resultandos de esta sentencia, en sus conceptos de invalidez eit  
partido demandante expone que en el proceso legislativo que culminó , 
con la publicación del decreto impugnado hubo violaciones al 1.3:14 
procedimiento legislativo y, en causa de pedir, que no fue respetado

: 
 E-tiA  

el derecho de consulta de los pueblos indígenas, por un lado, *a11-IA  
como argumentos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad" ,g4 ;£11 
las disposiciones normativas establecidas mediante el decreto 
impugnado. 

Acorde con los precedentes de este Tribunal Pleno, en primer 
lugar debe estudiarse estos argumentos de invalidez, pues el estudio 
de los demás conceptos expuestos en la demanda está sujeto a lo 
que sea resuelto al respecto, ya que en caso de ser fundados debe 
declararse la invalidez de todo el decreto y, por ende, seria 
innecesario el estudio de los demás planteamientos del partido 
demandante. 

A. Argumentos en contra del procedimiento legislativo 

1. Transgresión a las reglas que regulan el procedimiento 
legislativo 

30 
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El pueblo mexicano se 
representativa, democrática y fed 
soberanos, en lo relativo a su 

constitu e en una 	pública 
I, co 	esta de Estados libres y 
en terior, per nidos en una 

Federación establecida segán lo •rincipios 
General, para lo cual los Estados adoptarán 
forma de gobierno republióano, representativo 

de la Constitución 
ámbito interno la 

opular. 
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Este Tribunal Pleno se ha pronunciado en var 	ocasiones 
respecto de las formalidades del procedimiento legisl vo que deben 
cumplir los órganos legislativos en la emisión • - disposiciones 
normativas; especificamente en las acciones de i onstitucionalidad 
52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/ '068, entre otras 
consideraciones, sostuvo lo siguiente. 

El pueblo mexicano adoptó el si -,.. '"•  federal mediante el cual 
las funciones estatales son distribuidas c: forme a una delimitación 
de competencias entre los pod es federales y las autoridades 

c  „ Te idecales, bajo la /egla de q 	facultades que no están 
1,r, rihcighlkpresamente concedidas a la Federación se entienden reservadas 

LA. t  Ncul-Itfos Estados, Or lo que I 	ersonas están sujetas al poder central 
en algunas esibras, mienra que en otras lo está a los poderes 
regionales o I•'cales. 

En la orma de bierno democrático, aun cuando todos los 
titulares d: podi r público actúan como representantes del pueblo, lo evi  
son de 	m 	ás preciso aquéllos que han sido designados 
mediant elecció popular, elegidos por el cuerpo electoral, mediante 
el siste 	e sufragio directo, universal y secreto. 

En el sistema de gobierno mexicano, uno de los elementos 
es- ciales de la democracia es la deliberación pública, esto es, los 
c• dadanos mediante sus representantes solo pueden tomar 

cisiones colectivas después de haber tenido la oportunidad de 
articipar en un debate abierto a todos en el que se equilibren las 

razones a favor y en contra de las diversas propuestas, pues solo de 

Resueltas en sesión de cuatro de enero de dos mil siete. por mayoría de ocho votos 

31 
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esta manera tiene lugar la democracia, en tanto esta forma de 
gobierno se basa en el principio de igual consideración y respeto a 
todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya expresión culminante se 
da en la regla del acatamiento a la mayoría. 

En un Estado democrático la Constitución impone ciertos 
requisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, 
modificación o supresión de las disposiciones normativas, sin los 
cuales no pueden éstas considerarse válidas, de modo que para 
lograr el respeto de los principios de democracia y representatividad 
establecidos en la Constitución General no solo reviste importancia el 
contenido de las leyes, sino, además, la forma en que son creadas o A.,c! 
reformadas, en razón de que las formalidades esenciales delfrr 
procedimiento legislativo resguardan o aseguran el cumplimiento de..""ti--1  
los principios democráticos. 

La violación a las formalidades del procedimiento legislativo l  
debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas etir'EMADE  
las que se asienta la democracia liberal representativa, por lo que:Jeme gov 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas violaciones debe 
equilibrar dos principios distintos: el de economía procesal, que 
apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas de un 
procedimiento cuando ello no redunde en un cambio sustancial de la 
voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no 
otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
del procedimiento identificables en un caso concreto; y, por otro, un 
principio de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta por 
el contrario a la necesidad de no considerar automáticamente 
irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan 
en la tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
disposición normativa. 

La democracia representativa es un sistema político valioso no 
solamente porque en su contexto las decisiones se toman por una 
mayoría determinada de los votos de los representantes de los 
ciudadanos, sino porque aquello que se somete a votación ha sido 
objeto de deliberación por parte de las mayorías y de las minorías 
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políticas. Es precisamente el peso representativo y la n uraleza de 
la deliberación pública lo que otorga todo su •entido a la 
reglamentación del procedimiento legislativo y a I necesidad de 
imponer su respeto. 

En ese sentido, el órgano legislativo an -s de ser decisorio, 
debe ser deliberante y permitir la expresión de as opinio- todos 
los grupos que lo conforman, 	o los ayoritarios ..mo los 
minoritarios, porque las regla qu 
legislativo protegen el derechc,/de la mi orías a in 	moldear, en 
el transcurso de la deliberación púb 	, aquello que va a ser objeto 

) de representantes de losíciudadanos. 
de la votación final y, por ,tanto, otorga sent 

i.l-  • 	 47•Imal. Así, para deter inar si en un c 	ncreto las violaciones al 
rocedimiento legislativo redundan en v:lación a las garantías de 

CC 

LA RNAC1 
TE 

bido proceso y I alidad, consa adas en los artículos 14, segundo 
klateepárrafo, y 16, pr er párrafo, de 	nstitución Federal, y provocan 

la invalidez de,  la norma emitida o si, por el contrario, no tienen 
relevancia i validarte, p 	no llegar a trastocar los atributos 
democrátic 	finales de la decisión, es necesario evaluar el 
cumplimie o de los siguientes estándares. 

a. procedimiéÑto legislativo debe respetar el derecho a la 
partici • ación d todas las fuerzas políticas con representación 
parla entaria 	ondiciones de libertad e igualdad. En otras 
pa ras, es nece ario que se respeten los cauces que permitan a las 
m yorias a las minorías parlamentarias expresar y defender su 

inión e 	n contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
elevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 

Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los 
debates. 

b. El procedimiento deliberativo debe culminar con la aplicación 
correcta de las reglas de votación establecidas. 
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c. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones 
deben ser públicas. 

El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe 
evaluarse a la vista del procedimiento legislativo en su integridad, 
pues se trata de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la 
decisión final. 

En otras palabras, los criterios referidos no pueden proyectarse 
sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el 
desarrollo del procedimiento legislativo, ya que su función es ayudar 
a determinar la relevancia última de cada una de estas actuaciones, 
a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la existencia 
de una normativa que discipline su desarrollo, y siempre deben/ 
aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimiento! 
legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y4.11   
modalidades que responden a la necesidad de atender las vicisitudes 
o avatares que tan frecuentemente se presentan en el desarrollo de 

PREMA los trabajos parlamentarios, como son, por ejemplo, la entrada.ncLA  
receso de las Cámaras, la necesidad de tramitar ciertas inicia 	11 kuu  
con extrema urgencia o la dispensa de lectura de las iniciativas, ante 
las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares 
enunciados debe hacerse cargo de las particularidades del caso 
concreto, sin que ello pueda desembocar en la final desatención de 
ellos. 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que en el artículo 
116 de la Constitución General únicamente son establecidas las 
bases para la integración y elección de los miembros de los Poderes 
Legislativos de los Estados, sin prever reglas que deben aplicar al 
procedimiento legislativo; por tanto, es facultad de las legislaturas 
estatales regular estos aspectos sin contravenir la Constitución 
General. 
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Por su parte, en la controversia constitucional 9/20079  este 
Tribunal Pleno complementó los estándares referid , pues señaló 
que no solo deben respetarse los cauces que permi n a las mayorías 
y a las minorías parlamentarias expresar y defen r su opinión en un 
contexto de deliberación pública, sino ta' bién atender los 
lineamientos relacionados con el derech a la participación 
deliberativa, consistente en que todas asunte s sometido 	tación 

del órgano legislativo sucedan en un conte o de deliberas n por las 
partes a quienes la ley les otor.. el d- echo de 'ntervenir en los 
debates. 

Dichos estándares relativos 	nálisis dgaciones cometidas 
durante el desarrollo tle los procedimiento egislativos fueron 
confirmados en las 	iones de incon itucionalidad 36/2013 y su 
acumulada 37/201 ° y en las acc • 	de inconstitucionalidad 
50/2015 y sus acu• uladas 55/2015, 56/21 5 y 58/2015'1. 

En ese s tido, esta Supre '<•Werte de Justicia de la Nación en 
ce)RT8 14Irias accion 
LA NACI 

nuu:oced m i en legislativo p 	en suceder violaciones a las reglas que 
regulan e procedimiento lfgislativo de carácter formal que 
trasciend de maner- fundamental a la disposición normativa, de 
manera 	que prov,  ze„...\..a. u invalidez o inconstitucionalidad; aunque 
tambié ha sostenido e pueden suscitarse irregularidades de ese 
mism carácter, ue por su entidad no afectan su validez. 

En suma, e análisis que el órgano jurisdiccional debe realizar 
ndo r 	a el procedimiento legislativo por el que fue emitida una 

Resuelta en sesión del Pleno celebrada el treinta de agosto de dos mil siete. por unanimidad de 
once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Diaz, Luna Ramos. Franco 
González Salas. Gongora Pimentel, Gudiño Pelayo. Azuela Guitrón. Valls Hernández. Sánchez 
Cordero de Garcia Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 
'° Resuelta por el Pleno en sesión celebrada el trece de septiembre de dos mil dieciocho, por 
unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas. 
Zaldivar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo. Piña Hernández, Medina Mora 1_ Laynez Pobsek, 
Pérez Dayán y Presidenta en Funciones Luna Ramos 
" Resuelta en sesión de diez de noviembre de dos mil quince, por mayoría de ocho votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossio Diaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, consistente en reconocer la validez del proceso legislativo controvertido. 
Los Ministros Franco González Salas, Zaldivar Lelo de Larrea y Silva Meza votaron en contra. 
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disposición normativa es el que se dirige a determinar si la existencia 
de una violación o irregularidad trasciende o no de modo fundamental 
en su validez constitucional, sobre la base de los principios de 
economía procesal y equidad en la deliberación parlamentaria y en 
atención a las particularidades del caso. 

Ahora, con base en lo anterior, en el caso concreto será 
analizado el procedimiento legislativo que culminó con la expedición 
del decreto impugnado, el cual fue desarrollado en los siguientes 
términos según las constancias que obran en autos. 

A 
t1 

Toda iniciativa de ley primeramente debe pasar a la Comisión 
de Protocolo y Régimen Orgánico Interior para que determine sit?.;.;;II 
cumple con los requisitos de ley y pueda ser registrada a efectos de 
ser turnada a su lectura correspondiente". 	

II,IA 
J.. 	PI 

Las iniciativas presentadas deben leerse en dos sesiones " 931  
diferentes: primero en la que fueren presentadas y después en la que 
disponga la Mesa Directiva del Congreso, salvo que el texto de la 
iniciativa se haya distribuido con anticipación, en cuyo caso podrá ser 
tramitada con una sola lectura con la aprobación de la Asamblea". 

" ARTICULO 141 Cuando se presente ante el Congreso una iniciativa. pnmeramente, deberá 
pasar a la Comisión de Protocolo y Regimen Organico Intenor para que determine si cumple con 
los requisitos de ley y pueda ser registrada a efectos de ser turnada a su lectura correspondiente 
'3  ARTICULO 144 Las iniciativas presentadas podrán ser leidas en dos sesiones diferentes, 
primero en la que fueren presentadas y despues en la que disponga la Mesa Directiva del 
Congreso, salvo disposición especial que señale otro trámite.  
Cuando el texto de la iniciativa se haya distribuido con anticipación, podrá ser tramitada con una 
sola lectura con la aprobación de la Asamblea.  
Cuando se trate de iniciativas sumamente voluminosas. el Presidente puede someter al Pleno la 
determinación de sustituir la lectura, por la entrega de un tanto de la iniciativa impresa. para que 
cada legislador la estudie La votación de este acuerdo sera economica 
En el caso de iniciativas de pensiones. serán tramitadas con una sola lectura y de tomarse en 
consideración se turnarán a la Comisión que corresponda 

En ese sentido, según lo establecido en la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Sinaloa, el procedimiento legislativo en esa 
entidad federativa debe desarrollarse en los siguientes términos. 
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Asimismo, podrá dispensarse la segunda lectura siempre que la 
Cámara lo acuerde a petición de algún Diputado'''. 	/ 

Después de la segunda lectura si la hubiere o en caso de su 
dispensa, será consultado a la Cámara si ,se toma o no en 
consideración la iniciativa. Si la resolución fuer afirmativa se pasará 
a la Comisión que corresponda y si fuese egativa, s 
desechada y no podrá volver a presentarse en el mismo 
sesiones". 

a por 
riodo de 

11 
7 

• 
 

CORTU pf 	Las Comisiones tomarán s decisiones por mayoría de votos 
Lai NACIt* sus miembro si uno de ello 

Ibt Lglintodrá expresa su voto particular17. 

" ARTICULO 45. El día de la segunda lectura podrá exponer su autor, si lo tuviere a bien, o uno 
de ellos si 	ren varios, los 	amentos que las apoyan, y podrán hablar una sola vez el autor 
de ella en 	y un miembro 	mara en contra Estas prerrogativas no son extensivas a los 
simples dadanos que hag 	so del derecho de iniciativa.  
Podrá d pensarse la segunda ctura, siempre que la Camara lo acuerde, a petición de algún 
DIN 	, conforme a los requisitos para la dispensa de tramites 
's  AR • CULO 145. E 

	

	de la segunda lectura podrá exponer su autor. si  lo tuviere a bien. o uno 
de e •s si fueren y 4.' I•+ fundamentos que las apoyan, y podrán hablar una sola vez el autor 

'N de la en pro y un mie Vo de la Cámara en contra. Estas prerrogativas no son extensivas a los 
pies ciudadanos que hagan uso del derecho de iniciativa 

drá ctisperae la segunda lectura, siempre que la Cámara lo acuerde, a petición de algún re"  
putado, co 	a los requisitos para la dispensa de trámites 
ARTICULO 1 . Las iniciativas de Ley que presente la Legislatura del Estado ante el Congreso 

de la Unión serán acordadas pa el Pleno y se firmarán por el Presidente y los Secretanos.  
Para el caso de las iniciativas que quedaren pendientes de resolución de una Legislatura a otra. 
el iniciador deberá ratificarlas ante la nueva Legislatura durante su primer periodo ordenan de 
sesiones. 
Toda iniciativa deberá ser dictaminada por la Comisión o las Comisiones respectivas, dentro de 
un plazo máximo de seis meses, contados a partir del dla siguiente en que fueren turnadas a la 
Comisión o Comisiones correspondientes, con excepción del caso de iniciativas de Ley que 
propongan nuevos cuerpos normativos. 
'i ARTICULO 150. Las Comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus 
miembros. Cuando alguno de sus miembros disienta de la resolución adoptada, podrá expresar 
su voto particular. 
Los votos particulares serán declarativos y su fin es el de dejar asentada una determinada 
posición. Cuando alguno de los miembros de la Comision no este de acuerdo con algún punto 
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Toda iniciativa deberá ser dicta finada por la comisión o las 
comisiones respectivas, dentro de u plazo ro de seis meses, 
contados a partir del día d fie 	en que 	ren turnadas a la 
comisión o comisiones cgfrespondiente con excepción del caso de 
iniciativas de ley que p pongan nuev 	rpos normativos'. 

nte de la resolución adoptada, 
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Firmados los dictámenes por la mayoría de los integrantes de 
las comisiones encargadas de un asunto, se imprimirán junto con los 
votos particulares si los hubiere y se entregarán a los diputados en la 
sesión correspondiente. 

Los dictámenes que emitan las Comisiones tendrán dos 
lecturas en diferentes sesiones, pero si es dispensada la segunda 
lectura se pondrá a discusión en la misma sesión". 

No podrá discutirse ningún proyecto de ley o decreto sin que 
previamente se hayan repartido a los diputados las copias que 
contengan el dictamen. Llegado el momento de la discusión se leerá ., Al  

el dictamen de la Comisión y una vez concluido el Presidente#

t 

 159t  
declarara. "Está a discusión el dictamen'19. 

Todo dictamen de ley o decreto se discutirá primero en lo 
general y después en lo particular. La discusión en lo general se hará "5014 
mediante la participación de dos diputados a favor y dos en contrauEt.t& 
haciendo uso de la voz primero los que estén en contra y los eCIA 11/2  

estén a favor lo harán al final. 	 ELIU 

Agotada la discusión en lo general, se ordenará por el 
Presidente proceder a la votación. Aprobado en lo general el 
proyecto, se continuará su discusión en lo particular en los artículos 
que se hubiesen anotado por la Presidencia, observándose los 
lineamientos anteriores20 . 

particular del dictamen general, podrá firmar el dictamen y emitir su voto particular sobre el 
aspecto del que tuviere objeciones 
'9  ARTICULO 158 Los dictámenes que emitan las Comisiones tendrán dos lecturas en diferentes 
sesiones, pero dispensándose la segunda lectura se pondrá a discusión en la misma sesión. 
Cuando se trate de dictámenes sumamente voluminosos, el Presidente puede someter al Pleno 
la determinación de dispensar ya sea la primera o segunda lectura. sustituyendo la lectura. por la 
entrega de un tanto del dictamen impreso, para que cada legislador lo estudie. La votación de 
este acuerdo será económica 
'9  ARTICULO 164. No podra ser puesto a discusión ningún proyecto de Ley o Decreto sin que 
previamente se hayan repartido a los Diputados las copias que contengan el dictamen Llegado 
el momento de la discusión se leerá el dictamen de la Comisión y una vez concluido el Presidente 
declarará "Está a discusión el dictamen' 

ARTICULO 168. Todo dictamen de Ley o Decreto se discutirá primero en lo general y después 
en lo particular. Cuando conste el dictamen de un único articulo será discutido una sola vez 
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Si ningún diputado pide la palabra en contra de algú dictamen, 
se considerará discutido y procederá su votación21  Agotada la 
discusión en lo general o en lo particular, se or. -nará por el 
Presidente que procederá la votación por los diputad 

Serán económicas todas las yo cione co exce ..,1\;‘,..4 de los 
casos en que se pida votación nomi al, así • o cuando trate de 
la aprobación de leyes o decreto 	Asimismo, todas las votaciones 
de cualquier clase se verificará a mayoría absoluta votos con los 
diputados que se encuentren píesentes en el momento de la votación, 
si forman quórum, a no ser en aquellos caso 
o la ley señalen otra form 24  . 

Aunado a lo an5rior, en la ley 	es previsto que podrán 
dispensarse todos o ualquiera de los tra ites formales previstos en 

ue la Constitución 

;02 :'E 

al se hará, participando déó Diputados a favor y dos en contra, haciendo 
os que estén en contra y los que estén a favor lo harán al final. 

en lo general, se 	enará por el Presidente proceder a la votación 
tal el proyecto, 	inuará su discusión en lo particular en los artículos 
fado por la Presiden , observándose los lineamientos anteriores 

conste de un único articulo no habrá necesidad de votarlo en lo particular 
ara separando los articulos que lo amenten, y solamente éstos 
adose el resto como aprobados Igualmente se tendrán por 
rvados para su discusión en lo particular no se hayan hecho. 

ncretas por escrito. Para este efecto los participantes en la 

te la discusión en lo particular de un proyecto podrán presentarse. por escrito, otro u otros 
a ulos par ustrtuir totalmente al que está a discusión o bien para modificar, adicionar o 

pnmir algo 	smo. 
uando la ma a de los miembros integrantes de la Comisión Dictaminadora acepte la 

sustitución, modificación o supresión, la proposición se considerará parte del proyecto de la 
Comisión. De no aceptarla ésta, el Presidente consultará al Pleno st la admite o no a discusión, 
en el primer caso la someterá a debate y posteriormente resolverá en tomo a ella Yen el segundo 
caso se tendrá por desechada y aprobada la que se presentó en el dictamen. 
2' ARTICULO 178. Cuando ningun Diputado pida la palabra en contra de algún dictamen, se 
considerará discutido, procediéndose a su votación 
22  ARTICULO 189. Agotada la discusión en lo general o en lo particular, se ordenará por el 
Presidente que procederá la votación por los Diputados 
23  ARTICULO 199. Serán económicas todas las votaciones, con excepción de los casos en que 
se pida votación nominal, así como cuando se trate de la aprobación de Leyes o Decretos 
24  ARTICULO 208. Todas las votaciones de cualquier clase, se verificarán a mayoria absoluta de 
votos con los Diputados que se encuentren presentes en el momento de la votación. si  forman 
quórum, a no ser en aquellos casos en que la Constitución o esta Ley señalen otra forma. 
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n en lo gen 

Agotada la discusió 
Aprobado en lo g 
que se hubiesen 
Cuando el proy 
La discusión e 
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respecto d 
discusión 
proposi 
Para 
ley 
Dur 

5.z,10118 
ekcliscusró 

h1, 11 40  6 de la voz primero 

lo particular s 
os a ella. con 

s artículos que 
ellos, proposiciones 

señalarán previamente los articulos que formarán parte de ella y harán las 
ones concre 	mismas que serán objeto de votación. 

e las propu 	lo particular procedan requerirán ser aprobadas en los términos de 
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esta ley25, para lo cual es necesario proposición verbal o escrita en 
que se pida a la Cámara la dispensa en la que se expresen los 
trámites cuya dispensa se solicita26. 

Tal propuesta podrá ponerse a discusión, la que versará sobre 
la urgencia u obvia resolución de la ley o decreto de que se trate, 
pudiendo hablar dos diputados en pro y dos en contra27. 

Ahora, en el caso en concreto, el veintidós de mayo de dos mil 
veinte fue presentada una iniciativa de ley por parte de las Diputadas 
y Diputados Graciela Domínguez Nava, Mario Rafael González 
Sánchez, Edgar Augusto González Zatarain, Karla de Lourdes 401515 
Montero Alatorre y Gloria Himelda Félix Niebla para reformar lo" 
artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 8d.-
párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y ' 
161; se adicionan un párrafo segundo al artículo 79; un párrafo tercero 
al 80, recorriendo los siguientes en el mismo orden; y una fracción 

La primera lectura de la iniciativa sucedió el dos de junio de dos 
mil veinte; sesión en la que asistieron treinta y siete diputadas y 
diputados de los cuarenta que conforman el Congreso del Estado de 
Sinaloa. Asimismo, en esa sesión también fue dispensada su 
segunda lectura en atención a la solicitud de un diputado aprobada 
por unanimidad por el Pleno del Congreso local, en términos del 
artículo 145 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, 
por lo cual la iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Gobernación para la elaboración del dictamen 
correspondiente. 

26  ARTÚCLO 217. Podrán dispensarse todos o cualquiera de los trámites formales previstos en 
esta Ley 
26  ARTÍCULO 214 Para que se dispensen los tramites que debe correr un Proyecto de Ley o 
Iniciativa, se necesita proposición verbal o escrita, en que se pida a la Cámara la dispensa 
expresándose los trámites cuya dispensa se solicita, o si se pide la de todos. 
27  ARTICULO 215 La proposición podrá ser puesta a discusión, la que versará sobre la urgencia 
u obvia resolución de la Ley o Decreto de que se trate, pudiendo hablar dos Diputados en pro y 
dos en contra 

XXIV Bis al 146; y se derogan los párrafos tercero, cuarto, quinto, 	
.F1 
 , 

sexto y décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones y k.  

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
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En la misma sesión del dos de junio de dos mil einte, la 
Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernacii presentó 
dictamen favorable de la iniciativa en comento. 	¡mismo, un 
diputado solicitó la dispensa de su segunda lectu , lo cual fue 
aprobado unánimemente por el Pleno del C. • reso .cal en términos 
del artículo 158 de la ley orgánica referid 

Precisado lo anterior, la Presi enta de .ngreso local puso a 
discusión el dictamen en lo gener El diputado JorgNán Villalobos 
Seáñez se anotó para hablar e contra del dictamen, mientras que el 
diputado Horacio Lora Oliva se anotó pa 	ablar a favor del 
dictamen. 

7; • 41 	 La Presidenta otorgó el uso d 	labra al diputado Jorge 
C-- 

án Villalobos Seáñet, quien expres las razones del Grupo 
CRT8 

	

arlamentario del Pa do Acción 	cional para estar en contra de la 

	

,Luingropuesta de modifi r la fecha e 	será convocado a elecciones. 

Posteriorm te, la Pr denta concedió el uso de la palabra 
al diputado Hor cio Lora li 	para hablar a favor del dictamen, el 
cual expresó l razones del Grupo Parlamentario del Partido Político 

ción Nacional para estar a favor de la 
modifica 	fecha para convocar a elecciones. 

Movimiento 
propuesta 

e Re 

De 
la pala 
Parla 

o, la Presidenta concedió nuevamente el uso de 
tado Jorge Iván Villalobos Seáñez del Grupo 

o del Partido Acción Nacional por alusiones. 

Finalizada la intervención por alusiones, la Presidenta concedió 
el uso de la palabra a la diputada Graciela Domínguez Nava para 
ablar a favor del dictamen, la cual expuso sus razones para estar 

con la propuesta de reforma. 

De nueva cuenta, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
al diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez para aclaraciones. 
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Concluida esta última intervención, la Presidenta preguntó al 
Pleno si se admite una segunda ronda de oradores. La votación fue 
de manera económica y la mayoría votó por la negativa. 

Posteriormente, la Presidenta preguntó si el asunto se 
considera suficientemente discutido. La votación fue de manera 
económica y unánime por la afirmativa. 

Puesto a votación en lo general el dictamen, fue aprobado por 
treinta y cuatro votos a favor y tres en contra del diputado Jorge Iván 
Villalobos Seáñez y las diputadas Roxana Rubio Valdez y Karla de 
Lourdes Montero Alatorre. Después, la Presidenta puso a discusión 
el dictamen en lo particular sin que alguna diputada o diputado sé,' 
anotara para tal fin, por lo que aquella tuvo por aprobado el dictameh,' .  
en términos del artículo 168 de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Sinaloa. 

C 
Con base en los hechos narrados, este Tribunal Pleno% pa 

considera que en el caso no hubo violaciones a las reglaS 	"Igai 
procedimiento legislativo con relevancia invalidante en tal grado que 
trastoquen los atributos democráticos de la decisión tomada por el 
Congreso del Estado de Sinaloa. 

Como fue precisado, el criterio de este Tribunal Pleno se 
concreta en la revisión de tres estándares: 

a. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la 
participación de todas las fuerzas políticas con representación 
parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad. En otras 
palabras, es necesario que se respeten los cauces que permitan a las 
mayorías y a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los 
debates. 
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b. El procedimiento deliberativo debe culminar con I aplicación 
correcta de las reglas de votación establecidas. 

c. Tanto la deliberación parlamentaria como as votaciones 
deben ser públicas. 

En el caso los tres estándares fueron cump 'dos por 	no del 
Congreso del Estado del Estado de Sinaloa, es fue re etado el 
derecho a participar en la discusión y toma d deci ión de todas las 4r19  
fuerzas políticas con representación parlam tarja e 	ndiciones de 
libertad e igualdad, ya que librement- 	di ron expresar en la tribuna 
su posición respecto de la reforma,0a adadn apego a las reglas 
que para el debate parlamentarip/están previs 	en la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Sinaloa. 	A. 

   

OR72: be 	Asimismo, el proc?dimiento dell erativo culminó con la 

A 1..' 101i3PliCaCiÓn correcta de las feglas d votación en tanto que la dispensa 
Gr AMINtie los trámites fue reali)zada por 	ión económica y la aprobación 

del decreto fue realizada por votación nominal en una sesión pública. 

No pasa inadvertido &te Tribunal Pleno lo argumentado por 
el partido demardante en el sentido de que el procedimiento 
legislativo fue ria s 	ción debido a que en la misma sesión se 
llevó a cabo la •rimera 	tura de la iniciativa de reformas, fue turnada 
a las comisi nes dictaminadoras, presentado por ellas el dictamen 
respectivo 	das las reformas a la Ley de Instituciones y 
Procedim ntos 	torales del Estado de Sinaloa. 

argo, a juicio de este Tribunal Pleno, si bien en tal forma 
de a. uar puede considerarse que hubo transgresiones a las reglas 
del .rocedimiento, en especifico a lo establecido en el articulo 164 de 
la ey Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa respecto a que 
o podrá discutirse dictamen alguno sin que previamente se haya 

repartido a los diputados, disposición que implica cierta temporalidad 
razonable para el estudio del dictamen y la propuesta de reforma, en 
el caso tal trasgresión no impactó en la calidad del debate 
parlamentario, dado que las fuerzas políticas pudieron expresar 
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libremente su posición respecto de la reforma e incluso se opusieron 
a su aprobación. 

Por lo tanto, son infundados los argumentos del partido 
demandante en el sentido de que en la emisión del decreto 
impugnado hubo transgresiones a las reglas del procedimiento 
legislativo con carácter invalidante con base en las cuales debe 
declararse su invalidez. 

2. La consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas 

Según se ha sostenido por este Tribunal Pleno en varios 
precedentes28, los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
del pais tienen derecho a ser consultados en forma previa, informada 
y culturalmente adecuada, mediante sus representantes o 
autoridades tradicionales, informada y de buena fe cuando las 
autoridades legislativas vayan a emitir una disposición general, o 	r  
implementar una acción o medida susceptible de afectar sus e4 gft 
derechos e intereses, en términos de lo establecido en los artículos 
2° de la Constitución General y el artículo 6 del Convenio 169 Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

Para concluir lo anterior, este Tribunal Pleno partió de una 
interpretación progresiva del artículo 2° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos29, en el cual es establecido el derecho 

Las acciones de inconstitucionalidad 151/2017. 108/2019 y su acumulada 118/2019 y 116/2019 
y su acumulada 117/2019, por ejemplo. 
79  El texto constitucional reformado el 14 de agosto de 2001 disponia lo siguiente. 
"Articulo 2". La Nación Mexicana es única e indivisible 
( 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indigenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las 
que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este articulo, criterios etnolinguisticos y de asentamiento fisico. 
A Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 
a la libre determinación y. en consecuencaa, a la autonomía para 
I Decidir sus formas internas de convivencia y organizacion social, económica, politica y cultural. 
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de los pueblos indígenas —derecho que ahora también ten los 
pueblos y comunidades afromexicanas— a la libre deter ¡nación y 
autonomía para decidir sus formas internas de c vivencia y 
organización social, económica, politica y cultural. 

Al respecto es imprescindible traer a ajó la exposición de 
motivos de la reforma a dicho artículo co stit 	nal drce de eftlp 
agosto de dos mil uno, presentada por Pres nte de la pública, 
en la cual se expuso entre los ante entes hist ' ricos que dieron §Itm  
lugar a la iniciativa de reformas a ta recepto lo sig 	te: 

/ 
A este respecto, el Convenio sobre Pueblos 

,- • i. - nas y Tribales 
en Paises Independientes, de la Organizad 5...,,  ternacional del 
Trabajo (N° 169, 1988-1989y reconoce que los pueblos indígenas, 
en muchas partes del mundo, no goza e los derechos humanos 
fundamentales en el misnio grado qu 	to de la población de 
los paises en que viven igualmente, sos e que las leyes valores, 
costumbres y persp Uvas de dichos pueblos se erosionan 
constantemente.  

Nuestro pais no epi la excepción Xdos siglos de la fundación del 
Estado nacional,Áa situa •n jurídica de los pueblos indígenas es 
aun profundam te ins 	ctoria y su condición social, motivo de 
honda preocu ión nac o 

Los pueblo orig reos de estas tierras han sido histórica y 
frecuente nte 	os a abandonar sus tierras y a remontarse 
a las má -  inhóspi 	regiones del pais; han vivido muchas veces 
sometí 	al dominio caciquil, así como a humillaciones racistas y 
discrim a as, y les ha sido negada la posibilidad de expresión y 
partici 	ticas. 

III. Elegir 	rdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades 
o represe 	ara el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno. garantizando la 
particip 	d 	s mujeres en condiciones de equidad frente a los varones. en un marco que 
respete pacto federal y la soberanía de los estados 

) 
La ederación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 

los $ igenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria. estableceran las instituciones y 
dei 	inarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas 
y 	desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
o radas conjuntamente con ellos 

ara abatir las carencias y rengos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
utondades. tienen la obligación de 

( 	) 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 
( 	.). 
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En el transcurso de las últimas décadas, se han realizado esfuerzos 
para superar la falta de reconocimiento de la situación legal de los 
indígenas. En esos intentos, se reformó el artículo 4° de la Carta 
Magna y, con ello, se dio relevancia constitucional a la composición 
pluricultural de la Nación mexicana, que se sustenta originalmente 
en sus pueblos indígenas. 

Sin embargo, la reforma no resultó jurídicamente suficiente para 
aliviar las graves condiciones de los pueblos y comunidades 
indígenas del país. 

Esa situación, que se ha mantenido desde hace mucho tiempo, 
propició, entre otras cosas, el levantamiento de un grupo armado, 
el EZLN, que reivindicaba mejores condiciones para los indígenas 
chiapanecos en particular, y para totalidad de los indígenas del pais 
en lo general. 

Después del cese de fuego en Chiapas y de una larga etapa de 
negociaciones entre el gobierno federal y el EZLN, pudieron 
adoptarse una serie de medidas legislativas y consensuales 
importantes, entre las cuales destaca la Ley para el Diálogo, la 
Conciliación y la Paz Digna en Chiapas. A partir de ella, las partes 
en conflicto convinieron en conjunto de documentos que sirvieron 
de base para los Acuerdos de San Andrés Larráinzar 
Dichos Acuerdos de San Andrés en materia de derechos cultura 
indígenas, surgieron de un esfuerzo por conciliar los problemas de 
raiz que dieron origen al levantamiento y, además, recogieron las 
demandas que han planteado los pueblos y comunidades indígenas 
del país 

Una vez suscritos los Acuerdos, el Poder Legislativo contribuyó con 
su parte a la solución del conflicto. La Comisión de Concordia y 
Pacificación (COCOPA), como coadyuvante en el proceso de paz, 
se dio a la tarea de elaborar un texto que reflejara lo pactado en 
San Andrés Larraínzar, mismo que fue aceptado por el EZLN. 

La iniciativa de la COCOPA es una manifestación del propósito 
común de lograr la paz y la reconciliación, así como el 
reconocimiento de la autonomía de los pueblos indígenas. 

Como Presidente de la República, estoy seguro que, hoy, la manera 
acertada de reiniciar el proceso de paz en Chiapas, es retornada y 
convertirla en una propuesta de reforma constitucional. 

El gobierno federal está obligado a dar cumplimiento cabal a los 
compromisos asumidos, así como a convocar, desde luego, a un 
diálogo plural, incluyente y constructivo en el que participen los 
pueblos y comunidades indígenas, cuyo propósito central sea el 
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establecimiento de las soluciones jurídicas que habrán de 
prevalecer ahora sí, con la jerarquía de normas constitucionales 

He empeñado mi palabra para que los pueblos indígena se 
inserten plenamente en el Estado Mexicano, para garantiz r que 
sean sujetos de su propio desarrollo y tengan plena partido ción en 
las decisiones del país. 

Convencido de ello de la necesidad de lograr la paz n C 
envío como iniciativa de reforma constitucional a pro 	a 
formulada por la COCOPA. Al hacerlo, confirme que el n evo 
diálogo habla con la sinceridad del cumplimiento aalabra dada. 41  
Habrá que señalar que ese documento fue prod cto 	consenso 
de los representantes, en esa C• fisión, d todos s grupos 
parlamentarios que integraron la4/1 I gislatu  

El principal objetivo de las réforma 
contenido constitucional respecto de 
inscribe en el marco nueVO derecho inte 
la cual el Convenio 59 de la OIT 
destacado-. 

est els desarrollar el 
ueblos indígenas. Ella se 

cional en la materia -de 
ncionado es ejemplo 

De entre las 

:o. 1,5 Bife San Andrés 
6fr, 	limipteresan, la ap 
L cEi'''llottoventa y seis • n 

p •puestas c 	s contenidas en los Acuerdos 
rraínzar desta 	para los efectos que al caso 

bada el I#jeciocho de enero de mil novecientos 
los sigue términos: 

Propu as conjus que el gobierno federal y el EZLN se 41:11r  
comp .meten a 	a las instancias de debate y decisión 
na 	al, correspo ientes al punto 1.4. de las Reglas de 
Pr cedimiento. 

as parte 	mprometen a enviar a las instancias de debate y 
decisión naci nal las siguientes propuestas conjuntas acordadas: 
En e marco de la nueva relación del Estado con los pueblos 
indl 	se requiere reconocer, asegurar y garantizar sus 
derec , en un esquema federalista renovado. Dicho objetivo 
implica la promoción de reformas y adiciones a la Constitución 
federal y a las leyes que de ella emanan, así como a las 
constituciones estatales y disposiciones jurídicas de carácter local 
para conciliar, por una parte, el establecimiento de bases generales 
que aseguren la unidad y los objetivos nacionales y, al mismo 
tiempo, permitir que las entidades federativas cuenten con la 
posibilidad real de legislar y actuar en atención a las 
particularidades que en materia indígena se presentan en cada una. 
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d) Autodesarrollo. Son las propias comunidades y pueblos 
indígenas quienes deben determinar sus proyectos y programas de 
desarrollo. Por eso, se estima pertinente incorporar en las 
legislaciones local y federal los mecanismos idóneos que propicien 
la participación de los pueblos indígenas en la planeación del 
desarrollo en todos los niveles; en forma tal que ésta se diseñe 
tomando en consideración sus aspiraciones, necesidades y 
prioridades. 
( 	) 

IV. La adopción de los siguientes principios, que deben normar la 
nueva relación entre los pueblos indígenas y el Estado y el resto de 
la sociedad. 
( 	) 

4. Consulta y acuerdo. Las políticas, leyes, programas y acciones 
públicas que tengan relación con los pueblos indígenas serán 
consultadas con ellos. El Estado deberá impulsar la integridad y 
concurrencia de todas las instituciones y niveles de gobierno que 
inciden en la vida de los pueblos indígenas, evitando las prácticas 
parciales que fraccionen las políticas públicas. Para asegurar que 
su acción corresponda a las características diferenciadas de los 
diversos pueblos indigenas, y evitar la imposición de políticas y 
programas uniformadores, deberá garantizarse su participación en 
todas las fases de la acción pública, incluyendo su concepción, 
planeación y evaluación. 

Asimismo, deberá llevarse a cabo la transferencia paulatina y 
ordenada de facultades, funciones y recursos a los municipios y 
comunidades para que, con la participación de estas últimas, se 
distribuyan los fondos públicos que se les asignen. En cuanto a los 
recursos, y para el caso que existan, se podrán transferir a las 
formas de organización y asociación previstas en el punto 5.2 del 
documento de Pronunciamientos Conjuntos. 

Puesto que las politicas en las áreas indígenas no sólo deben ser 
concebidas por los propios pueblos, sino implementadas con ellos, 
las actuales instituciones indigenistas y de desarrollo social que 
operan en ellas deben ser transformadas en otras que conciban y 
operen conjunta y concertadamente con el Estado los propios 
pueblos indigenas. 

Asimismo, en los precedentes fue considerado necesario 
analizar el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 
adoptado el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, 
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en Ginebra, Suiza, y aprobado por la Cámara de Sena ores del 

Congreso de la Unión, el once de julio de mil novecientos oventa3°, 

el cual prevé lo siguiente: 

Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, 1 s gobiernos 
deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediant= procedimi os 
apropiados y en particular a Ira 	de us instituciones 
representativas, cada vez que se 	 das gislativas o 
administrativas susceptibles de af 

b) establecer los medios a rayes de los 	es los pueblos 
interesados puedan participa libremente, por 	e os en la misma 
medida que otros sectores e la población, y a 	s los niveles en 
la adopción de decisione en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de ot'ra índole re4.........L.sables de políticas y 
programas que les con iernan; 

:'Etia  
t NO" 

c) establecer los medíos para el peno desarrollo de las instituciones 
e iniciativas de sos puebl 	en los casos apropiados 
proporcionar los r cursos necesa 	para este fin 

Articulo 7 
1. Los pueblo interesa 	rán tener el derecho de decidir sus 
propias prio ades en la qu atañe al proceso de desarrollo, en la 
medida en •ue éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 
bienestar spiritu 	las tierras que ocupan o utilizan de alguna 
manera, 	de c 	r, en la medida de lo posible, su propio 
desarro • económi , social y cultural. Además, dichos pueblos 
deber participar en la formulación, aplicación y evaluación de los 
plane 	as de desarrollo nacional y regional susceptibles 
de 	rectamente. 

2. ejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del 
salud y educación de los pueblos interesados, con su 

artici cien y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 
desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los 
proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán 
también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se 
efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a 
fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el 
medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan 

30  Publicado en el Diario oficial de la Federación el 3 de agosto de 1990. 
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tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán 
ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de 
las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los 
pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente 
de los territorios que habitan. 

Ahora, de conformidad con el marco normativo y los 
precedentes expuestos, este Tribunal Pleno ha concluido 
reiteradamente que en términos de lo dispuesto en los artículos 1°, 
párrafo primero, 2° de la Constitución General de la República y 6 del 
Convenio 169 de la OIT, los pueblos indígenas y afromexicanos 
tienen el derecho humano a ser consultados mediante 
procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe 
a través de sus representantes cada vez que se prevean medidas ora 

mr" 
susceptibles de afectarles directamente. 	 " 

Ello, en suma, porque en la reforma al artículo 2° constitucional 
del catorce de agosto de dos mil uno fue reconocida la composición - 
pluricultural de la Nación y establecido que los pueblos indígenas son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorkio2L/A4DEc  
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propiaj4 law  
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

Además, estableció los criterios para determinar qué 
comunidades pueden considerarse indígenas y que el derecho de los 
pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía. 

Asimismo, fue establecido el derecho de las comunidades 
indígenas de decidir sus formas internas de convivencia y 
organización social, económica, política y cultural; elegir de acuerdo 
con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias 
de gobierno interno, bajo la premisa de que las constituciones y leyes 
de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos 
en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
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representación política de conformidad con sus tradicion y normas 
internas. 

Adicionalmente, el derecho a la consulta 
indígenas y afromexicanos en todos los tema 
directamente está reconocido expresamente en 
la OIT e Incluso, dicho derecho puede válid 
propio texto del artículo 2° constitucional a pa 
postulados que contiene en cuanto a que r 
autodeterminación, a la pres- ación de 
acceso a la justicia y a la iguald 

e los pueblos 
que les afecten 

I Convenio 169 de 
mente dese del 

r, precisameVe7, de los 
conoce su derecho a la 

su cultur 	identidad, al 
scriminación.  

Actualmente, el artículo 2 Cgttitucional4i one lo siguiente: 

z Articulo 2°. La N cl ( on Mexicana es Un ...k , ,N...,2,•ivisible. 

La Nación ,/ene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos 	igenas que son aquellos que 
descienden de poblaciones que 	ban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización 	que conservan sus propias 
institucio es sociales, eco micas, culturales y políticas, o parte de 
ellas. 

La c nciencia de su identidad indígena deberá ser criterio 
fund mental parad erminar a quiénes se aplican las disposiciones 
so e pueblos in 

S •n comunidades integrantes de un pueblo indígena. aquellas que 
men una nidad social, económica y cultural, asentadas en un 

erritorio y•• - conocen autoridades propias de acuerdo con sus 
• usos y costu ares. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejer•V.. n un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unida• ; cional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta. además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
articulo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos 
y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para. 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural 
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II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 
generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 
dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para los que hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía 
de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias 
podrán limitar los derechos político-electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad. 

( ) 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de 
paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán 
y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad 
con sus tradiciones y normas internas. 

( ) 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía 
que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de 
interés público. 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para 
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de 
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 

JPRELIP 
-311CIA I 
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y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 	radas 
conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a os pueblos y 
comunidades indígenas, dichas autoridades, tien= la obligación 
de: 

IX. Consultar a los pueblos indlgenas en 	elaboración d 
Nacional de Desarrollo y de los planes de I entidades federa as, 
de los Municipios y, cuando proceda, de las d marcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y, n su caso, 	porar las 
recomendaciones y propuest que re- icen. 

( (c) 
C. Esta Constitució recono.• a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cu. • uiera que sea su.- utodenominación, como 
parte de la com• • ición pluricultural 	ación. Tendrán en lo 
conducente los • rechos señalados en I. partados anteriores del 
presente artícul • en los términos que establezcan las leyes, a fin de 

; 	
garantizar su • re determinació 	utonomia, desarrollo e inclusión 
social. 
(...). 

•k•TI3 
s  

gmastti Cómo puede ad 	e de la transcripción, el texto 
0,1 constitucio I vigente es acorde con la evolución normativa y 

jurisprude cial en f. •r de la protección de los derechos de 
intercult alidad d Ti`A 	pueblos y comunidades indígenas y 
afrome canas de México y, en particular, con la necesidad de 
consu años e 

• '). 
o momento en que una medida legislativa o de 

autor.  •ad sea s 	ptible de afectarles directamente. 

Es 	 en el primer párrafo del apartado B es 
puesta la •bligación de la Federación, los Estados y los Municipios, 

e eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecer las 
instituciones y las políticas necesarias a fin de garantizar la vigencia 
de los derechos de las personas indígenas y afromexicanas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán 
ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
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Además, este derecho se puede extraer del principio de 
autodeterminación previsto en el artículo 2°, apartado A, fracciones 
y II, de la Constitución, que faculta a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas para decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

En efecto, en el artículo 2° de la Constitución General se protege 
el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
de autodeterminación y autogobierno. En este sentido, la 
autodeterminación es "un conjunto de normas de derechos humanos 
que se predican genéricamente de los pueblos, incluidos los pueblos 
indígenas, y que se basan en la idea de que todos los sectores de la 
humanidad tienen el mismo derecho a controlar su propio destino"31. .1* 

t "di 
Esta facultad de autogobierno o auto organización constituye la ty, ,tr  

principal dimensión del principio de autodeterminación y consiste en 15/j",' 

la idea de que los sistemas políticos deben funcionar de acuerdo con 
los deseos de las personas gobernadas32. 	 tUFRE14A C 

rtr3TICIA D.E. 
"..C11.1A2IA 5:11L114 

Al respecto, el derecho a la consulta está íntimamente ligado 
con los derechos de participación política y autogobierno de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y sus integrantes. 
En ese sentido, en el artículo 35 constitucional está establecido el 
derecho de todo ciudadano de votar y ser votado en las elecciones 
populares y de asociarse para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. 

En consecuencia, la ciudadanía que integra los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas del país tiene derecho a 
participar en la toma de decisiones de relevancia pública y, sobre 
todo, en aquellas que sean susceptibles de afectarles directamente. 

A partir de estos principios, en la Constitución General están 
implícitos otros derechos y características propias de la tutela de 

31  ANAYA, James. Los pueblos indígenas en el derecho internacional, Madrid, Trotta, 2005, p. 
137 
32  ibídem, p 224 
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derechos con una perspectiva intercultural. Por ejempl , tienen la 
facultad de elegir a sus autoridades conforme a -us normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, así como el jercicio de sus 
formas propias de convivencia y organización s• tal, económica, 
política y cultural, lo que incluye, por supuesto el derecho a la 
consulta. 

ATE III 
IVACI911 

ICUIRM 

En ese sentido, este Tribunal Pleno 	-n los p -dentes 
referidos— y la Corte Interamericana de »erechs Humanos han kt9  
sostenido que las autoridades/ 

nas y afr exicanas antes de tomar 
‘á án obligadas a 	nsultar a los iL 

pueblos y comunidades indíg 
alguna acción o implementar una , edi 	ible de afectar sus 
derechos e intereses. / 

De esta forma, los pueblos indigt 	afromexicanos tienen el 
derecho humano a ser consultados 	ediante procedimientos 
culturalmente adeCuados, inform os y de buena fe con la finalidad 
de llegar a un acuerdo a través 	representantes, cada vez que 
se prevean Medidas legislativas susceptibles de afectarles 
directamente, Conforme a I iguiente: 

—La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las 
primeras tapas del 	o proyecto de desarrollo o inversión o de la 
concesi n extractiva 	o únicamente cuando surja la necesidad de 
obtene la aprobación de la comunidad. 

—La cons ta debe ser culturalmente adecuada. El deber 
est tal 	nsultar a los pueblos indígenas y afromexicanos debe 
c plirse<lacuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 

ocedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus 
étodos tradicionales para la toma de decisiones. Ello implica que la 

representación de los pueblos sea definida de conformidad con sus 
propias tradiciones. 
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Sobre este punto la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha sostenido33  que las consultas a pueblos indígenas 
deben realizarse a través de procedimientos culturalmente 
adecuados, es decir, en conformidad con sus propias tradiciones y a 
través de sus instituciones representativas. Para ello debe analizarse 
el contexto cultural de las comunidades mediante el empleo de 
diversos mecanismos como pueden ser, por ejemplo, las visitas o 
estudios periciales en materia antropológica. 

Además, para que una consulta indígena sea culturalmente 
adecuada es necesario respetar el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas a la no asimilación cultural, 
consistente en que se reconozca y respete la cultura, historia, idioma 
y modo de vida como un factor de enriquecimiento de la identidad 
cultural del Estado y se garantice su preservación34. 

Asimismo, se deben tomar las medidas necesarias para 
garantizar que los miembros de los pueblos puedan comprender y 
hacerse comprender en procedimientos legales, con el apoyo de 
traductores si es necesario. 

—La consulta debe ser informada. Los procesos de 
otorgamiento exigen la provisión plena de información precisa sobre 
la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades 
consultadas, previo y durante la consulta. Debe buscarse que tengan 
conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos 
ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo 
o inversión propuesto de forma voluntaria. 

—La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a 
un acuerdo. Se debe garantizar mediante procedimientos claros de 
consulta la obtención del consentimiento previo, libre e informado 
para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es 

" Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador Corte Interamencana de Derechos 
Humanos, de 27 de Junio de 2012 (Fondo y Reparaciones). párrafos 201 y 202 
34  Asi lo ha sostenido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU en su 
Recomendación general N°  XXIII relativa a los derechos de los pueblos indígenas, del 51' penodo 
de sesiones, 1997, en su párrafo 4, inciso a) 
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asegurar que todo proyecto en área indígena o que afect su hábitat 
o cultura sea tramitado y decidido con participación y en/Insulta con 
los pueblos interesados con vistas a obtener su co sentimiento y 
participación eventual en los beneficios. 

Es importante enfatizar que para consi• erar una consulta 
indígena y afromexicana realmente válida, no b.sta con r 	r foros e, 
no vinculantes que se desarrollen a partir de rocedimien s que no 
sean culturalmente adecuados y que no tut len los intereses de las 
comunidades indígenas y afromex.  nas 	% 

Finalmente, debe señalárse q 	bien 	ecisión del Órgano 
Reformador de la Constitucidn' de i • porar I 	suite a los pueblos 
y comunidades indígenas S; afromexica s ha sido materializada en 
distintas leyes secundarias, como 	de Planeación, la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los ueblos Indígenas o la Ley 

01;" 	de la Comisión Necio al para el D sarrollo de los Pueblos Indígenas, 
coRTE 	• tio cierto es que elÁjercicio del 	ho de consulta no debe estar 

RE 1./; 1.,idu.ilimitado a esos prdenamientos, pues las comunidades indigenas 
411 	tienen ese dereCho taml* cuando se trate de procedimientos 

legislativos, c 90 contenacate sobre derechos de los pueblos 
indígenas y romexicanos. 

Así, s legislat s locales tienen el deber de prever una fase 
adicional n el roceso de creación de las leyes para consultar a los 
represe tante 	ese sector de la población cuando se trate de 
medid s legislati as susceptibles de afectarles directamente. 

Ah 	n el caso a estudio, el decreto impugnado es del tenor 
si. lente: 

DECRETO NÚMERO: 454 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA. 
ARTICULO ÚNICO - Se reforman los artículos 18, párrafo segundo; 
36, párrafos segundo y noveno; 80, párrafo segundo; 142, párrafo 
primero; 146, fracciones III y IV, 153 y 161; se adicionan un párrafo 
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segundo al artículo 79; un párrafo tercero al 80, recorriendo los 
siguientes en el mismo orden; y una fracción XXIV Bis al 146; y se 
derogan los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo al 
artículo 36, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 18...  

El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la 
primera quincena del mes de diciembre del año previo al año de la 
elección.  

I a III 

Articulo 36....  

Para el ejercicio del derecho reconocido en el párrafo anterior, 
bastará que cada partido político nacional lo manifieste por escrito 
al Instituto, dentro de los quince días posteriores a la publicación de 
la convocatoria a elecciones que expida el Congreso del Estado, 
proporcionando: 

I. El domicilio para notificaciones en la capital del Estado, al que se 
remitirán también las convocatorias a sesiones del Consejo General 
y de las comisiones de trabajo, así como cualquier otro aviso que 
se requiera; 

II. El directorio de integrantes de su dirigencia y demás órganos 
internos estatales, incluyendo teléfonos y correos electrónicos de 
contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y órganos municipales que tenga 
integrados. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Dentro del primer mes del proceso electoral ordinario, el Instituto 
ordenará publicar en el Periódico Oficial del Estado, el listado de 
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partidos políticos nacionales y locales que participarán 9in la 
elección. 

Derogado.  

Articulo 79.... 

Dentro los últimos siete días del mes de octubre de año antenor a 
la elección, el Consejo General del Instituto acord á los pl- 	en 
los que deberán desahogarse los procedimiento a que se Wre 
este articulo, y podrá al concluir dicho t= mino public k la 
convocatoria correspondiente.  

Artículo 80.  

La manifestación de la intefición se reali 	partir del día 
siguiente al de la celebración de la sesión del C 	o General para 
el inicio formal del procesó electoral y hasta el Ola previo al inicio 
del periodo para recabár el apoyo ci adano correspondiente, 
conforme a las siguientes reglas: 

I. a III. . 

Las manifestaciones de inten' 
	

ciudadanos que pretendan 
postularse coreó candidatos in 	ndientes a los cargos de 
Diputados, Pretidente mu cipal, Sindico Procurador y Regidurías, 
todos por el/sistema.7ayoria relativa, podrán presentarse 
supletoriam6nte ante el o jo General, quien podrá acreditar a 
los aspira es que hayan cumplido con los requisitos; así como 
recibir y /resolver s solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos inde 	tes a dichos cargos. 

AP 

rticul 42. El Consejo General funcionará en forma permanente, 
pero para efectos de dar inicio formal a los procesos electorales 
celebrará sesión dentro de los cinco días posteriores a la fecha de 
expedición de la convocatoria a elecciones por el Congreso del 
Estado. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso el 
Consejo General sesionará por lo menos dos veces al mes. 
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Articulo 146....  

I y II 

III. Designar durante la primera quincena del mes de enero del año 
de la elección, al Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de los Consejos 
Municipales con base en los lineamientos respectivos, 

IV. Recibir las manifestaciones de intención de participar en el 
proceso electoral que presenten los Partidos Políticos nacionales, 
para participar en los procesos electorales locales: 

V a XXIV.  

XXIV Bis Recibir supletoriamente las manifestaciones de intención 
de ciudadanos que pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados. Presidente municipal, 
Sindico Procurador y Regidurías por el sistema de mayoría relativa, 
acreditar a los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos, así 
como recibir y resolver las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos, 

XXV. a XL..  

Articulo 153. Los Consejos Distritales Electorales se instalarán 
durante la segunda quincena del mes de enero del año en que se 
celebren las elecciones ordinarias A partir de su instalación y hasta 
la conclusión del proceso sesionarán en forma ordinaria por lo 
menos dos veces al mes. 

Artículo 161. Los Consejos Municipales Electorales se instalarán 
durante la segunda quincena del mes de enero del año de la 
elección. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso 
sesionarán por lo menos dos veces al mes 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

De la lectura del decreto impugnado este Tribunal Pleno 
advierte que las disposiciones normativas modificadas, adicionadas o 
derogadas por el Congreso de Sinaloa no afectan directamente a los 
pueblos y comunidades indigenas y afromexicanas, pues no tienen 
por objeto regular algún aspecto relativo a su participación en el 
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proceso electoral, ni mediante el ejercicio del voto activo o e ejercicio 
del voto pasivo. 

En efecto, en términos generales los artícu •s sujetos a 
modificación tienen por objeto regular aspectos relac nados con las 
fechas en que serán llevados a cabo distintos tos dentro del 
proceso electoral, la participación de los • = idos 	íticom ales 
en la elección local o los requisitos y mit s q deben rplir los 
ciudadanos que quieren postularse • •rrto c 	atos independientes. 

N? 
Por ende, a juicio de es Tribunal Pleno, el Congreso del 

Estado de Sinaloa no debió re izar una cons 	evia a los pueblos 
y comunidades indígenas y Ifromexicanas pa 	tar en condiciones 
de realizar las reforma l/  impugnada pues las disposiciones 
normativas no los afectan directame 	o que regulan aspectos 
del proceso electoral omunes a toda las personas y partidos 
políticos que participa' en su des rollo. 

Así, son infu 'ados los argumentos del partido demandante en 
los que sostiene • e el prono legislativo transgredió el derecho de 
los pueblos y • unidadeígenas y afroamericanas, por lo cual 
este Tribunal leno reconoce la validez del decreto No. 454, 
publicado en 

	

	 Oficial 'El Estado de Sinaloa' No. 068 del I Per' 
cinco de juni 	'I veinte. del dos 

s en contra de las disposiciones normativas 

ue este Tribunal Pleno considero infundados los 
argu entos en contra del procedimiento legislativo por el cual fue 
emi do el decreto impugnado, a continuación son estudiados los 
ar' umentos del partido demandante relativos a las disposiciones 

rmativas modificadas en concreto. 

1. Modificación de la fecha en que el Congreso local 
convoca a elecciones 

B. 
modific 

gu 
as me *\-• cante el decreto impugnado 
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En su primer concepto de invalidez el partido político local 
impugna la constitucionalidad de los artículos 18, párrafo segundo; 
36, párrafo noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, 
fracciones IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el 
artículo único transitorio del decreto 454 porque desde su perspectiva 
no debió aplazarse la convocatoria para iniciar el proceso electoral de 
la primera quincena de septiembre a la primera quincena de 
diciembre para cumplir con el periodo de veda electoral. 

En primer lugar, debe precisarse que de la revisión de las 
disposiciones normativas impugnadas, este Tribunal Pleno advierte 
que bajo este argumento el partido demandante únicamente impugna 
el artículo 18, segundo párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el cual es del tenor 
siguiente: 

Artículo 18. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer 
domingo de junio del año que corresponda. 

El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la 
primera quincena del mes de diciembre del año previo al año de la 
elección. 

Ahora, respecto del problema jurídico planteado por el partido 
demandante, este Tribunal Pleno se pronunció en la acción de 
inconstitucionalidad 41/2006 y sus acumuladas en los siguientes 
términos. 

De la lectura del artículo 116 de la Constitución General se 
sigue que los Estados cuentan con la facultad de regular en su 
Constitución y leyes secundarias los aspectos relacionados con la 
materia electoral correspondiente a su régimen interior, siempre con 
respecto a los principios de la legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia en el ejercicio de la función electoral, así 
como los derechos y obligaciones de los partidos políticos. 

;A DI 
I t klwa QUI 

62 



144 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 09 de junio de 2021 

‘01DOS 

•<9 	 Tx. A. 	Ad 
N /Oil .S11 9, 

t11"41:V 
iti:gerrf.fb 
Nr-:(jVA0/1..  

nrny,141' 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAGON 
SUPREMA COA% OC JUSTICIA DE U NAT 

resma ah-** 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y / 
SU ACUMULADA 138/2020 

En ese sentido, la única limitación impuesta 
constitucionalmente a los legisladores locales en relac,ión con la 
normativa que al efecto establezcan en su régimen interior es que 
deberá ser acorde con los principios fundamentales y rectores 
establecidos en la Constitución Federal, de tal manera que los hagan 
vigentes. 

)TB 111  
A riAcol 
FE bcatou 

En este orden de ideas, si la Constitución eneral no stablece 
lineamientos específicos que deban obse 	los Estados sobre 
cuándo debe iniciar o cuánto durar un pro -so e 	ral, entonces 
gozan de la libertad para legislar 11-4men en su régimen interior al 
efecto, lo que es acorde con el si 	a fe 	I estatuido en los 
artículos 41, 116, fracción I , y 124 de la Conación Política de los 
Estados Unidos Mexicano. 

Además, a esta juprema Corte de usticia de la Nación no le 
corresponde "califican" los motive o criterios que llevaron a los 
congresos locales a modificar el L del próximo proceso electoral, 
pues solo le compete determinar si la disposición impugnada 
contraviene o no' alguna 	osición constitucional (o de las leyes 
generales que rigen la ma n lectoral, según sea el caso). 

Lo anterior n 	 ifica que el legislador está en completa 
libertad de = egir cua 	er fecha para el inicio del proceso electoral, 
o que el c mbio de esta fecha sea siempre y en todos los casos 
constituci nal, 	tiene que haber congruencia entre el momento 
de inicio el reste de las disposiciones que rigen el proceso electoral, 
ya que 	e suceder, por ejemplo, que con la nueva fecha no se 
pueda 	ir ciertos actos o, peor aún, hace inoperante a todo el 
pros= o electoral, es evidente que la reforma será inconstitucional. 

Este criterio normativo fue reiterado en la acción de 
in onstitucionalidad 83/2017 y recientemente en la acción de 

constitucionalidad 171/2020. 

Con base en lo expuesto, este Tribunal Pleno considera que en 
el caso el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa es constitucional 
en tanto, como fue referido, el legislativo local cuenta con libertad 
configurativa para modificar la fecha en que se convoca a elecciones 
e inicia el proceso electoral, aunado a que la fecha establecida para 
ello en este caso guarda congruencia con las disposiciones que rigen 
el proceso electoral. 

En efecto, de la revisión de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa no se advierte que 
la modificación de la fecha en que el Congreso local convoca a 
elecciones, a saber, de realizarse dentro de la primera quincena de 
septiembre del año previo de la elección a la primera quincena de 
diciembre del año previo a la elección, imposibilite o incluso dificulte 
en términos generales cumplir con las etapas que conforman el 
procedimiento electoral. 

Incluso, varios de los artículos reformados mediante el decreto 
impugnado tuvieron como intención principal adecuar las fechas 
previstas en ellos al nuevo inicio del proceso electoral determinado a 
partir de la modificación de la fecha de convocatoria a elecciones 
prevista en el artículo 18 en comento. 

Además, debe tenerse en cuenta que en el artículo 20 de la ley 
electoral en comento fue establecido que los plazos señalados para 
las elecciones ordinarias se podrán ampliar cuando a juicio del 
Consejo General haya imposibilidad material de realizar dentro de 
ellos los actos para los cuales están establecidos, aunado a que 
podrá aprobar los ajustes necesarios a los plazos establecidos en 
esta ley, lo cual deberá realizarse antes de la segunda quincena del 
mes de diciembre del año previo al de la jornada electoral. 

Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera infundado el 
argumento del partido demandante en el sentido de que el Congreso 
del Estado de Sinaloa no debió modificar la fecha en que convoca a 
elecciones, pues cuenta con libertad configurativa para ello, y, en 
consecuencia, reconoce la validez del artículo 18, párrafo segundo,- 
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de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de stado de 
Sinaloa. 

2. Actos de candidatos independientes pre lo al inicio del 
proceso electoral 

En su segundo concepto de invalidez el partido dtdante 
impugna el articulo 79, párrafo segundo, de I ey de Insti ciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de naloa n razón de que 
permite a los candidatos indepe 	atizar áb,,  propios del 
proceso electoral antes de que 	nce. 

El texto del artículo i •ugna 
	s del teC4iguiente: 

Dentro os últimos 	e días del mes de octubre del año antenor a 
la ele ión, el Consejo General del Instituto acordará los plazos en 
los q e de• án desahogarse los procedimientos a que se refiere 
este arti 	podrá al concluir dicho término publicar la 
co ocatoria rrespondiente. 

e 	ctura de la disposición normativa impugnada este 
Tribu al Pleno considera que tiene razón el partido demandante, ya 
que as porciones normativas "Dentro los últimos siete días del mes 
de Ectubre del año anterior a la elección" y "al concluir dicho término" 
es ablecidas en el párrafo segundo del artículo 79 de la Ley de 
I stituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa son 

ntrarias al principio de certeza electoral en tanto ordenan y 
posibilitan la realización de actos propios del proceso electoral antes 
de su inicio formal y material. 
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Al respecto cabe recordar que en el artículo 116, fracción IV, 
inciso b), de la Constitución General el Constituyente Permanente 
estableció que los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia rigen el ejercicio de la función electoral a 
cargo de las autoridades electorales, lo cual debe reconocerse en las 
constituciones y leyes electorales de los Estados de la República. 

Según lo ha definido este Tribunal Pleno, el principio de certeza 
electoral consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades 
locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral 
conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su 
propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas35. 

En ese sentido, la disposición normativa impugnada no permite 
que los participantes del proceso electoral conozcan con claridad, 
seguridad y de forma previa las reglas a que su propia actuación y la 
de las autoridades electorales están sujetas, en tanto dispone que el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa en el 
mes de octubre del año previo a la elección debe acordar los plazos 
en que serán realizados los actos relativos al registro de candidatos 

35  FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO La fracción IV del articulo 116 de la Constitución Polibca de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autondades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad. 
certeza e independencia. Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la 
garantia formal para que los ciudadanos y las autondades electorales actúen en estricto apego a 
las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo, el de imparcialidad consiste en que en el 
ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregulandades, desviaciones o la 
proclividad partidista, el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada 
electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste 
en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en 
el proceso electoral conozcan previamente con clandad y segundad las reglas a que su propia 
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas Por su parte, los conceptos de 
autonomla en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades electorales 
implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, 
y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus 
decisiones con plena imparcialidad y en estncto apego a la nonnatividad aplicable al caso, sin 
tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones-
provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que 
guardan alguna relación de afinidad politica, social o cultural 

. J1 
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independientes, e incluso le otorga la posibilidad de publicar la 
convocatoria correspondiente, sin que ello guarde cong • encia con la 
fecha del inicio del proceso electora136. 

En consecuencia, este Tribunal Pleno declar la invalidez de las 
porciones normativas "Dentro los últimos siet: días del mes de 
octubre del año anterior a la elección"y 'al conc ir dicho 	*. o" del "k.7.• 
párrafo segundo del articulo 79 	la 	y de Institi Iones y 
Procedimientos Electorales del Es =do 	aloa. 

3. Invasión de competa cia del Congreso de la Unión y el 

Consejo de Salubridad 
	 o 

En su tercer conce o de invalidez el partido local impugna los 
artículos 18, párrafo -egundo; 36, e,•-•• o noveno; 79, párrafo 
segundo; 142, párrafo •rimero; 146, frac:enes IV y XXIV Bis; 153 y 
161 de la Ley de stitucionesProcedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, sí como el ..•(..V lo único transitorio del decreto 
454, porque consi era que el Congreso local invadió la competencia 
del Congreso d la Unió debido a que llevó a cabo procesos 
parlamentarios ndientes r ular aspectos de salubridad, como lo 
son las epide las, propios del Congreso de la Unión. 

Adema s, al modi ar las fechas de la emisión de la convocatoria 
por la pan -mi. del COVID-19, el Congreso local también invadió la 
esfera de 	cias del Consejo de Salubridad General y de la 
Secretar' de Sa 

de este Tribunal Pleno, el argumento del partido 
dema dante es infundado en tanto que las disposiciones normativas 
refor adas mediante el decreto impugnado no guardan relación 
alg na con las facultades del Congreso de la Unión, el Consejo de 
S ubridad General y la Secretaría de Salud, en materia de 
s lubridad. 

36  Cabe señalar que en su opinión, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación expresó razones similares para considerar inválida esta porcion normativa .  
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En el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General están 
previstas las facultades del Congreso de la Unión para emitir leyes 
sobre salubridad general de la República, la existencia del Consejo 
de Salubridad General y su dependencia directa del Presidente de la 
República y la obligación de la Secretaría de Salud de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables en caso de 
epidemias graves37. 

Esta última disposición normativa es reiterada en el artículo 181 
de la Ley General de Salud, en el cual el Congreso de la Unión previó 
que en caso de epidemia de carácter grave, la Secretaria de Salud 
dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y 
combatir los daños a la salud, a reserva de que tales medidas sean 
después sancionadas por el Presidente de la República. 

Por su parte, como fue mencionado, las disposiciones 
normativas impugnadas tiene relación con las fechas en que serán 
llevados a cabo distintos actos dentro del proceso electoral, la 
participación de los partidos politicos nacionales en la elección local 
o los requisitos y trámites que deben cumplir los ciudadanos que 
quieren postularse como candidatos independientes. 

"Artículo 73 El Congreso tiene facultad 
E. .1 
XVI. 	Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición juridica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigracaon y salubndad general de la República. 
la El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, 
sin intervención de ninguna Secretaria de Estado, y sus disposiciones generales serán 
obligatorias en el pais. 
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en 
el pais. la  Secretaria de Salud tendrá obltgacion de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República 
3a La autoridad sanitana será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas Por las 
autoridades administrativas del Pais 
4a Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la 
venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, asi como las 
adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el 
Congreso de la Unión en los casos que le competan 
1._1 

1.4A 
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De ahí que este Tribunal Pleno no advierta cómo es qúe dichas 
disposiciones normativas invaden la esfera de compe ncias del 
Congreso de la Unión, el Consejo General de Sal ridad o la 
Secretaria de Salud, pues los aspectos regulados no g -rdan relación 
alguna con medidas para prevenir y combatir daños a a salud en caso 
de epidemias, por lo cual el argumento formula -o por el partido 
político demandante en ese sentido es infundado 

4. Vulneración al pluralismo 't¿el-lo 

En su cuarto concepto 	invali - el Partido Sinaloense 
impugna los artículos los artí los 18, • - rraf 	undo; 36, párrafo 
noveno; 79, párrafo segundo $42, párrafo prim 	146, fracciones IV 
y XXIV Bis; 153 y 161 de/fa Ley de Ins ituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado ;'de Sinaloa, 	omo el artículo único 
transitorio del decreto 454 por vulnerar el uralismo jurídico. 

Desde su erspectiva, 	disposiciones normativas 
impugnadas meno caban la libre determinación y autonomía de las 
comunidades in• genas e fringen el pluralismo jurídico porque 
incrustan un pr•ceso elec iv 	or usos y costumbres dentro de la 
democracia re•resentativa. 

A juic de est Tribunal Pleno, el argumento del partido 
demandan es infundado en tanto las disposiciones normativas 
impugna 	 lan aspectos relativos a elecciones por usos y 
costum es indíg asas, sino que tienen que ver con las fechas en que 
serán 1 	os a cabo distintos actos dentro del proceso electoral, la 
parti 	e los partidos politicos nacionales en la elección local 
o lo requisitos y trámites que deben cumplir los ciudadanos que 
qu ren postularse como candidatos independientes. 

En consecuencia, es infundado el concepto de invalidez 
planteado por el partido demandante y este Tribunal Pleno reconoce 
la validez de los artículos 18, segundo párrafo; 36, párrafo noveno; 
142, párrafo primero; 146, fracción XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de 
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como el artículo único transitorio del decreto 454. 

SEPTIMO. Efectos. En el artículo 73, en relación con los 
numerales 41, 43, 44 y 45, de la ley de la materia38, es señalado que 
las sentencias deberán contener sus alcances y efectos fijando con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las disposiciones 
generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

Asimismo, es establecido que las sentencias producirán sus 
efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte y que la 
declaración de invalidez no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal. 

3e 'Articulo 41. Las sentencias deberán contener 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados. y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación'. 
'Articulo 43. Las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, Plenos 
de Circuito, tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distnto, tnbunales militares, 
agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del 
trabajo, sean éstos federales o locales'. 
"Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes. y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial 
de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado' 
'Articulo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia'. 
`Articulo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley'. 
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En ese sentido, la declaración de invalidez de las po iones 
normativas "Dentro los últimos siete días del mes de octubr del año 
anterior ala elección" y "al concluir dicho término"del párra segundo 
del artículo 79 de la Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales 
del Estado de Sinaloa surtirá efectos generales a p r de que se 
notifiquen los resolutivos de esta sentencia al Cong so del Estado 
de Sinaloa. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESU 

PRIMERO. Es parcialm te procedente 	rcialmente fundada 

SEGUNDO. Se obresee en 	presente acción de 
inconstitucionalidad y 	acumul a respecto de la reforma de los 
artículos 36, párrafo -gundo, 8 	fo segundo, y 146, fracción III, 
de la adición del a culo 80, párrafo tercero, y de la derogación del l‘to  artículo 36, párraf• tercer 	uarto, quinto, sexto y décimo, de la Ley 
de Instituciones Procedimie s Electorales del Estado de Sinaloa, 
realizada medí• te el Decreto Número 454, publicado en el Periódico 

. 
Oficial de dic enti.,-.1,,:derativa el cinco de junio de dos mil veinte, 
en términos • el consi:.,  ando cuarto de esta decisión. 

la presente acción de incon itucionalida y su acumulada. 1.  

TE E 	reconoce la validez de los artículos 18, párrafo 
segund , 36, pár fo noveno, 79, párrafo segundo —con la salvedad 
precis 	el punto resolutivo cuarto—, 142, párrafo primero, 146, 
fracci•Tnes 	y XXIV Bis, 153 y 161 de la Ley de Instituciones y 
Pro dimientos Electorales del Estado de Sinaloa, reformados y 
ad' ionado, respectivamente, mediante el Decreto Número 454, 
p blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco 
e junio de dos mil veinte, así como del artículo transitorio único del 

referido decreto, de conformidad con el considerando sexto, apartado 
B, temas 1, 3 y 4, de esta determinación. 
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CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 79, párrafo 
segundo, en sus porciones normativas 'Dentro los últimos siete días 
del mes de octubre del año anterior a la elección' y 'al concluir dicho 
término', de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, adicionado mediante el Decreto Número 454, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco 
de junio de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Sinaloa, tal como se dispone en los considerandos sexto, apartado B, 
tema 2, y séptimo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, así como 

, •h+ 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

i;  
z Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 	 ::EMA 
:TA ff 

En relación con el punto resolutivo primero: 	 :ARIA ;fi 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández con reservas en cuanto a la naturaleza 
electoral de las normas impugnadas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldivar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerando cuarto y quinto relativos, respectivamente, a las causas 
de improcedencia (consistente en desestimar la causa de 
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improcedencia hecha valer por el Poder Legislativo del Est do) y a la 
precisión de las disposiciones normativas impugnadas. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los se • ores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Aguilar orales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez D yán, respecto del 
considerando cuarto, relativo a las causas • e imp edencia, 
consistente en no sobreseer respecto de la reforma del a 	lo 146, 
fracción IV, de la Ley de Instituciones y Pr -dimientos E ectorales 
del Estado de Sinaloa, realizada 	lente I Dec 	Número 454, 
publicado en el periódico oficia e d ha ntidad fede ativa el cinco 
de junio de dos mil veinte. Lo señores nistripla. gonzález Alcántara 
Carrancá, Franco Gonzál- Salas/ P a H —~idez y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea y• ron en co ra. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anu ció voto ac 

En relación co el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó or unanimida 	once votos de los señores 
Ministros Gutiér 
Esquivel Moss- en contra 	criterio del cambio normativo, Franco 
González Sal. s, Aguilar Mo les, Pardo Rebolledo en contra del 
criterio del mbio no ativo, Piña Hernández en contra del criterio 
del cambio ormati 	s Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
President= aldívar Lel de Larrea, respecto del considerando cuarto, 
relativo las = sas de improcedencia, consistente en sobreseer 

respecte de I 	ma de los artículos 36, párrafo segundo, y 146, 
fracció III, y de la adición del artículo 80, párrafo tercero, de la Ley 
de In• t 	es y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
reali ada 	ante el Decreto Número 454, publicado en el periódico 
ofi• al de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros 
utiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del 
criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra del criterio 
del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, 
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relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer 
respecto de la reforma del artículo 80, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
realizada mediante el Decreto Número 454, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. 
La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del 
criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra del criterio 
del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a 
las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto de 	"1142.. 
la derogación del articulo 36, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
décimo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 	5144 
Estado de Sinaloa, realizada mediante el Decreto Número 454, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco to1  re 
de junio de dos mil veinte. La señora Ministra Piña Hernández y el is  ,4044  
señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldivar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, 
en su apartado A, denominado "Argumentos en contra del 
procedimiento legislativo", tema 1, denominado "Transgresión a las 
reglas que regulan el procedimiento legislativo", consistente en 
reconocer la validez del procedimiento legislativo que culminó en el 
Decreto Número 454, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña 
Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro 

74 



156 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 09 de junio de 2021 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y 
SU ACUMULADA 13812020 

CORTE! 
LA NACIoa 

in num 

PODER ADOAL DE LA FEDERARON 
surftom CORVE OC Anna.,  DE U NACO!. 

González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña ernández 
anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los-ñores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las conside:clones, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco Go zález Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Layne otisek, P • -z Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea p• razones 	ntas y 
adicionales, respecto del consid a do se o, relativo al estudio de 
fondo, en su apartado A, de omi do rgument en contra del 
procedimiento legislativo", t•ma 2 	minado "La onsulta a los 
pueblos y comunidades i •ígena y omexi 	as", consistente en 
reconocer la validez del rocediniie o legisla 	que culminó en el 
Decreto Número 454 que ref a, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la L: de Institucione 	2kecedimientos Electorales 
del Estado de Sin 	

,. 
oa, publicado en •..eriódico oficial de dicha 

entidad federativa el cinco de ju io de dos mil veinte. La señora 
Ministra Piña Her andez votó en 	a y anunció voto particular. 

Se apro por unan edad de once votos de los señores 
Ministros Gu érrez Ortiz 	a, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel •ssa, Franco González Salas, Aguilar Morales 
apartándos de la ci de un precedente, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernánde Ríos F 	partándose de algunas consideraciones, 
Laynez tisek, Pérez !hayan y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecte del c 	i erando sexto, relativo al estudio de fondo, en su 
aparta ',o B, den 	nado "Argumentos en contra de las disposiciones 
normativas modificadas mediante el decreto impugnado", en su tema 
1, d no 	o "Modificación de la fecha en que el Congreso local 
co oca a elecciones", consistente en reconocer la validez del 
a 'culo 18, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 

rocedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, reformado 
ediante el Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. Los 
señores Ministros Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Laynez Potisek anunciaron sendos votos aclaratorios. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado B, 
denominado "Argumentos en contra de las disposiciones normativas 
modificadas mediante el decreto impugnado", en sus temas 3, 
denominado "Invasión de competencia del Congreso de la Unión y el 
Consejo de Salubridad", y 4, denominado "Vulneración al pluralismo 
jurídico", consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de 
los artículos 18, párrafo segundo, 36, párrafo noveno, 79, párrafo 
segundo, en sus porciones normativas "el Consejo General del 
Instituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los 
procedimientos a que se refiere este artículo, y podrá" y "publicar la 
convocatoria correspondiente", 142, párrafo primero, 146, fracciones 
IV y XXIV Bis, 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, reformados y adicionado, 
respectivamente, mediante el Decreto Número 454, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos 
mil veinte, así como del artículo transitorio único del referido decreto. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por 
razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldivar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su apartado 8, denominado "Argumentos en 
contra de las disposiciones normativas modificadas mediante el 
decreto impugnado", en su tema 2, denominado "Actos de candidatos 
independientes previo al inicio del proceso electoral", consistente en 
declarar la invalidez del artículo 79, párrafo segundo, en sus 
porciones normativas "Dentro los últimos siete días del mes de 
octubre del año anterior a la elección" y "al concluir dicho término", de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

r EMA 
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Sinaloa, adicionado mediante el Decreto Número 454, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de 
dos mil veinte. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán 
votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
concurrente. El señor Ministro Aguilar Morales anunció voto 
particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de liVeñores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González , Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilaorales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Rios Farjat, ''Laynez otisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo detia, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los/  ef 	, consistente en 
determinar que la declaración e invalidez decretada en este fallo 
surta sus efectos a partir de a otifi 	e los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congriso 	E 	Sinaloa. 

En relación con el puntautivo quinto: 
CORTE 
LA NACO% 
bt LE 

Se aprobó por 
Ministros Gutiérrez 
Esquivel Mossa, F 
Rebolledo, Piña er 
Dayán y Presiden  

de once votos de los señores 
Orti 	a, González Alcántara Carrancá, 
nco Go ález Salas, Aguilar Morales, Pardo 
ández, Rios Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

ar Lelo de Larrea. 

El señor 
el asunto se r  

istro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que 
en los términos precisados. Doy fe. 

Fir 
de la Na 
Acuerdos qu 

Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
el Ministro Ponente, con el Secretario General de 

da fe. 

PRESIDENTE 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA 

RÍOS FARJAT, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y 

SU ACUMULADA 138/2020 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 

sesiones celebradas los días veintiséis y veintisiete de octubride dos mil 

veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al r ro, promovida 

por el Partido Sinaloense, en contra del Decreto No. 4 	publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", el cinco de ju 	de dos mil veinte, 

mediante el cual se modificaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de esa ntidad federativa. Entre 

las disposiciones impugnadas se encontraba el a ículo 18, el cual prorrogó 

la fecha de inicio del proceso electoral en los si :entes términos. 

de ja reformolotpagnadil 

Artículo 18. Las elecciones ordi 	 arán el primer domingo de junio 
del año que corresponda. 

El Congreso del Estado co 	 nes dentro de la primera quincena 
del mes de septiembre del 	 de la elección. 

El proceso electoral ort nonio se inick on la expedición de la convocatoria y 
concluye con la declar oria que el Tribunal Electoral deberá publicar cuando: 

Decreto impugnado de 5 de junio de 2020 

Artículo 18. Las el aciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio 
del año que corre. >onda. 

El Congreso del srado convocará a elecciones dentro de la primera quincena 
del mes de dicie bre del año previo al año de la elección. 

El proceso dec >rol ordinario se inicia con la expedición de la convocatoria y 
concluye con 1 declaratoria que el Tribunal Electoral deberá publicar cuando: 

Como se observ de conformidad con el artículo 18 de la mencionada ley, 

en esta entidad federativa el proceso electoral inicia con la expedición de la 

convocatoria por parte del Congreso del Estado. Antes de la publicación del 
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decreto impugnado, este artículo indicaba que dicha convocatoria tendría que 

expedirse la primera quincena del mes de septiembre anterior al año de 

la elección. Sin embargo, el referido decreto modificó este artículo para 

establecer que la expedición de la convocatoria ocurriría la primera 

quincena del mes de diciembre anterior al año de la elección. 

Por unanimidad, quienes integramos el Tribunal Pleno consideramos que la 

disposición es constitucional, pues las entidades federativas gozan de 

libertad de configuración para modificar la fecha de inicio del proceso 

electoral, siempre que respeten los principios fundamentales de la 

Constitución Federal y que no comprometan con ello la realización de las 

distintas etapas del proceso electoral. 

Uno de los mandatos que deben respetar las entidades federativas es que 

las modificaciones a la legislación electoral sean publicadas fuera del periodo 

al que se refiere el articulo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 

Constitución Federal'. Este precepto dispone que las leyes electorales, 

federales y locales, deben promulgarse y publicarse por lo menos noventa 

días antes que inicie el proceso electoral  en el que vayan a aplicarse y que 

durante el mismo no podrán realizarse modificaciones legales fundamentalett, 
s.. ti 	I t'y' 

La disposición anterior, a la que coloquialmente se le conoce como el periodo—" r• J 
de veda electoral, representa un límite temporal a las facultades legislativas 

en materia electoral tanto del Congreso de la Unión, como de las legislaturas 

de las entidades federativas. Su objetivo es preservar el principio de certeza 

electoral, en su vertiente de que todos los actores involucrados y la propia 

ciudadanía conozcan con anticipación las reglas conforme a las cuales se 

desarrollará el proceso electoral. 

La sentencia no se involucra, en el presente caso2, en determinar cuál es la 

fecha que sirve de base para computar la veda electoral: la estipulada en la 

' Artículo 105. [—I 
II. [...J 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes 

de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse. y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales. [...j 

2  A diferencia. por ejemplo. de la forma en que se determinó la litis en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 171/2020. 

2 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RIOS FARJAT 
7f M r  

131\0 	EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020 

PODER JUDK3AL DE LA FEDERAOÓN 
SUPRIMA CORIF Of LAMIA DF LA NACO>. 

norma previo a la reforma (primera quince del mes de septiembre) o a la 

establecida en el artículo reformado por virtud del propio Decreto (primera 

quincena del mes de diciembre). El argumento no fue planteado así en el 

concepto de invalidez respectivo. 

No obstante, la ejecutoria cita en la página 63 las acciones de 

inconstitucionalidad 83/2017 y sus acumuladas', así como la/diversa acción 

de inconstitucionalidad 171/2020°, precedentes en los cuales se determinó 
/. 

que la fecha que debe tomarse en cuenta para analizar, si hubo o no una 

violación a la veda electoral es la estipulada en los artículos reformados. 

/ 
La razón de mi voto aclaratorio es que no compart tal criterio y, además, 

considero innecesaria la referencia a e: as recede es, pues se compromete 

la decisión sobre el parámetro de ca trol cott stitua nal respecto de qué fecha n  

debe tomarse en consideración ra el có puto e la veda electoral, lo cual, 

desde mi perspectiva, debe h. erse en u 	que amerite su estudio. En 

este caso, no lo era. 

r 
En mi opinión, era suficien responder el cbr>Eepto de invalidez en el sentido 

de que el Congreso de inaloa cuenta con libertad de configuración para 

modificar la fecha en ue se convoca a elecciones e inicia el proceso 

electoral, aunado a qu la fecha establecida para ello, en este caso, guarda 

congruencia con las di posiciones que rigen el proceso electoral. 

MINI TRA ANA MARGARITA RIOS FARJAT 

Acción de inconstituciona dad 13/2017 y sus acumuladas *8/2017. 69/2017, 91/2017. 922017, 96/2017 y 
98/2017, resuella por el • eno el 26 de octubre de 2017, por mayoría de 9 votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ram s, Franco González Salas. Zaldivar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo Pilla 
Hernández, Medina Mo I.. Pérez Dm án y Aguilar Morales, respecto a reconocer la validez del articulo 
n'amatorio quinto del Decreto 286 impugnado. El Ministro Laynez Pais& votó en contra. 

Acción de inconstitucionalidad 1712020, resuelta por el Pleno el 7 de septiembre de 2020. por unanimidad 
de once votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mosso', Franco González Salas. Aguilar Morales, Pardo Rebolledo. Piba Hernández, Rios Fanal. 
Laynez Potisek, Perez Dayán y Presidente / , var Lelo de Lama. 
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EC001 JUDIOAL DE LA FE0ERAO6TE 
SUPREMA CORTE DE RAIICIA LA 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS 

MARÍA AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020. 

En sesión celebrada el veintisiete de octubre de dos mil v te, el Tribunal 

Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al esolver la acción 

de inconstitucionalidad citada al rubro, analizó la c stitucionalidad del 

Decreto No. 454, que reforma, adiciona y deroga diversas  disposiciones 

de la Ley Electoral de Instituciones y ProcedirVientos Electorales del 

Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 

el cinco de junio de este año. 

Entre otras cuestiones, este Alto Tribunal declaró la invalidez del artículo 

79, párrafo segundo, en sus 	
/ 

• ci. nes n rmativas "Dentro los últimos 

siete días del mes de octubre 

dicho término", de la Ley de Vistitucio 

Estado de Sinaloa', por 4rulnerar 

electoral. 

dora la elección" y "al concluir 

Procedimientos Electorales del 

rincipio de certeza en materia 

En concreto, el Tribunal Pleno determinó que estas porciones normativas 
/ 

son contrarias al brin tolo de certeza electoral debido a que ordenan la 

' 'Artículo 79. El Cons jo General emitirá y dará amplia difusión en la convocatoria 
que declara iniciado e proceso de registro de las y los ciudadanos interesados en 
postularse como can idatos independientes, señalando los cargos de elección 
popular a los que pu 	n aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requ ida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, par la presentación de las solicitudes de registro, y para la emisión 
de la resolución sobr la procedencia, o improcedencia en su caso, del otorgamiento 
de las candidaturas, sl como los topes de gastos que pueden erogar y los formatos 
para ello. 
Dentro los últimos si te días del mes de octubre del año anterior a la elección el 
Consejo General del nstituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los 
procedimientos a q se refiere este artículo, y podrá al concluir dicho término publicar 
la convocatoria correspondiente'. 
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realización de actos propios del proceso electoral, incluso 

antes de su inicio formal y material. Lo anterior porque la 

norma impugnada dispone que el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Sinaloa, en el mes de octubre del año previo a la elección, 

debe acordar los plazos en que serán realizados los actos relativos al 

registro de candidaturas independientes y otorgar la posibilidad de 

publicar la convocatoria correspondiente, lo cual, a juicio del Pleno, no 

guarda congruencia con la fecha de inicio del proceso electoral. 

En este sentido, en la sentencia se estimó que estas porciones normativas 

son inconstitucionales debido a que no permiten que los participantes del 

proceso electoral conozcan con claridad, seguridad y de forma previa las 

reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están 

sujetas. 

Ahora bien, como lo manifesté en la sesión plenaria, no estoy de 

acuerdo con declarar la invalidez de las porciones señaladas del 

artículo 79, párrafo segundo, de la Ley Electoral local, pues contrario a lo 

sostenido por el Partido demandante y por el Tribunal Pleno, considero 

que esta norma no vulnera la certeza electoral  y más bien, permite que 

todos los participantes en la contienda electoral —sobre todo quienes 

pretendan aspirar a una candidatura independiente— tengan seguridad 

jurídica antes de comenzar el proceso electoral de los requisitos y 

documentación que serán exigibles para postularse en la vía de 

candidaturas independientes, así como los plazos para recabar el apoyo 

ciudadano correspondiente, para la presentación de solicitudes de 

registro y para que se emita la resolución sobre la procedencia de estas 

candidaturas, entre otros temas de relevancia. 

En la sentencia se refiere correctamente que este Atto Tribunal ha 

sostenido que el principio de certeza consiste en dotar de facultades 

expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes 

2 
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VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y 
SU ACUMULADA 138/2020. 

PQM JUDICIAL DE ureps.AcióN 
SDPID~ COM( DE AfIDCIA DE U NACO. 	en el proceso electoral conozcan previamente con 

claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación 

y la de las autoridades electorales están sujetase. Sin em lo, al 

momento de analizar si se cumple o no con este principio ector, la 

mayoría consideró que la disposición impugnada no guard congruencia 

con la fecha de inicio del proceso electoral y que permit que se lleven a 

cabo actos propios del proceso electoral aún antes de omenzar. 

Por el contrario, desde mi punto de vista, la norm no sólo es acorde al 

principio de certeza electoral, sino que es u a fórmula que permite 

fortalecer este principio rector y posibili r que las personas que 

pretenden aspirar a una candidatura i .ependiente —que por la 

naturaleza de esta figura cuenta 	enos experiencia, recursos e 

infraestructura para competir en e ciones frente a los partidos 

políticos— así como el resto e la po 
	

ión, conozcan con claridad las 

reglas de la contienda electo al, inclus r antes de que comience el proceso 

formalmente. 

Esta norma, desde mi perspectiva, no implica que se generen actos 

electorales fuera d: un proceso electivo —lo que sí seria 

inconstitucional—, si o simplemente permite que los aspirantes a una 

candidatura indepen•lente puedan contender en condiciones de equidad 

frente a los partidos políticos y conocer previamente las reglas del juego 

democrático. 

Vista así, la norm impugnada no rompe con el principio de certeza, pues 

no se debe sosia ar que las candidaturas independientes cuentan con 

una serie de reglas y requisitos distintos a los exigibles a los partidos 

2  Asl se ha pronun indo este Alto Tribunal en la tesis jurisprudencial de rubro: 
'FUNCIÓN ELECTO L A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO'. Registro 176707. [J]; 9a. Época; 
Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Noviembre de 2005; Pág. 111. P./J. 144/2005. 

3 
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políticos que deberán cumplir en plazos breves dentro del 

proceso electoral,  de ahí que establecer esos requisitos 

antes del comienzo del proceso —en este caso específico— da total 

certeza y maximiza el derecho de participación política de la ciudadanía. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley Electoral 

local3  —que no fue impugnado— las personas que pretendan postularse 

como candidatos independientes tienen que cumplir con diversas reglas, 

entre ellas, presentar una manifestación de intención de participar en esa 

vía, presentar la documentación que acredite la creación de la persona 

moral constituida en asociación civil, acreditar su alta ante el Sistema de 

Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a 

nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y 

privado correspondiente. 

Una vez reunidos esos requisitos, el candidato o candidata independiente 

deberá esperar a que el Consejo General del Instituto Electoral local 

resuelva la procedencia de su candidatura independiente y, en caso de 

lograrlo, conforme al artículo 81 de la Ley Electoral local'', deberá 1  

comenzar a realizar actos para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano. 

3  'Artículo 80. Las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del 
órgano correspondiente del Instituto, dependiendo del cargo al que aspiren, por escrito 
y en el formato que el Consejo General determine. 
En todo caso, la manifestación de la intención se realizará a partir del dia siguiente al 
en que se emita la convocatoria y hasta el día previo al en que dé inicio el periodo 
para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 
(...) Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente deberá 
presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral constituida 
en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político 
en el régimen fiscal. El Consejo General establecerá el modelo único de estatutos de 
la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a nombre de la 
persona moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 
(.-)"• 
4  "Artículo 81. A partir del dia siguiente de la fecha en que Obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de aoovo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los 
mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

4 
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POOER PJOICIAL DE LA FEDERAOON 
SUMPEMA CORTE IX RATICIA M 1.& rdwOON 

Como se puede apreciar, a diferencia de las personas que son postuladas 

a través de un partido político, las candidaturas independientel tienen que 

cumplir diversos requisitos adicionales, de manera qe la norma 

impugnada me parece constitucional y apta para pirmitir a quienes 

quieran participar en la vía independiente pond ar si podrán o no 

reunir esos requisitos. Además, esta norma o implicaría que se 

realicen actos electorales fuera de proceso ele tivo, sino sólo conocer 

previamente cuáles son los requisitos que se e giran y los plazos con que 

contarán. 

Por tanto, en virtud de las consi rac ne 

de declarar la invalidez del art lo 79, 

normativas "Dentro los últim s siete 

anterior a la elección" y al concl 

Instituciones y Procedimi ntos Elect ales del Estado de Sinaloa, pues 

insisto, esta norma no r pe con el principio de certeza electoral y, más 

bien, se trata de una fó ula válida para que las personas en general y, 

sobre todo quienes piren a ser candidatos independientes, puedan 

conocer antes del co ienzo del proceso electoral, las reglas a las que 

deberán sujetarse. 

MINISTRO 

LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

LATO 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan al 
Gobernador, a las y los Diputados integrantes del Congreso y a los integrantes de los 
Ayuntamientos, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 
(•••)-• 

anteriores, estoy en contra 

rafo segundo, en sus porciones 

s del mes de octubre del año 

dicho término", de la Ley de 

5 
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Nombre del ~sor de la 	TU SP FRU dele Suprema Corle de Jugaos de le Nectem respuesta 
pintor del ~cado TSP 	 AC de le Suprema Cale de Juba' de le Necean 
/denddcedor de le secuencia 	 3521262 
Datos estampillados 	 65DAD37360F6813137CF9BB6E52EFE36366131101664 

Firmante Nombre 
CURP 

RAFAEL COELLO CETINA emite del 
OS MatfAi 

ICOC,R700805HDFLTF09 eireileade 

Flema 

Selle del certificado del firmante 	706x66736 	 1b34 imecedle OK Pb ~codo 

Fecha (UTC 1 Ciudad de Atóxico) 	110/12/2020T01.1132Z 1 09/12/2020T19:11 32-0660 basa Mes 01( Valida 

A/porlano 	 'SNA25r3IRSA_ENCRYPTION I 
Cadena de Musa 
24 e0 p8 39 46 66 90 17 48 e0 44 62 ten 91> 96 ald 22 294b 9c b7 S3 041312126 Od 20 b5 5c b0 Ot 57 6019 c9 53 NO 73 91 5140 3•64 
90 50 92.9 37 78 e7 dl 86 40 79 92 7d73 77 63 56 74 10 el 42 bc de 311:43 c7 82 dd 02 99 913e 2142 OS 1640 te cl 56 cale c4 65 2194 
71bc 8592 31 78 46 86 dem& Vea« cd 05 bt dS 68 50875e 40 81c0 1c 418c d2 Icc3 87 te 65 be 51 28 18 315b09•11cd2 21 34 
la c07684 a5 4e Id b0 SO 47 10 26 al c2 be 57 79 2c 287c 898. lb 09 x1 05 82 28 89 la Cla 00 05 36 a2 32 55 37 919 42 58 20 4a 4009 
14877d 279c 15 ic 40 6048 7.80614e 62 541 01 89 63 08 5d81 b185 e031) *50129 3c 2.67 50484 c9 7c1b0906643156145$11 
ce 12 01 9. 172c te ea c950 al la 12 65 45 86 ab 24 Id al lc e7 00 SO 86 da 

SIISSIleke 
OCSP  

Fecha (UTC /Ciudad de tilárkot 10l12/2020T01:11:33Z / 09/12/2020T19:1123-0600 
Nombre del ~sor de la 	OCSP OCSP FIREL de le Supone Corle de Meada de la Nacitm manumita 
Emisor del certificado de OCSP AC de le Supgeme Code de Justicia de le Nación 
Número de serle del certificado OCSP 7064167363686400000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC /Ciudad de liésko) 10I12/2020T01.11:32Z/09/1212020T19:11:32-mo 
Nombre del 	de la 	TOP TSP FIREL de la Suprema Orle de »dela de le Nadtm emisor 	retome* 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corle de Justicia de la Nicle 
Identificador de I e secuencia 3514706 
Datos estampliedo. D3382832120323C8267407620481C1228FC9707F 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 	 
	 CERTIFICA: 	  
Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta esta 
certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
del voto particular formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en 
relación con la sentencia del veintisiete de octubre de dos mil veinte, dictada por el 
Pleno de este Atto Tribunal en la acci. de inconstitucionalidad 135/2020 y su 
acumulada 138/2020. Se certifica con la f alidad de que se publique en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa 
Ciudad de Métrico, a trece de mayo 	•: mil eintiurp. 
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VOTO ACLARATORIO 

1 
• ••••• A- .1 

PODERAIDIaALDE LA FTDERAOON 
suriehiA COM Cf ~CIA DI LA MCC•1 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020. 

I.- Antecedentes 

 

En sesión pública ordinaria celebrada el veintisiete de octubre de dos 

mil veinte', el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió, de manera definitiva, la acción de inconstitucionalidad 

135/2020 y su acumulada 138/2020, promovidas por el Partido 

Sinaloense en contra de diversas dis9¿siciones contenidas en el 

Decreto 454, publicado en el Periódico • ficial del Estado de Sinaloa el 

cinco de junio de dos mil 

II.- •onsidera ion s del •ro ecto 

Con motivo 	Tema 1, s= analizó la constitucionalidad del 

articulo 18, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos El ctorales del Estado de Sinaloa, el cual aplazó el 

periodo de inicio del proceso electoral, de la primera quincena de 

septiembre a la p 'mera quincena de diciembre. 

Al respecte, el Tribunal Pleno llegó a la conclusión de que la 

legislatura local •uenta con libertad configuradora para elegir cualquier 

fecha para el nicio del proceso electoral, siempre que exista 

congruencia entr el momento de inicio y el resto de las disposiciones 

que rigen el proc so electoral. 

Continuación de la sesión de veintiséis ct tibie de dos mil veinte. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 	135/2020 	Y 	SU 
ACUMULADA138/2020. 

III.- Razones del voto aclaratorio 

El presente voto aclaratorio busca únicamente reiterar el criterio 

que he sostenido en diversos precedentes respecto al cómputo que 

debe realizarse para estimar si se actualiza o no un supuesto de veda 

legislativa en materia electoral. 

En relación con dicho tema, conforme al criterio minoritario que 

comparto, la fecha que debe ser tomada en cuenta para el cómputo y 

determinación de violación a la veda legislativa de noventa días prevista 

en el artículo 105, base II, párrafo cuarto, de la Constitución General, 

corresponde a aquella fecha anterior a la reformada. 

Esto es, la veda debe calcularse tomando en consideración la 

fecha originalmente prevista para el proceso electoral respectivo, mas 

no la fecha diferida. 

No obstante tal consideración, compartí el sentido del asunto en 

el referido tema, atendiendo a que aun con el criterio que sostengo, no 

se vulneraria en el caso el periodo de veda legislativa, dado que aún no 

había sido emitida la convocatoria respectiva que trazara el inicio del 

proceso electoral. 

MINISTRO 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA 

GPLA. 

Esta lote corresponde al wIto ecteratono enmielo por el Sedor 1.11nWro Jorge Mano Pardo Rebolledo en le Au;16n de 
inconsutuconahdad 13512020 y su acumulada 1380020 faltadas en seson ddual del Pleno de la Supe-eme Code de Justila 

de la Naoon de lecha vernastete de octubre de dos mi vente. Conste 



E INCON511TUCKINAUDAD 135/2020 
CylptoiráfIca firma electrónka cerlfficada 

~mento firmado: 12696.dact 
Ude proceso de firma. 35570 

ere. Corte N NeOcia 4 le Mechón 
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I••••• • •3 

SUN 

FAIWNWIls  
^ ›,110111  

me Come Of earliNoNo 

Firma 

JORGE MARIO PARDO ~LUDO Mudada M Moda 
PaR3310201HVIRBR07 arda 

Sede del cerOlueela dal ~Mi 706.6613636a6e000000000000000000000pm ilesseedl. OK abalead 
0~0.1.01~1~1111deAMMW 215/0112021121.10:42 126/112021715:10:450690 Osieme Ame OK ~de 

~COK SI A256/11SA_ENCRYPTION 
Cadena de Orme 
nnowancemodunmwmameloclehemmegemunmenmeozomnrosummso 
eimummuommmemmovembleoneeeldnogbmenellemn • nunammemecom 
95~14 d71 21607.16005u0d9(122wW035W5.2946244544074293e 	a3b999c65enes468a5d 
buonuneekkffle~mantiludnmuomscw~wm 1. 071161~Wk40.61629k05 
71Wa8eWWIM9705111576~13b7bd90411~C01636a7166 	6460362117~96587d4448 
fth0e2e2r29ka7574393d07311151~5e2f4b17344d9284O57 

Vaildoolho 
t" 

~a IUTC 1 Ciudad de MI~ 260112021T21:10.452 / 2601/2021T1 • 0:45.06:00 
Nombre Peludear da le reepeedeOMP OCSP de la Suprema Corte da 	de la Nación 
Emisor del derlalleeds do OCSP AC de la Suprema Corle de 	- - de le Nadie 
Atimerodeseriadelcarlakedo000P 0086473636a-~ 11;;11.1,111#11$ , ITSd1 

Estampa "P  

Peda (U1C /Ciudad d• Moduei 26/01/2021121:10:452/ 2610 	T15:11A5011:00 
Mame del 	de le 	TSP TSP FRU de le Suprema 	de MIcle de la Nacida maleor 	rapante 
~mil 	nir «Mhe* AC dele Wpmm Ude• ~ás de le leacla 
MMMMWdelammmele 3511 
MIRO dalia~at 1 	F07 	(IFORIMAT3SEC12031n58111771313EASIFFINIC3FM13110013 

Plumee; Nombre 
CURP TFOO 

Me^ *I 
.marea 

Serie delearlilleede del Ormeele 

~ere de Orme 

OK 
OK 

• , 	, 
24/11/2021 ; .03:052 123,01/2021720030543600 
611A256/RSA_BaCRYPTION 

Obeeseeile 
erldeolleie 

No oluomeke 
Verde Feche (UIC/ Ciudad* Mido*) 

Apode» 

Firma 

• 

Sc ab 56 91 47 53 000060.171 5010ffidad8e97ma086W3lW6d691.310a28e28.498506444M124 
67 23 131 32 35 65 47 63 33 15 Id wW9.78~55037.108483flffiWUMW~124~5mUMMea 
b7 be 8109 ad 12 65 8d 91 49 ma5954390124c205401490d27282/020521107~edW7da9cm4d9d01a 
79 69 79 de 7c de 7684 42 b6 3(85160.57.392699818 06 3f4103a79008M1WCai6a1de1d9625ft05b 7/a  
07 74 2a 9. ca 02 Ob 25 Se immavneywesmenommmasemmuum~mmuás~ 
SI 511b 42 59 20 dO 07 be eda1922201968~95953 ac 1676.65022 

Valldackm 
OCSP 

Feche fUlt / Ciudad de 
Nombre del ~ler de le 

2401/2021T0223:05Z 2101(4021T2l1030546.110 
OMITT OCSP dele Suprema Corle de Juicio de la ~e 

Embor del manea* AC de le Suprema Cale de Justicie de le Nadan 

   

'Manero de serle del 	00W 
	

706088 	 1b34 
Pecha (UTC/ Ciudad de xexe 
Nombre del mime de ree/aMe TN  

EatalliPli 	Eméadal arel~ 

2410112021702:03151 / 234)12021T20 03 05-06 00 
TM FIRE de la Suprema COM de Jusucia de la Nación 
AC de la Suprema Corle de Juskie de la Nacen 

ideritalcider de le 35136343 
Dala selempálledea 35FE303F12C2F56C52F03F995C93M9OC95E2317/2B6C7C87F6905E30A978E130 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 	 
	 CERTIFICA: 	  
Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles en las que se cuenta esta 
certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
del voto aclaratorio formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
en relación con la sentencia del veintisiete de octubre de dos mil veinte, dictada por 
el Pleno ,deoeste Alto Tribunal en la cción de inconstitucionalidad 135/2020 y su 
acumuNda 138/1020. Se certifica ce 	idad de que se publique en el Periódico 
Oficiankit Estadye Sinaloa. 
Ciudldde MéXit 	trece de 	 mil 	tiuno. 

Ito 	„1,:•• 
Eeltheode erloteerillite 

SUPRI tf, 	1 

unnso,1„, 
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